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CAPITULO I 

BREVE RESEt1A DEL ORIGEN DEL EJIDO. 

A).- Periodo Precolombino, B).- Periodo Colonial, e).,- La Re.forma 

D)@- La Revolución~ 

A)~- PERIODO PRE-COIDMBrno. 

En aquélla época existieron, entre otros tres pueblos, los cuales -

se distinguieron por su poderío, y por su gran capacidad de organiza~ 

ción., 

'' Los pueblos a los que se les distinoauió, fueron los siguientes: 

Tepanecos, Ta.'ltcocanos, :r Mexicas, éstos, gracias a su gran avance mili-

tar y cultural, domir..s.ban gran parte del territorio mex:icano 9 por lo 

que se consideraron los más importantes pueblos de ésta época" (1)~ 

Ellos estrechaban lazos de amistad y de polÍtica, y aur.que se con~ 

fur..d:i:an se podÍan distinguir por sus costumbres y por su organización 

interior. 

Se puede af'irmar qu,. 1""' Aztecas, 

a una monarquía absoluta; el rey representaba la autoridad suprema-, él 

representaba, el poderío del pueblo y determinaba el destino y las vi

das de sus sÚbdil;os y de sus propiedades; por otra parte los habitan-

tes pI"irllegiados eran los sacerdotes, los guerr-oros, :, en segu,-""ldo té!_ 

mino la nobleza, la cual estaba integrada por los familiares de mayor 

(lj& o:;ozco y Berra. "Historia Antigua y de la Conquista de México. 
México 1880 Tomo ! 9 Pág~o 363. 
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Entrando en materia, éstas categorías, se remarcaban más en la dis 

tribución de las tierras, pues el mona.""Ca era el propietario en general 

de todos los territorios, pues éste utilizaba un sistema, el cual consis 

tia en apoderarse de los territorios de los pueblos más débiles, ésta 

era la razón por la cual ostentaba enormes extensiones de tierra. 

A estas ti1erraa obt,;nidas por el método mer.cionado1 el rey lo dis

trib'lÍa entre los guerreros más diestros y sobresalientes, también se -

les otorgaba parte de ésta a la nobleza, el culto también era beneficia 

do con a.lgur;as donaciones de terrenos. (2) 

Durante el periodo precolonial la propiedad se dividía en tres: 

1~- Propiedad del Reyt nobles y guerreros. 

2.- Propiedad de los pueblos. 

3*- Pl:'Opiedad del Ejército y de los dioses~ 

L-0s antiguos mex:i::a..~os no tenían el mismo concepto de propiedad que 

el que tenían los Romanos, o sea la facultad de usar, gozar y disponer 

de la cosa, ( uti, frui, abuti ), pues ésta facultad de usai; gozar y 

disponer, sólo la tenía el P.ey6 

El monarca únicamente tenía prohibido hacer donaciones a los plebe 

7os, él imponía condiciones a sus sÚbditos como consecuencia de las do

naciones que les otorgaba; a los miembros de familia real, les conced:!'.a 

terrenos bajo la condición de que éstos fueran trasmitidos a sua deseen 

dientes, por lo que los nobles en agradecimiento por las donaciones CO!!_ 

cedidas, cuidaban el palacio y los jardines del Rey, y cuando se acababa 

la familia en lÍnea recta, los terrenos otorgados volvían a pasar a manos 

{'2). CFR Op.. Cit., Orozco y Berra, Págs.. 363 
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del Rey, y éste a su vez las volvía a repartir en-tre los ir.d!genas. 

Los plebeyos no eran susceptibles de adquirir bienes ir.muebles 0 

No todas las tierras que poseían los nobles y los guerreros prov::., 

man de las cor.quistas que realizaban, pues algUl'.aS de éstas se !'en:on.

taban a la época en que fueron fundados los primeros reino;; me;-dca."1os. 

Dichas tierras eran trabajadas en proveer.o de los señores perteneci,m= 

tes a la clasa n~ble 1 y al sector militar, la cláse social que reali=a 

ba las labores campesinas eran los macel:r.Jal·as,. 

Las tierras cor.quistadas se encontraba., en r..osesiÓn de los gue~~ 

ros y pueblos vencidos, los cuales las trabajaban bajo ~estricciones y 

condiciones que les imponían. 

Estos pueblos vencidos, de la calidad de propietarios~ pasaban a 

la categoría de inquilinos y aparceros, éstos "privilegios•• que les 

otorgaban, permit!an que les fueran heredados a sus hijos, a estos apa! 

ceros se les conoc!a con el nombre de mayeques. 

l-0 propiedad de los pueblos ind.Ígenas fue flmdada por tribus que 

provenían del norte, los cuales ya tenían una organización bien estruc 

turada, cada tribu estaba c~mpuesta por pequeños grupos y éstos se 

unían por lazos de parentesco, y estaban sujetos a la autoridad del 

miembro más anciano, al que respetaban, desde que elegÍan el territo

rio que iban a habitarº 

Fo:rmaron grupos descendientes de una misma cepa, y se reunieron 

en pequeiias secciones sobre las que, construyeron sus hogares ;¡ toma

ron como propios los terrenos que consideraron necesarios; y u las 

secciones o barrios se les llamó chinalcalli o calpulli, palabra que 



significa "Barrio de gente conocida, o linaje antiguo", y las tierras 

que poseían se les llamaba calpullali que significa "'fierra del Calnu ·-
1li "• 

Durante ésta época y eon fines pol.Íticos, netamente para evitar 

leva.-:rtamientos entre la gente del mismo linaje, se realizó un inter-

cambio en el cual se oZ"denaba que cierto número de habitantes salie-

ra de los calpulJ.is y ocupara otras tierrss, y a los vecinos de estos 

calpulJ.is, se les otorgaba el privilegio de que los ocupara., 

Debido a este intercambio los usufructuarios ya no fuel"on gente de 

de la misma cepa, pero esta fin era el que pretem!Ía al Rey, · así es que 

la propiedad de estas tierras pertenec!a a los primeros pobladores., pe-

ro el usufructo a las familias que las poseía.11, las cuales cuidaban de 

limitar perfactamente el terreno eolocando.cercas de piedra o de magu~ 

Este usufructo era hereditario, se pasaba de padres a hijos, pero 

bajo dos condiciones: 

I)e- Cultivar la tierrs sin interrupción, pues si ~sta dejaba de 

de cada bal"rio amonestaba al usu.fructuario9 y le advertía -

que si al siguiente año dejaba de sembrar, perdería irreme-

diablemente el usu.fructoe 

2).- La segunda condición era la de permanecer en el mismo barrio 

al que corresptmd!a la parcela usufructuada, pues el cambio 



Gracias a esta organización, los pueblos estaban m4s dedicados a~ 

cultivo de la ·tierrat y con mayor razón, no dejaba sus proniedades por-

qtw ~stas pasarían a sus hijos, y cuando cualquier tierra del cal:mlli 

quedaba vacante por cualquier motivo, el jefe principal del barrio, con 

autorización de los ancianos, prooedia a efectuar el reparto en;ra las 

familias nuevamente formadas; cada jefe del ealful!i estaba obli~ado a 

llevar un mapa o plano de las tierras en el que se ae;ez¡·~abzrn los carn-

bios de poseedor. 

Las tierras de los calpulli formaban una pequei:'.a propiedad a los 

indígenas. 

"Existid otra clase de tierras, la cual era común para todos los 

habitantes del pueblo, las cuales carecían de cercas, y su goce era g~ 

neral" • ( 3) 

Una oarte de estas tierras era destinada a los gastos públicos del 

pueblo y a: pago ·de tributos; estas tierras eran labradas ~or todos los 

habitan tes del seo tor campesino en horas de terminad,1::,, a es-tos terrenos 

se les daba el nombre de AL~EPETLALLI, los cuales se asemejaban a los 

ejidos de los pueblos esoañoles. 

de tierras, estaban destinadas al sostenimiento del ejército en campa-

ña y otros a sufra;ar los gastos del culto, estos terrenos se daban en 

arrendamiento a los que los solicitaban o bien eran labrados oolecti -

vamente cor los habitantes del ?Ueblo al que oertenecían, como ejemplo 

\ 3) Meudieta y r!úñez Lucio, "El problema ;\,:raI'io en ~íéxico". 
EUitorial PORRUA, décima novena edición, México 1983, Págº 190 
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de estos tenemos a los que sustentaban el cargo de jueces o magistrados, 

ellos asumían el cargo con el objeto de sostenerse con dignidad e i:nde~ 

pendencia, pero cuando abandonaban el cargo éstos pasaban a quién lo sus 

t.ittúr::i'.a en el desempeño de sus funciones,. (4) 

_~se tiene enter.dido segÚn varios autores, que los indÍgenas no tenían 

un cor.eepto claro de cada u.na de las clases de propiedad, sólo se val!an 

para di.!."erenciarlas de vocablos ·1ue referían la clase de poseedor; se-

giín Lucio Mendieta y ~"'Ú..íiez, la propiedad Se diferenciaba de la 5igu.iente 

manera: 

·rLATOCALLI: Tierra del Rey .. 

PILLALLI: Tierra de los nobles. 

ALTEPETLALLI: Tierra del pueblo. 

GALPULLALL!: 'l'ierra de los barrios. 

Tierra para la guerra. 

T'EOT.uALPAN: Tierra de los dioses. 

Por otra parte refiriéndonos a la cuestión legal, los magistrados 

indÍgenas tomaban como referencia J.os mapas para dar su fallo en los 1! 

tigios que se realizabanv a efecto de adjudicar t~erras al que legalme!! 

te le pertenecieran, estos litigios posteriormente fueron utilizados tam 

bi~n por los jueces españoles". (5) 

(4) CFR Op .. Cit .. Mendieta y NÚñez wcio, Páge 19., 

(5) CFR Op .. Cit., Lucio Mendieta y NÚñez Páge 190 
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En la actualidad se ignora gran P<'~"'te de la cultura maya 11 pero s~ 

gÚn Diego LÓpez Collugo, gran historiador, asegura que "La propiedad de 

los mayas era comunal, no sólo eon respecto a lanuda propiedad, sino 

también en lo que respecta al aprovechamiento de la tierra••. ( 6) 

La clase privilegiada era la nobleza, los cuales ostentaban sola-

res y casas en Maye.pan, y los que v:i.v!an fuera de la ciudad eran los va 

sallas y los tributarios. 

"Los que integraban la calse proletariada no aran obligados a ·.rivi:r 

en pueblos señalados, pues se les daba libertad de vi,-:ir en donde mejor 

se acomodaran, con el fin de que se casaran y no mermara la población, 

dentro de éste pueblo no e.'d.stían limites, except,o er.tr~ una provincia 

y otra" (7) 

También eran comunes las salinas que se encontraban en las costas 

del mar, los pobladores de estos lugares estaban obligados a rendir tri-

buto con la sal que recogÍane 

Este sistema u organización social que existía era muy avanzado, en 

est,e aspecto intervenía en gran medida el clima tropical de la península 

de Yucatán,, 

Los mayas tenian un sistema de cultivo, el cual consistía en ctü= 

tivar en varios lugares, para esperar que se dieran los frutase 

"Esto se debía a que no era recomendable cultivar más de dos años 

la misma tierra, pues si se ha.cía, no rendía lo mismo. pues se tenía 

que dejar uescansar la tierra para que recuperara sus elementos de_~er-

tilldad". ( 8) 

n;)':Tilpez Colludo Diego, "Historia de Yucatán", Madrid~ 166-80 
Libe lV', Capt$ III~ Págsa 179 y 1800 

(7) CFR Ope Cito López Colludo Diego. PágQ 178e 
{8) CFR 0p., Cit. Mendieta y NÚñez Lucio,, Páge 25 .. 



Los mayas acostumbraban sembrar ay1.1dados por su mujer1 con respecto 

a la propiedad. ésta fue tan precisa que ex:iat,:Ían ley·es que conocían de 

la3 herencias, lo cual indica un.a superioridad en cuanto al sistema ,lu

l"Ídieo de p.ropiedad~ 

?B,".'ece ::ie;.~ 1.ue se terJ'.an leyes y costumbres perfectas, pues como an 

tcriormente 11enci,Jné, estando la sociedad. dividida en nobleza y sacerdo 

cio, tributarios y esclavos 1 con excepción de los esclavos , todos tenífil'1 

propied3des inmuebles y muebles, que vendÍan respetando las leyes, estos 

bienes que poseía., eran susceptibles de enajenar, donar y heredar. 

Generalmente se tiene una idea erronea acerca de la organización 

agraria durante la época precolombina, se piensa que era un sistema per

fecto, en el cual todos los indfgenaB poseían su propia pa..'"Cela, y en la 

que trabajaban armónicamente, pero esto es muy di.ferente a lo que ocurrió 

en la realidad de aquella época, pues como en toda civilización surgen -

problemas de organización a nivel campesino, 16gicamente éstas fallas só 

lo se pueden ir corrigiendo a través del tiempo, tratando de alcanzar 

siempre la justicia socia17 :, sobre todo para la clase campesinae 

Durante este periodo de la vida histÓ:rica de México; han existido 

diferentes clases sociales, las cuales han partido de la categoría más 

alta, como en seguida se muestra: 

= El Reye 

- Los Sacerdotese 

La Nobleza,, 

Los GuerrerosQ 

Tributarlos. 
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Los Vasallos. 

Los Esclavos. 

A pesar de las diferencias tan marcadas entre las clases sociales 

mexicas y mayas llevaban la batuta en cuanto al intercambio cultural y 

al sometimiento. 

En efecto, soportaban el sometimiento los pueblos indígenas por?ª~ 

te de los más poderosos, les arrebataban, la propiedaú tle sus tierras, 

ro jamás los dejaban morir de hambre, pues los pueblos más ::,oderos.Js 

les conced.Ían la posesión de las tierras para que las sembraran. 

Este sistema operó durante algÚn tiempo considerable, pero conforme 

pasó el tiempo y crecía la población ind.Ígena esto se fue modil'l.cando: -

esta explosión demográrica9 ocasionó que oía con día más y mas gente ca-

reciera de tierra que cultivar, a este grupo de gente se le llamo ~·gen= 

te desheredada", éstos tuvieron que ded:icarse a otras a.::tividades 1 como 

por ejemplo a las artes mecWcas~ Por ct.ra parle la nobleza pagaba para 

que le cultivaran sus tierras, los llamados "pecheros'' a qui.enes 1ie les 

asignaba una porción de tierra por su trabajo; también se hacían présta-

mos de tierra a cambio de que les pagaran con los frutos obtenidos. Estos 

sistemas daban trabajo a mucha gente. 

Se tenía penado con la muertet el hecho de que se cambiara.~ las cer 

cas o laa mohoneras. 

De no haber sido por la interrupción de la conquista espa..~ola, los 

pueblos incÍgenaB habrían podido evolucionar satisfactoriamente y supe-

rar sus problemas de organización. 
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B) .. - EPOCA COLONIALº 

La conquista fue brutal y despiadada, movida por la ambición y la 

vanidad. 

Aur1que ~ este hecho se le quiso dar una apariencia de legalidad, 

argnmen~ando como mandato supremo el hecho del sometimiento de los in

dÍgenas por parte de los espadoles, en la época de la conquista, el he 

cho de descubrir un territorio implicaba una fuente de soberanía sobre 

la tierra descubierta. 

Los católicos hacían sus dor.aciones a los papas, pues ellos .fund! 

ban su poder_sobre todo el mundo, segÚn algunos autores afiman que d~ 

rante esa época los Papas tenían la representación de Dios, sobre todo 

el mundo y el universo. 

Al. Papa durante esa época le correspondia la repartición de los do 

minios territoriales§ 

Pero muchos autores y teólogos aseguran que lo que les fue otorg~ 

do a estas dos potencias marítimas por parte de los Papas, fue el dere 

cho de evangelizar a los ind.Ígenas, aunque sin embargo los espanoles 

lo interpretaron de otra manera~ pues no cavilaron al. momento de desp.2_ 

jara los ind!genas de sus tierras y de sus costumbres. 

En resúmen las leyes que sobre tierras y aprovechamientos natura

les expidieron después de los primeros años de la conquista hasta la -

consumación de. la independencia, no nos dá una idea clara de la manera 

cómo evolucionó durante esa época la propiedad agraria de la Nueva Es

paña.1 porque una cosa fueron las leyes que sobre el respecto se expi

dieron, y otra fue la forma o método de aplicación de éstas, pues en 

contra de las buenas intenciones de los soberanos basados en los ini'or 
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mes que recibían de quienes llegaban a España, procedentes de la Nueva 

España 1 esta situación se prestó mucho para que los monarcas espa.~oles 

permanecieran engañados por parte de los más voraces y ambiciosos via

jeros. 

Es cierto que desde el principio se organizó la propiedad ;,tivacta 

en la Nueva España sobre una base de desigualdad absoluta, .lo cuu l.'a

voreció el crecimiento descontrolad.o de la propiedad individual de los 

españoles, y por otra parte perjudicó y dio origen paulati11a a la aeca 

dencia de la pequeña propiedad de los indÍgenas; loa espaiioles poseían 

más de la mitad de la extensión que las leyes concedían a cada pueblo 

indÍgena como fw,.do legal. 

Comparando lo que en la propiedad comunal disi'rutaba cada familia 

indígena, con la propiedad que como término medio era supuesto para los 

colonos españoles, la diferencia era demasiado grande. 

As! fue como sobre esa base de desigualdad la propiedad privada de 

los españoles evolucionó y se acrecentó de una manera exorbitada, pero 

en detrimento de las pequeñas propiedades indígenas, por la cual la ép2 

ca colonial en cuestión agraria se caracterizó por una lucha entre íos 

grandes y los pequeños propietarios, en la cual los colonos luchaban a 

toda costa por e..~enderse, invadiendo los dominios de los ind:fgenas y 

arrojándolos de sus posesiones, hasta hacer que como Último refugio se 

encerraran en los l:CmUes del fundo legal. 

Esta lucha pacífica a los ojos de todo el mundo se tradujo en lit~ 

gios sin fin9 fue lento el pleito, pero constante; empezó en los prime

ros arios de la colonia 1 se prolongó hasta fines del siglo XIX, época 

en la que la pequeña propiedad indÍgena quedó definitivamente vencida. 
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P.sta lucha comenzó desde los primeros anos de la dominación espauo

la, porque los indígenas fueron víctimas, desde entonces de innumerables 

despojos~ 

A través de esta época fueron numerosas las cédulas reales que se e~ 

pidieron ordenantlc el r~soeto a la propiedad de los indios, y mandando a 

hacer rep~timie~tvs y restituciones de tierras para que no careciesen 

de e.Lla; pero el ?rincipal defecto de las leyes de indios consistía en 

que raras veces eran debidamente cumplidas. 

~ruchas de estas ordenanzas ll~gaban a la nueva espar.a cuar.do ya se 

había adquirido derechos y creado intereses que ya no era posible des--

trulrlos de una sola pluma sin peligro de que se causaran mayores da.rios 

de los que se trataba de remediar. 

A pesar de todas las leyes prohibitivas, la propiedad de 103 indios 

como tenían la tierra a su libre disposición, les era muy factible ena

jenarla a quien mejor se las pagara; Es verdad que estaban obligados a 

solicitar la licencia de las autoridades para poder enajenar la tierra, 

casas y solares, as! como sus bienes muebles. Pero los esparioles muy~ 

astutos eludÍan este obstáculo, ganándose la complicidad de los encarg~ 

dos de extender la autorización, pasando completamente por alto este re 

qui.sito. 

Los indios que poseyeron tierra en forma individual, las enajenaron 

obligados por su gran necesidad y pobreza, con el fin de solventar sus 

necesidades y deudasg 

Como era de esperar inmediatamente empezó a ser objeto de la codi

cia de los colonos espanoles, la propiedad comunal de los indios. cuando 



se tracaba de tie~~as ejidales, al~Jnas veces la venta se realizaba coa 

tantes del pueblo, y otras, bastaba la simple invasión de les terr9nos 

por parte de los hacendados, para que con el 'transcurso d<'! los anos, na 

~aran a ser parte de su propiedad. 

~l juicio de Abad y Quelpo sobre la orgar1ización agraria de la ~no 

ca cGloeial, pugnaba por una ley agraria, ya que se .sab{a, que la. 1gr..0= 

ra.1~cia y desvalimiento de la cal~e ind.(gena faYo!'eCÍl1 en gran medida a 

las especulaciones que los espa:ioles hicieron S!J~.re sus tierras 1 pu~s --

a'!l.r.:.que las leyes les brindaban protección, éstas no .se hac.fan valer, por 

le consig1.úente se consideraban letra mtterla'1 ,. (9) 

Ya en los Últimos arios de la época colonial, Abad y Queipo, en su 

representación a nombre de los labradores y comercian-tes de Valladolid 

ae YJ.ci!oacán, decfa HL-a indivisibilidad de las H.~cier..da'.$ 1 la dificultad 

de manejo, y falta de propiedad en el pueblo, produjeron, y aún prod.u-

cen efectos muy funestos a la agri.cultura misma a la. pool.ación y al Esta 

te la situación social y económica de la Nueva Espana, en la cual se pr!:, 

vió la lucha de independencia, y con clara visión seiialÓ que se e::cpidie-

ra =a ley agraria po!' medio de la cual se distribuyeran las tierras en-

{9) A.baú y '~ueipo. "Representación a nombre de los labradores y comercian 
tes de V llladclid de Mlchoacán, en que se denmestran los gravísimos 
inconvenient~s de su ejecución en las anéricas de la Real Cédula de 
2Ó de tliciembre de 1804, sobre enajenación dt:, bienc:; raíces y cobr~o 
de cap.i:l'.ales de capeUaní.as y obras pfat1 para la consolidación de -
vales" en obras suelas de José María Mora. Pág. 8% 

(~.O) Lucio ?·~endieta :, NÚriez$ Op. Cito Páge 90e 



tre las poblaciones rurales necesitadas, y propuso muchas más medidas -

de carácter económico y pol.Ítico, las cuales pretendÍan termnar con l6s 

abusos de los espa.ioles sobre el proletariado ind.Ígena. 

Dura.~te esta época la población miserable llegó a ser tanta, que se 

calculaba que llegaba a cubrir las nueve décimas partes de la población4 

~11 tener conciencia de ésto, el clero y sobre todo Don Miguel ni-

dalgo, se pusieron del lado del pueblo, desapareció la obediencia de la 

auto:eidad y se desarrolló el gran movimiento anárquico de la guerra de -

independencia. 

A finales de la época colonial, la decadencia del país había llega-

do al e."Ctremo1 pues una sociedad organizada tan desigual e injusta no P!:?_ 

d!a progresar y conserva..--se." (11). 

(11) Gonzalez Roa Ferna."ldo. ''EJ. aspecto Agrario de la Re~-oluciÓn Me
xicana". p&gs., 67 y 680 
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C) LA REFORMA. 

Posteriormente a la Independencia de México, las leyea de Reforma 

en 1856, suprimieron la propiedad de la Iglesia, ;¡ entonces el é\gro qu!':.. 

dÓ dividido entre los pueblos rurales, los grandes terrat.enie,1tea ;¡ el 

Estado al que pertenecían las tierras nacionales y los baldíos. 

El lamentable estado económico que sufría M~ico, ,,re decia en gran 

parte a la concentración de grandes extensiones de tierra oor ¡,arte del 

clero, aste hecho de alguna manera condujo a Don Miguel Le1:"cio de Tejada 

a expedir una circular, dirigida a Gobernado1·es y" autor-idades d.el pa(s 

en junio 28 de 1856. 

Las medidas o finalidades de la desamortización, fueron únicamente 

económicas, no se perseguÍa privar al clero de sus riquezas; sino sólo 

de cambiar la cal:idad de las tierras, con el objeto de evitar que estor 

baran, como de hecho lo hacían, por el motivo de que impedian el progr! 

so del país, lo que se pretendía en pocas palabras era impulsar al co

mercio, a la industria y las artes. 

El artículo 26 de la ley de desamortización facultaba a las socie

-dades civiles y religiosas para que emplearan el dinero obtenido por a! 

judicación de sus propiedades, en imposiciones sobre fincas o en acciones 

de enmresas agrícolas y mercantiles • 

.l!:n documento, anteriormente referido, Don Miguel Lerdo de Tejada, 

marca dos objetivos a seguir: 

a). Movilizar la propiedad raíz. 

b). Adoptar medidas fiscales con el objeto de normalizar impuestose 
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El gobierno estimó que con estas medidas obtendna como resulta-

dos a corto plazo lo siguiente: 

a). El desarrollo del comercio. 

b). El a\L~ento de los ingresos pÚblicos. 

e). El fraccionamiento de la propiedad. 

d). El progreso de la agricultura~ 

Pero desgraciadamente muy diferentes fueron los resultados de la 

desamortización, por la razón de que en primer término, los arrendata= 

r:l.os de las .fincas d-e propiedad eclesiástica, en su mayor parte, no pu

dieron aprovecharse de ios beneficios que ofrecía dicha ley, por la ra

zón de que si se convertían en propietarios de las fincas que ocupaban 

ten!an que.pagar un 5-;G de impuestos. Aparte del impuesto, tenían que p~ 

gar los gastos de la adjudicación; el precio de la adjudicación se impo

nía al 6,'f, a,n1,1a1 9 de tal manera que el comprador se YeÍ.a obligado a pagar 

-réditos que en muchos casos, eran mayores que la cantidad antes pagada 

por alquiler;. 

Pero más que la conveniencia económica, fueron los prejuicios mo

rales y religiosos los que impidieron a los arrendatarios aprovechur la 

desamortización. 

De esta forma el clero mexicano declaró excomulgados a quienes 

compraran bienes elesiásticos, y por ese motivo !!lllehas personas se abst!!_ 

·vieran de comprar terrenos y efectuar operaciones autorizadas por la ley. 

En la ley de desamortización, se ordenó que las fincas rústicas y 

urbanas pertenecientes a corporaciones civiles o eclesiásticas de la re

pÚblica, se adjudicasen a los arrendatarios, calculando su valor por la 

renta considerada como rédito al 6',t, anual, para determinar el val_or del 

predio., 
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"Dichas adjudicaciones, deber:i'.an hacerse dentro de tres meaes 1 co!! 

tados a partir de la publicación de la ley, y si no se hacia de este mo 

do, perdía sus derechos ál arrendatario, y se autorizaba la denuncia, 

otorgando como precio al denunciante, la octava parte del precio que se 

obtuviera en la venta de la finca denunciada~ 

Las fincas denun9iadas se venderían en subaat,a pública ;l al mejor 

postor, gravándosé todas estas operaciones en favor del gob.Lerno c'.'ln un 

impuesto del 5%, como derechos por la traslación de dominio. 

"El artículo 25 incapacitó a las corporaciones c1ví-1es :¡ reliosas 

para adquirir bienes raíces, o administz•arlos, COI': excepción de los edi 

licios destinados inmediata y directamente al servicio de la institu

ción. Y el artículo 3º, determinó cuáles eran las personas morales com 

prendidas en las disposiciones de la ley .. "Bajo el nombre de corpora

ciones se comprenden todas las comunidades religiosas de ambos sexos, 

cofradÍas y archicofradías, congregaciones, hermandades, parroquias, -

ayuntamientos, colegios, y en general todo establecimiento y fundación 

que tenga el carácter de duración perpetua o indefinida''• (12) 

Este artículo ejerció una influencia decisiva en la orga_niza~iJn 

de la propiedad de los pueblos de indios, pues aún cuar,rlo el artículo -

So, estableció que de las propiedades pertenecientes a los ayuntamien

tos se exceptuarían los edificios, ejidos y terrenos destinados al ser

vicio pÚblico de las poblaciones a que pertenecieran, nada dijo de las 

tierras de repartimiento o comunales~ 

(12) Hendieta y NÚñez Lucio. Ope Cit. P11gse 119 y 120. 
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Para mayor claridad el art!culo II del reglamento de la Ley, ex

pedido el 28 de junio de 1856, comprendió expresa.me:ite a las comunida

des y parcialidades de indÍgenase (13). 



19 

D) LA REVOLUCION. 

Ya desde la época de la colonia, la distribucíón de la tierra no 

era justa y equitativa. 

Los pueblos rurales poseían tierras, generalmente de mala calidad 

y no eran sui'icientes para satisfacer sus necesidades, sin embargo los 

que ostentaban las mejores tierras y en mayores extensiones estaban con-. 

centradas en manos de muy pocas personas, por lo cual durante ésta época 

lo más común fueron los latifundios. 

los campesinos que por lo general no poseían terrenos para sembrar 

ver.dÍan su mano de obra a los grandes terratenientes, duerios de hacien

das y rancher:i'.as, a cambio de un salario demasiado raquítico, el cual 

no era suficiente para satisfacer las necesidades primad.as de los cam

pesinos, además con las tiendas de raya que existían en la misma hacien

da se vendían los productos a precios elevados y por consiguiente el sa-· 

lario del.campesino no alcanzaba para cubrir el monto de lo adquirido, 

originándose un círculo vicioso por lo que el campesino siempre salia d::., 

biéndole al patrón, haciéndose sus deudas interminables, las que muchas 

de ·1as veces eran heredad~s a sus hijos. 

Tambíen los administradores hacían sus préstamos a los campesinos 

éste hecho los manten!a endeudados, por lo cual se convertían práctica

mente en esclavos de los hacendados. 

En la primera década del siglo XX, la situación en los campos de 

México era ya insoportable; pero a pesar de todo se mantenía el Órden. 

Era una situación verdaderamente difícil, pues las haciendas no 
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podían emplear a toda esta gente sin tierra, que demandaba trabajo a -

cambio de tan solo maíz Y' frijol, o de un salarlo de miseria, este he

cho causó la formación de un gran sector de desempleados que no poseían 

ni tierra para trabajarla, ni empleo para poder salir adelante. 

Así fue como surgió un líder, el cual movía a las masas, animando a 

la gente a la luchá, Don Francisco r. l·fadero, pertenecía a la Aristocra 

ciá mexicana. 

Madero ·encabezó a un grupo político que se encontraba en descanten --. 
to con el Gobierna' de Don Porfirio Díaz, pues éste ya había sobrevivido 

en el poder durante JO años, y como este no mostraba muchas ganas de ab~ 

donar el gobierno l~gente dedicada a iá. politica ambícionaba ostentar -

algÚn cargo en el gobierno, péro Díaz no permitía la entrada a gente jo-

ven, pues él estaba-~deado de.gente bastante madura, ésta era alguna de 

las causas por las -que gran pa,.-te de _la población no estaba contenta con 

su gobierno, por lo,q11e pugnaban para que dejara la presidencia, para po

der convocar a elecciones políticas. 

Don Francisco Io Madero !ue. varias veces encarcelado, :, como no lo-

gró subir a la presidencia en- terma pacífica, astallÓ u.na ~,:;vu~lt~ en ei 

afio de 1910, con esto logró-su triunfo rápidamente. 

Esta victoria fue limpia, porque la mayor parte de los votantes ya 

no querían que tuera reelegido Don Porfirio DÍaz, de esta forma, y con 

la total aprobación y entusiasmo del pueblo, Madero logr<í°la presidencia 

de la RepÚblica. 

Uno de los errores del Presidente Madero, fue el haber dejado en su. 

puesto al ejército de DÍaz y a su Gabinete de Ministros, por lo que sólo 
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se efectuó un crunbio de personal., pero el sistema pol!tico Porfirista 

permaneció igual.. 

Claro que las personas que no veían con buenos ojos el gobierno 

del actual. presidente empezaron a lanzar sus críticas en su contra. La. 

oposición al. gobierno del presidente Madero, la encabezó hipÓcritarnente 

Don Victoriano Huerta,· el cual traicionó a éste y colaboró en su asesi-

nato. 

De ésta manera Victoriano Huerta rea.rmdó la dictadura; pero ésté_. 

hecho tan bajo despertó el descontento ge~eral, logrando que don Venus-

tia.no Carranza entonces Gobernador del Estado de Coahuila, desconoc:;éra 

al. gobierno de Don Victoriano Huerta. 

Don Venustiano Carranza, al desconocer el gobierno de Don Victória-

no h"uerta, pugnaba por la sustitución del régimen Constitucionalista. 

A éste movimiento se le conoció con.el nombre de "Revolución·Cons-

titucionalista" (14), la cual. después de una lucha prolor.gada salió ; -

triunfante. 

El ejército federal quedó disuelto y sustituido por las í'u.erzas re-

volucionarias, las cual.es eran muy numerosas, la burocracia fue tot~l~ 

mente renovada con personal. adicto a la revolución triunfante, y de este 

modo comenzó una nueva etapa en la vida institucional de México. 

(14) CFi1 Sayeg }{elÚ Jorge. EL CONSTITUCIONALISMO SOCIAL MEXICANO, tomo 
III Ed. Cultura y Ciencia Política, primera Edición, México 1974, 
págs. 133, 134, 135, 13ó, 137. 
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"En el lapso que duró la guerra civil9 Don Venuatiano Carranza, ex 

pidió el Plan de Veracruz en el año de 1914, ofreciend~ que después de 

la victoria de la revolución, se expedirían varias leyes de contenido so 

ciaJ., y entre éstas una ley agraria." ( 15) 

"De esta forma el primer jefe expidió la ley del 6 de enero de 

1915, la c1.ial trataba sobre la distribución de la propiedad territorial, 

que fue el punto de ;,artida de la Reforma Agraria." ( 1.6) 

Zn esta ley se ordenaba la restitución en favor de los pueblos que 

hubiesen sido despojados ilegalmente.de sus posesiones y el reparto de -

tierras entre los poblados que no las tuviesen en cantidad su.fíciente+ 

"Durante el ,gobierno de 1fenustiáno Carranza, se ere& la caja de 

préstamos, para obras de irrigación, y.la comisión agraria ejecutiva, la 

cual se encargo de comprar las haciendas para fraccionarlas, pero este -

plan fracasó, gracias a la codicia de los especuladores, los cuales tra

taron de triplicar el valor de las haciendas. 

El plan de·san Luis, expedido el 5 de Octubre de 1910, propuesto 

por Don Francisco r. Madero, tuvo un.a iniciación de carácter polÍtico, 

en apariencia sólo se trataba de la sucesión presidencial pero en reali

dad tuvo éxito, debido al descontento de las masas rurales, a causa de la 

pésima distribución de la tierra.'' ( 17) 

(15) CFR Op. Cit., Mendieta y NÚñez Lucio p~s. 183. 

(i6) CFR Mendieta y NÚñez Lucio. Op. Cit .. Págs., 187, 188, 189. 

(17) CFR Sayeg Helú Jorge Op. Cit., págs. 90 a la 96., 
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Emiliano Zapata, también con su famoso Plan de Ayala, expresó de 

una manera concreta el pensamiento y los serrtímientos de los hombres 

del campo, este plan se expidió el 28 de noviembre de 1911. 

Este plan sirvió de bandera a la revolución agraria del sur, la 

que se prolongó durante muchos años, algunos de los puntos expuestos 

en el plan se incluyen en los document,os oficiales y en las leyes eXp::_ 

didas con posterioridad sobre la materia. 

"El plan de Veracroz expedido por Don Venus::.iano Carranza el 12 

de Diciembre de 1914, llamado así por haberse dictado en és~e puerto. 

Dice el primer jefe de la revoluciór1 y encargado del poder ejecutivo: 

"Expedirá y pondrá en vigor durante la lucha, todas las leyes, dispos!_ º. 

ciones y medidas, encaminadas a dar satisfacción a las necesidades ecoª 

nómicas, sociales, y políticas del país, efectuando las reformas que 11\ 

opinión pública exige como indispensables para establecer un régimen -

que garantice la igualdad de los mexicanos entre sí, leyes agrarias que 

favorezcan a la pequeña propiedad, disolviendo los latifundios y resti

tuyendo a los pueblos las tieri•as de que fueron injustamente privados." 

(18) Mendieta y NÚñez Lucio .. Op. Cit. pág., 183 .. 
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CAPITULO II 
=·--=----.:===--=--=----= 

LEYF.S QUE RIGEN EL F.Jmo. 

A). Ley del 6 de Enero de 1915, B). Constitución de 1917, 

C). Ley de Ejidos del 28 de diciembre de 1920. D) Decreto del 22 de -

Noviembre de 1921 1 E). El Reglamento Agrario , F)e Ley del 23 de 

Abril de 1927, G)_ Ley del 21 de marzo de 1929. H) Reforma a la Ley 

del 6 de enero de 1915, I). Ley de Patrimonio Ejidal., 

A). Ley del 6 de enero de 1915. 

Puntos importantes. 

-Declara nulas las enajenaciones de tierras comunales de indios, 

si fueran hechas por las autoridades de loe estados en contrave~ 

ción a lo dispuesto en la ley de 25 de junio de 1856. 

-Declara nulas todas las composiciones, concesiones y ventas de -

esas tierras hechas por la autoridad federal, ilegalmente y a -

partir del 1~ de diciembre de 1870. 

-Por úJ.timo declara la nulidad de las diligencias de apeo y des-

linde practicadas por Compañ!as deslindadoras o por_ autoridades 

locales o federales en el periodo de tiempo antes indicado• si 

con ellas se invadieron ilegalmente las pertenencias o comunida-

des indÍgenas. 

Esta ley fue expedida en una época de sangrientas luchas civiles 

-y por ello se realizó en un principio de manera defectuosa, irregular 

y precipitada .. 
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Las pasiones polfticas, los intereses de partido, el desee de los 

Caudilloe de engrosar las filas revolucionarias con el contingente de 

los pueblos rurales, fueron otros tantos moti vos y circunstancias que 

hicieron, a menudo de las dotaciones y restituciones, verdaderos aten

tados en contra de la propiedad privada, inútilmente muchos de ellos, 

porque no llenaron los fines que la ley perseguía, y sin emoarg-.:, sí· 

complicaron el problema; pues se consideró que el carac4er provisional 

de las dotaciones y restituciones era el punto débil de la ley, porque 

dejaban en situación incierta a los pueblos y a los hacendados4 

En el decreto de 19 de septiembre de 1916, se reformó la ley en 

el sentido que las dotaciones y restituciones serían definitivas, a -

efecto de lo cual se ordena que no se lleve a efecto ninguno en defi

nitiva, sin que los expedientes sean revisados por la Comisión Nacio

nal Agraria, y aprobado el dictámen de la misma por el ejecutivo. 

En el decreto de 25 de enero de 1916, sé dijo que la ley Agraria 

de 6 de enero de 1915, se refiere exclusivamente a la restitución de 

los ejidos de los pueblos que actuaL11ente existen en la repÚblica, a 

la dotación de ellos, a los que no los tengan y de ninguna manera a los 

fraccionamientos de tierras que no forman parte de ejidos, lo que cons

tituye otro aspecto del problema agrario, sobre el cual aún no se le

gisla. 

La ley de 6 de enero de 1915, fue ·reformada el 3 de diciembre de 

1931 9 y por lo tai,to al reformarse el Art. 27 constitucional, desapar~ 

ció de la legislación agraria, pues ya no se le conssidera como Ley 

constitucional e 
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B). La Constitución de 1917. 

La constitución mexicana fue expedida en Querétaro el 5 de febre

ro de 1917, elevó a la categoría de Ley constitucional la de 6 de ene

ro de 1915, y estableció además, en materia de propiedad, innovaciones 

,que han merecido la aprobación de muchos y la crítica de quienes vieron 

lesionados sus intereses por las nuevas legislaciones. 

El art. 27 cor...sidera el problema agrario en todos sus aspectos, y 

trata de resolverlos por medio de principios generales que habrían da 

servir de norma para la redistribución del suelo agrario mexicano, y por 

consiguiente la buena organización y equilibrio de la propiedad rústi-

ca. 

Esta contiene como principio central, el hecho de que la propie~ 

dad de las tierras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional, 

corresponde originariamente a la nación, la cual tiene el derecho de -

trasmitir el do~inio de ellas a los particulares, constituyendo la pr2_ 

piedad privada, esta teoría se basa, en la teoría patrimonialista cel 

Estado; la propiedad territorial contenida en el artículo 27 se compo-

ne d.., .... .i.m,u m::c.ione3, que son las siguientes: 

r. Acción constante del F.stado, para regular el aprovechamiento 

y la distribución de la propiedad, y para imponer a ésta las modalida

des que dicta el interés público. 

Dotación de tierras a loa núcleos de población necesitados, limí

tación de la propiedad y fraccionamiento de latifundios, protección y 

desarrollo de la pequeña propiedad., 
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Acción del Estado sobre el aporvechamiento y distribución de 

la propiedad territorial. 

La nación según el Art. 27 tendrá en todo tiempo el derecho de im-

poner a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés pÚbl!_ 

ca, as! como el de regular el aprovechamiento de los elementos natura-

les y los daños de la propiedad que puedo sufrir en perjuicio de la so-

ciedad. 

Esta disposición a partir de su expedición originó gran polémica y 

ocasionó censuras y críticas por parte de los juristas que creen que d~ 

terminados temas de derecho son intocables. ?ero hay que tomar en cuen 

ta que para juzgar a la justicia y la conveniencia de est.e precepto, es 

necesario tomar en cuenta las circunstancias y necesidades de la pobla-

ción para la cual se dicta. 

Desde tiempos inmemorables en nuestro país la mala di.atribución de la 

tierra ha sido, la causa de innumerables revoluciones, tal hecho lo afir 

man no sólo los crít,icos mexicanos, sino innumerables personalidades e! 

tranjeras, pero a pesar de todo lo que siempre se dá por resultado, es 

la miseria del proletariado campesino. Por lo tanto es un hecho que ·el 

problema agrar-io afecta enormemente a toda soeiedad, por esta razón es 

que repetidas veces se ha pretendido establecer la distribución en-la 

Propiedad agraria sobre bases equitativas; sin embargo los malos manejos 

y la mala organización,a la par con la ambición de una pequeña minoría es 

la. que ila d.esbaratado toda la buena fé que se ha forjado en las leyesQ 

Por esta causa ha sido necesario establecer de una manera definiti-

va, en un mandamiento constitucional, la facultad del estado para regu-

~ar el aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apro

piación, a fin de hacer una distribución equitativa de la riqueza pÚbl!_ 
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ca y para cuidar de su conservación. 

También al crearse la constitud.Ón se perseguÍa edablecer la facul 

tad del Es~ado para imponer a la propiedad privada las modalidades que 

dicte el interés.plÍblico, para ev:itar que, como en el pasado, vuelva a 

concentrarse la .propiedad de la tierra en unas cuantas manos, o se haga 

de ella un instrur..errto de opresión y·explotación. 

Ccmo ejemplo de u.'1a fuerte critica a la constitución de 1917, tene-

mos al Lic. Jorge Vera Estat.ol, el cual. dice: "En otro ambiente, este 

precepto nada te~dr:i'.a de reprochable: significaría lo que en todos los 

pueblos civilizados implica.el dominio eminente del Estado sobre el te-

rritorio, su inneg~ble facultad para ejercer la alta polic!a sobre los 

elementos naturaies, que yacen como fuerza o materia en el suelo y el sub 

suelo"(20) 

Esta disposicion se apoya en un concepto diferente al que se deriva 

del derecho Romano. El derecho de propiedad ha originado por parte de 

políticos y filÓsofós innumerables discusiones, se ha dicho que cada hom

bre tiene derecho á la vida, segÚn el derecho natural. y ésta no se conci-

be sin una propiedad cuyos fr~tos sean suficientes para conservarla. Se 

dice también que el fundamento del derecho de propiedad está en el traba

jo y se define diciendo que es: "E1 derecho del hombre sobre el producto 

de su trabajo personal". (21). En conclusión af!rmo que ambas explica-

ciones contradicen el estado de cosas existentes y aún el estado de cosas 

posibles¡ no todos pueden ser propietarios; es decir: no todos pueden Vi 

o 
(21 

Op. Cit. Mendieta y NÚñez Lucio. pág. 196e 
Vera Estañol Jorge. Pág. 72. Op. Cit$ en la Obra de Lucio Mendieta 
y NÚríez. pág. 196. 
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vir de los frutos del producto de la tierra que teóricamente se les~ 

d:rÍa asignar, porque las necesidades sociales de los individuost ale

jan a la mayor!a de las labores del campo; ni toda propiedad puede ser 

el producto del trabajo personal del individuo. 

En la actualidad se maneja una teoría llamda "la utilidad social"(22) 

la cual, es la que domina; la propiedad individual es la mejor manera, 

hasta ahora, de utilizar la riqueza natural, y tal utilizadón no sola-

mente redunda en beneficio del propietario, sino en beneficio de toda 

colectividad, porque ésta necesita de ella para subsistir. 

Sin estÍ.'Tlulo que significa para el hombre la propiedad individual 

muchos elerr.er.tos naturales quedarían inaprovechados. 

Siendo éste el funda.~ento del derecho de pr~9íedad, es clarÍsi~a 

la facultad que el Estado tiene para controlar su distribución y apr~ 

vecharr~ento. Enseg<lida doy a conocer las palabras de u., ilustre econo-

mista en este sentido:" sulo que, si tal es el Último fundamento del de-

recho de propiedad ya no es valua.rte del individualismo; el individuo 

ya no es el propietario para sí mismo, sino para la sociedad. La pro-

piedad se convierte, en el sentido más justo y más liberal, a la vez 

de esta palabra en una función pública. Dejará pues de ser absoluta en 

el antiguo sentido Romano de la palabra, pero sólo en la medida en ·que 

la soberanía sobre las cosas y el derecho de libre disposición sean Í!! 

dispensables para sacar el mejor partido de esas cosas."(23)Podrá variar 

(22¡. 
(23)o 

Op. Cit. 1-!endieta y NÚíiez Lucio pág. 196. 
CFR Op. Cit. Mendieta y NÚriez Lucio pág. 196 y 197. 
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seg..ín las circur..stancias y el medio. Se podrá ad!r.itir que un derecho 

de propiedad absoluta sea necesario en ciertos casos, por ejemplo, para 

el trabajador del nuevo mur,do, pero que ese carácter absoluto debe do

blegarse cua."Kio se trata de la propiedad sobre una fábrica1 una mina, 0 

un ferrocarril. .:::.;-;;o hace que uno acepte y se explique con mayor ccm

pre~lslÓn la a.~proplaclón por causas de utilidad pública • 

. ,Ugunas constituciones r.:odernas ·zuropeas, ,ornaron como modelo el 

carícte:· de la propiedad como fur.ción social, la cual se adelantó dema

siado en este aspecto. 

III. Dotación de tierras a los núcleos de población mi~esitados. 

"Los pueblos, rancherías y comunidades que carezcan de tierras :r 

aguas, o no las tengan en catidad suficiente para las necesidades de 

su población, ter.drán dereehó a que se les dote de ellas, tomándolas de 

las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeria propiedad. 

Por tanto se confirman las dotaciones que se hayan hecho hasta ahora de 

conformidad con el decreto de 6 de enero de 1915. La adquisición de -

las propiedades particulares necesarias para conseguir los objetos an

tes expresados, se considerará11 de utilidad pública'' 

De esta manera nace aquí un nuevo concepto sobre utilidad pública 

desconocido por nuestro derecho, que sólo admitía la expropiación de la 

propiedad privada cuando se trataba de alguna obra de indudable benefi

cio general, como la construcción de un ferrocarril, de un camino, etc., 

pero de ninguna manera el que se privase a un particular de sus propie

dades para entregarlas a otro particular. 
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Aparentemente no es otra la finalidad de la disposición que come!:. 

té anteriormente, puesto que por virtud de ella se priva a los lati!~ 

distas de parte de sus bienes territoriales, para entregarlos a los n~ 

cleos de población necesitados, en Último análisis, a loB co,:ipone.r.tes 

de esos núcleos. ?ero no debemos perder .:.os aut,~,:e<lentes de la cuestión 

agraria, para comprender que, en el caso especial de Mé1:ieo, .:.a rn.:..eva 

distr•ibución de la propiedad es tL--:.a obra de más alta utilidad dOclal. 

El apoyo de este precepto se er.cuentra en ::1. hist,.:,ria mlsma del = 

problema agrario. 

La concentración de la tierr11 trajo como consecuencia el desequi

librio económico de las masas campesinas, que originaba frecu,mtes de

sór~enes, de tal modo que se hizo indispensable la redistribución del 

suelo para asegurar la paz, en la cual no sólo están interesados gran

des propietarios y ca~pesinos proletarios, sino toda la población de 

la república. 

La propiedad agraria del tipo latifundio, no era ya una función 

social, puesto que en vez de ser •.ítil a la sociedad, resultaba nociva, 

de tal modo que el estado se ha visto obligado a inter1enir en el pr2_ 

blema, para devolver a la propiedad Agraria de México su carácter de 

función social, mediante la restitución de tierras a las poblaciones 

injustrunente desposeídas, la dotación a los que no tienen las necesa

rias para su sostenimiento y por medio de la creación de la pequeña 

propiedad, que habrá de surgir del fraccionamiento de los latifundios. 
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IV. Limitación de la propiedad y fraccionamiento de latifundios. 

Es obvio que de nada servirían las dotaciones :r restituciones de tie 

rras, si no se dictaran medidas encaminadas a impedir, en el futuro, nue 

vas concentraciones¡ aquellas que resuelven el problema en su fase urge!!_ 

te¡ pero su ar,.eglo def.1rütivo sólo podrá conseguirse estableciendo ba

ses sólidas ~ara la iist~ibución de la tierra en forma que mantenga el -

equilibrio social. 

El latifundio debe considerarse como un fracaso en México desde el 

punto de vista económico, puesto que el país necesitó siempre de la im

portación agrícola para satisfacer sus necesidades, en otras palabras~ 

la tierra en grandes cantidades y en ma.~os de un sólo propietario ha si

do incapaz de cubrir la demanda, lo cual significa que el sistema de ex

plotación de la ti.erra que en ella se empleaba era defectuoso. 

Desde el punto de vista social encontramos que en México no existe 

una clase media rural, sino que por los a.~tecedentes de la propiedad rú:., 

tica, ésta qued6 dividida en dos grupos: grande propiedad del tipo lati~· 

fundio y pequefd'.sima propiedad del tipo parcela; junto a unos cuantos 

poderosos terratenientes, una gran masa de proletarios. 

El art~ 27 considera todos estos puntos de vista, y ordena que los -

estados deben dictar leyes en los cuales sea senalada la máxima exten~ 

sión que dentro de sus respectivas jurisdicciones puede poseer una sola 

persona o sociedad mexicana; lo que de este lÍmite será fraccionado por 

sus propietarios o, en rebeld:i'.a de ellos, por los gobiernos locales, y 

lap fracciones que se pondrán a la venta en condiciones fáciles para el 

adquirente, largo plazo (20 ruios) y corto interés (3/o) anual., En caso 
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de rebeldÍa del propietario, los gobiernos locales, para llevar a cabo 

la venta de las tierras que excedan del límite senalado, procederán a 

la expropiación de ellas, entregando bonos de una deuda agraria que po-

drán contraer cuando el congreso de la unión los faculte para ello. 

V. Protección y desarrollo de la pequeria propiedad. 

A partir de que entró en vigor la constitución del 17, se creó la 

pequecia propiedad, la cual es estrictamente protegida, es objeto de es-

pecial protección, puesto que éste precepto eleva a la 
, 

categoria de ga-

rantía individual, el respeto a la peque na propiedad, ese respeto es el 

Único límite que se opone a la acción restitutoria, de tal modo que, en 

concepto del constituyente, la vida de la peque:;.a propiedad es tan im-

portant.e o más que la distribución de tierras entre los rnfoleos de po-

blación necesitados~ No sólo se manda el respet,r absoluto de la pequ~ 

Iia propiedad, sino que ae ordena expresaliiente que el Estado procure el 

desarrollo de la misma. 

Así queda completo el plan de reforma agraria que contiene el art. 

27 Constitucional, segi1n el cual sólo será posible la coexistencia de 

la propiedad ejidal y de la pequelía propiedad, pues la propiedad medi~ 

na que se derive de las leyes agrarias de los estados, en las cuales se 

seríala la máxima extensión que puede poseer un individuo o sociedad den 

tro de sus respectivas jurisdicciones, sólo tiene existencia transisto-

ria: podrá vivir mientras no sea indispensable dotar de tierras a al

gún núcleo de población rural, porque en cuanto se presente nuevas nece 

sidades agrarias, por virtud del crecimiento de los poblados campesinos 

ya existentes, la mediana propiedad tendrá que reducirse a los lÍmites, 



34 

de la pequeña propiedad, Única para la cual se establece el respeto ab 

soluto como garantía absoluta constitucionalº 

"De este medo se realízará paulatinamente la transformación de la 

economía agraria de México, ~ue pasará de manos del latifundista y del 

gran ,)l'Op.ietctr:..o, a lasª" una peque~a burguesía y a las de los ejida"". 

ta.ríos fuertes po" su r:Úme¡-o, por su propiedad sobre la tierra y cuyo 

poéter pcdrá aW!,e.r:.tarse medlante adecuada organización po1Ít1ca y eco-

nÓmic(4~ H ( 24} 

{2Í+) CFR Op. Cit. Mendieta y NÚiiez Lucio. Pága. 197, 198, 199, 200. 
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C) LEY DE EJIDOS DE 28 DE DICIEMBR."S DE 1920@ 

Esta ley es una codificación ordenada de las principales circula

~~es expedidas por la comisión nacional agraria, puesto que su articula 

do contiene sólo las principales disposiciones, aunque tamb.i.én introdu 

ce nuevos preceptos de gran importancia en la dix·eccidn de la pol5.tica 

agraria¡ toma como vigentes las reformas hechas a la ley del ó de enero 

de 1915 sólo se refiere a las dotaciones definitiva3j 3eg-Ún esta :ey --

no era posible entregar la posesión de las tierras a los pueblos peti

cionarlos sino hasta que el p11esid-ante de la rep1..l.blica revisara las re 

soluciones dictadas por los gebernadores de los Estados. 

Otro principio que presentó grandes incover.ientes en la prácticaP 

fue el relativo a la categor:i'.a política de los sujetos colectivos de 

derecho ejidal. Declaró que los Únicos mÍcleos de población con dere

cho de recibir ejidos por dotación o por restitución ser!an: los pue

blos, rancher:í'.as, congregaciones y comunidades aparentemente seguía lo 

dicho en el art. 27 constitucional, pero en su espíritu, que no es el 

de dotar y restituir ejidos a los núcleos de población, segÚn sus den2_ 

minaciones, sino según sus necesidades y sus derechos. Los núcleos de 

·población senalados en la ley debería probar, para obtener la restitu-

ción o la dotación de ejidos, en el primer caso el derecho que tienen 

para ~eivindicarlos, y en el segundo la necesidad o conveniencia de 

que les otorgasen, Sin embargo el art. 27 solo se refiere a los nú~ 

cleos de pobla~ión como punto de partida para la procedencia de las do 

taciones, de tal manera que al introducir la ley de ejidos, el nuevo 
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elemento de la conveniencia se apartó de su papel reglamentario con mcy 

poca suerte. 

La ley de ejidos consideró como autoridades a las ~.ismas í.'ldicadas 

en la ley del 6 de enero de 1915, o sea la comisión agraria !iUJl.-ta, co

rrd.sión local a.gra:-ia :l a los comités particulares con e..x:cepciÓn de los 

jefee militares~ 

Se fijó ld exte::.slón que deberían tener los ejidos basándose en los 

!1ect:os -le qt;.8 debe.ria ser ~al que pudiese producir a cada jefe de famí-

lia una utilidad G.iaria equivalente al duplo del jornal medio en la lo

calidad, pero a causa de la flexibilidad de este precepto ocasionó la 

irregular aplicación de la le)•. No se tomó en cuenta además, el hecho 

de _que México se han pagado siempre, en la agricultura, jorna~es bají

simos, de tal modo que el duplo ni siquiera podía satisfacer las nece

sidades del trabajador del campo y de su familia. 

La ley de ejidos estableció en materia de procedimientos algunas di 

ferer.cias susta.,cial€S entre la restitución y la dotación. Las solici

tudes deberían presentarse a..te el gobernadorc.del Estado, a cuya juris-

dicción perteneciera el núcleo de .Póbl~GiÓn ~olicitanteo Si se trata-

ba de dotación, el gobernador remitía la solicitud a_la comisión local 

agraria, con una serie de datos; censo del pueblo peticionario, calidad 

de tierras, precios actuales de artículos de consumo y otros datos sin 

importancia, estos datos tenían que ser completados por la comisión lo~ 

cal agraria con otros cuya adquisición era laboriosa y dificil pero no 

imposible, ya integrado el expediente con el acopio de datos exigidos, 

la comisión agraria debería de dictar su resolución en un plazo mibci.~o 
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nacional agrariat :a que ,,n vista de los datos que ccnt0n:ían y de los 

que ddquiriese directamente, formulaba un dictamen que servia al. eje-

cutivo para fallar la dotación o restitución. 

En los caaos de restitución, el proceditníento er•a jttdl~.Lal y J.d-

miniatra.tivo& No era necesario que los ::soterna\lore:; ~n·,J.~11 .. ::~1 0. la .;..::, 

mlsión local agraria los datos prt!vios ya indica-des~ Los t.Íf .. u.lG~ pr! 

mord.iales eran calificados pozt la comisión naciona: ~g.rari.1 y .las prue 

bas testimoniales, las informaciones, etc., se Jebe rían re;:Ui.::' an:e 

los tribunales comur..es, conforme a las pre~3cripcic1v33 ae la.3 leyes re 

lativas. Una vez que figuraban en el expBdier~t~ las pruebas present~ 

das por las partes, fallaba el ejecutivo 1 en definitiva. 

Las juntas de provechamiento de ejidos; la l.e:,r d.e 6 de enero de -

191':; 1 declaró que los ierrenos ejidales serían de propiedad comunal mien 

tras se dictaba una ley estableciendo la t'on11a Je reducirloa a la pro-

piedad indl vidual. A falta de ley reglamentaria la comisión nacional -

agraria creó por medio de una circular expedida d 18 di; abril de 191'7, 

las comisiones administrativas, encargadas de la adrráI'.istración '! de la 

distribución de la tierra ejidal. La ley de ejidos estableció en lugar 

de los co:nit.és antes mencionados, las llamadas juntas de aprovechamien-

to de los ejidos, con atribuciones semejantes, pues teman a su cargo: 

a) Rapresentar a la comunidad para el pago de contribuciones al 

Estado, al Hunicipio y a la Federación por las tierras comuna 

les. 

b) Distribuir, de acuerdo a sus estatutos particulares la tierra 
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que cada uno de los miembros de la comunidad debería de utilizar en ca 

da temporada, dictando las medidas apropiadas para que los terrenos ej~ 

dales pudiesen ser utilizados equitativamente, y para que todos aque

llos contribuyesen por igual al cuidado de los ejidos y a los gastos ne 

cesarios. 

e) Vigilar por el cumplÍIT'.iento de las leyes relativas a la conser 

vación de 1:;osques y prohíbir1 si fuera conveniente, la tala de los mon

tes y los campos, reglamentando la replantación de los árboles Útiles 

en cada ejido. 

d) Intel:"Tenir en todo aquello que requiera la representación de la 

comunidad en sus relaciones con el fisco y las autoridades políticas y 

agl'arias, así como en todo lo que reclamase la autoridad de la comunidad 

representar a la misma ante las autoridades judiciales¡ ejecutando to

das las acciones y derecr.os correspondientes, por sí o por apoderados. 

e) Intervenir en el uso equitativo.de los pastos y las aguas del 

terreno comunal. 

Los conflictos que surgían sobre el aprovechamiento de los ejidos 

eran resueltos de acuerdo con la ley que comentamos, por la comisión lo

cal agraria respectiva y con objeto de que las juntas de aprovechamiento 

de los ejidos procurasen el uso más eficie~te de los mismos, la ley aut2, 

rizó a la comisión nacional agraria para que, con aprobación del ejecut!_ 

vo expidiese a éste respecto las reglas generales a las que debería suj~ 

tarse. 

Sin embargo el principal defecto de esta ley, consist!a en los trá

mites dilatados y dii'!ciles que establecía la supresión de las posesio-
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nes provisionales, pues de haber quedado en vigor, correr::i'.an muchos años 

para que un pueblo obtuviese la resolución presidencial y la posesión de 

las tierras que necesitara; no respor.día por lo mismo, a la urgencia del 

problema que·se trataba de resolver. 

La política agraria cambió demasiado pronto1 bajo la presión de las 

masas campesinas, que expresaron su descontento al ver defraudadas sus 

esperanzas y con objeto de acomodar la legislación a la rea.:!..idad, se de

rogó la ley de ejidos por medio tlel decreto de 22 de ,::ovicmbre de 172.t. 
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D) DECRETO DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1921. 

El congreso de la unión, el 22 de noviembre de 192¡, expidió un d~ 

~reto que fue publicado en el Diario Oficial el 17 de abril de 1922, d~ 

roga.ntlo la ley de e,jidos er. el cual se declaró que el decreto consitu

cional de 19 de sepr.lem:;re de 1916, que fo:nnó los arts. 7°, ge, :r 9º de 

la ley de 7 de enero de 1915, había quedado de pleno 1erecho derogado~ 

por el art. 27 co,,stitucional Yigente, por tal caso esos a.;"'t.Ículos reco

braron su fuerza pri;ni ti va desde el primero de w.aya de 191 7, fecha en 

que empezó a regir dicha constitución, porque en el art. 27 de la misma 

se elevó a la cate6oría de la Ley Constitucional la de 6 de enero de~ 

1915, sin hacer mención a sus reformas. 

El decreto de 22 de noviembre de 1921, además de abrogar la ley de 

ejidos, sentó las bases fundamentales de la subsecuente legislación 

agraria. En efecto su art. 3º, faculta al ejecutivo para que dicte to

das las disposiciones conducentes a reorganizar y reglamentar el funci9. 

namiento de las autoridades que para su aplicación, creó el decreto pr! 

constitucional de 6 de enero de 1915, y especiaJJnente las comisiones 

agrarias a que se refiere el art. 40 de ese decreto, a efecto de que és

tas Últimas puedan serrir eficazmente para la ejecución del mismo decre

to y de todas las demás disposiciones agrarias que se hayan expedido ya 

y que se expidan en lo sucesivo, de acuerdo con el programa político de 

la revolución sobre las bases siguientes: 

I. Los comités particulares ejecutivos dependen de las comisiones 

locales agrarias de las entidades federativas y éstas de la comisión na 

cional .. 
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II. Que las comisiones locales agrarias de las entidades federati

vas sustancíen los expedientes de su competencia dentro del término de 

cuatro meses, cerrándolos con la resolución que deben proponer a los g2_ 

bernadores de las entidades federativas. 

III. Que los gobernadores de los estados dicten las cesúluciones 

qu.e les corresponda, al mes s_iguiente, en que las ccrrti.:;ior.ea locales 

agrarias cierren los expedientes respectivos. 

rJ. Si los gobernadores de los Estados mandan ~e~tituir o dar Cle 

-rras a los pueblos, los comités particulares ejecutivos deben de dar las 

posesiones pro'!isionales correspondientes al mes siguiente. 

V. Los términos seiialados en las bases pro,:edentes deberían de ser 

improrrogables. 

VI. Si el término que seiiala la fracc. II transcurre para que di

chos gobernadores dicten su resoluciónt sin que ésta sea dictada, el de

legado de la comisión nacional agraria en la entidad de que se t.rate, r~ 

mita el expediente a la misma comisión nacional para que ella consulte 

la resolución f1nal directamente con el Presidente de la República por 

conducto de su presidante, el secretario de agricultura y fomento; y· 

VII. Que sea caso de responsabilidad oficial de los gobernadores de 

las entidades federativas, de las com.isiones agrarias locales y de.los 

comités particulares ejecutivos• que no se cumpla con la observancia es 

tr.icta de los términos señalados en las presentes bases, debiendo hacer 

la comisión nacional agraria las consignaciones respectivas, y en part!_ 

cular las de los gobernadores de los Estados, a la cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo IIJZ5) 

125) Op. Cit. Hendieta y N'Úiíez Lucio. Pág. 209., 



del art. 108, de la Constitución Federal. 

Este decreto fue el punto de partida de una intensa acti vídad en 

materia agrariae Las dotaciones y restitucione_s de tierras bajo la an

terior legislación reglamentaria se llevaban a cabo con extraordinaria 

~entitu<l, empe-z.a.:·or. a der.!"arnar sus beneficios entre numerosos núcleos 

rural.esil Los .regJ.d!nentos -1ue surgieron por virtud de e$te decretoe se 

ada9tar0r. ·iejor a. :as üecesidades, a la realidad, puesto que el ejecu ... 

t.ivo quedó facu.ltado para expedirlos y modificarlos de acuerdo con las 

bases en él seiialadilil. La re.t'onna agraria, no obstante la sencillez. 

aparente de las leyes que sirven de fundamento, se presenta en la prác

tica cor. extraordinaria complejidad, de tal modo, que es imposible re

ducirla a leyes cuya elaboración es encomendada a los cuerpos legisla~ 

tiyos, porque esas leyes requieren numerosos y dilatados trámites para 

ser ~xpedidas o reformadas. El decreto que analicé sigue la orienta~ 

ción moderna en cuestiones legislativas, la cual consiste en expedir le

yes .fundamentales dentro de las que se faculta a las autoridades admi

_nistrativas o ejecutivas para reglamentar su aplicación, a fin de lo

grar que respondan siempre a las exigencias de la vida. 

El arto 4 del decreto de 22 de noviembre de 1921, creó_una :1.nsti

tución indispensable para la completa rea1ización de la reforma agrá

ria: "La procuraduría de pueblos", se establece en cada entidad fed~ 

rativa, la institución de procuraduría de pueblos, para orientar y pa

trocinar a los pueblos que la necesitaran o desearan? gratuitamente en 

sus gestiones de dotación y restitución de ejidos, dependiendo el nom

bramiento y remoción de los Procurádores, de la comisión Nacional Agr! 

ria. 
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Esta institución fue muy impor·tante porqutJ vino a llenar wia nece.,_ 

sida<l urgente, pues como las leyes agrarias están encaml.nadas c1 be:.,~.!.'l-

ciar a la población campesina de I--'!éxico .integrada casi t1n 0u tot..3.lid~1.d 

por indÍger:as de escasa cultura, no era posible que ext¿;:::ii,.Han -dpl<l.:i.-

mente su acción, en vista de que la rn.isma ignorancia .Y des~la..."!.itGic:~:~w de 

lus beneficiados se levanta como principal obstát~uJ..o p.1..;.-a 

de las primeras disposiciones agrarias t los pu2blos r,.11\1.;."s • :) 0.c.;:: .._ 1 

presión de prejuicios relig:iosos que les presentaban ~.:.::r.:o !.L'1 ~ .. cc:j :.~s 

a.!ect.acionos de las tierras de los hacendados, aú.n sn-cont:r\L1d0Jc :-;z~ -;:/.:-

trema necesidad. 

quienes muchas veces deopués de explotarlos in.icua"nente, nada arregla~ 

ban, y cuando los mismo interesados intervenían en las traml ta.cienes d,, 

·sus expedientes agrarios, comet{an 2rrores al rer:dir dates que se les 

exig:i'.an, en per.juicio de la rápida tramit.aciÓ;: 1 al grado de que pasaban 

·añ'l:ls 1 alV'?.rque no daban t'rutos sus esfuerzos aba."1donaban el asunto. 

Los produradores de pueblos. en estas circunstancias, contribuían 

a expeditar y a normalizar la aolicac1Ón de las leyes agrariaa. 

1~ procuraduría de pueblos dependió er. un principio, de la Comisión 

Nacional Agraria. En el aiio de 1934, al reformarse el art. 27 constitu-

cíonal, y al establecerse como consecuencia de esa reforma el departa-

mento agrario, formó parte de éste; más tarde ~ue una dependencia del 

Departamento de asuntos indígenas creado el primero de enero de 1936 y 

al ser suprimido como departamento autónomo, pasó a la Secretar:i'.a de -

Eúucación PÚblica. 



' " .ca 
. .. 

proc·.,¡:..·actu..r~a de puelilu.s, como dependencia de la misma auto 

ri.:lad. 81.:car3ada de resolver sobre las dotaciones y restituciones de tie 

rras, no gozaba de la independencia que_::.ó6icamente debería de tener p~ 

ra curnDlir .:iebi<lamente su cometido. fu."l cambia, actualmente., dentro del 

i~;:~,a~,:1 .. 1rrer..~ .... '.) d.e asU11tos indígenas., sí está legal y moralr.Jente capacita-

.Ja oá:a le:Jer.pet.ar sus .funciones que por cierto-, son taa-nbiét más amplias 

;>ües d,; ::.cue!"tlc con la Ley de Secretarías y Depai.--tarne:ntos de Estado- vi-

¿':lr· ·- ,_, ne s2 con;:;reta a la def'er.¡.5,a de los intereses de los núcleos indÍ 

g-e!"'8as a.rite: las a1..itoriJades ;1.5raríds, sino que defiende a dichos n1cleos 

ante c~alq::..ier autoridad y en todos aquellos asuntos que ameriten pro-

curación'\, (26) 

(26) Diario Oficial de 3 de agosto de 1954. 
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~l ejecutivo de la UrJ..Ón 1 haciendo uso de las facult.ades qu~ se le 

:;;oncedleron en el decreto de 22 de noviembre :le 1921, e~~1. su art~ J, ex-

pidiÓ con fecha 17 de abl"il de 19221 Ull reglara~n.to ag-rar-io,') }~n ese re-

gla:nento !Je tratS de hacer más e:xpédita la rel'o.rma agra1"'ia, reC.ucle::Jo 

m.i'.nlmo los requisitos y los pero 
, 

·.:on::se~;j,.G 

c:ipio de la ley de ejidos en lo referente a calida<l de l.vs n1::.l.eva ,i:3 

población cerno ba~~de su capacidad para ott¿n3r ~jidos pu~ 1otaci0n 

anotando además de los núcleos de población ex:.stentes ec. l.J.s hac.ier:~ 

das que hayan sido abar1donadas por ,3;.1s duCiiOS y que t-u1i-:ieren necesid.-1.d 

de cu.Lti':..'ar los teerer:os de las inmediaciones a fin de poder subs.istir 

y a las ciudades y villas cuya población haya disminuid.o Gonsiderable-

.. : . .::ntG ·a ::111e f~.:.t;fa..i1 perüldc, la mayor ·pa1"'te de sus .fuentes de riquezas, 

así como su carácter de centros industriales, comerciales o mineros. 

El art. 2° dio a este principio de la categoría ¡,olftica e_;_ carác 

ter de fur,damental, al establecer que sólo gozarán de los derechos que 

otorga el art. anterior las poblaciones que acrediten debidamente encon 

trar3e en algunas de las categorías que la misma disposición señala4 

Esta comprobación la podían hacer por medio de un informe dt.l go-

;;en1.ador de Entado o territorio en cuyu jUI'iBdicción se encuent.:."'en~ 

La extensión de los ejidos, objeto de vagas d.isposiones que la an 

tr;rior ley, fue fijada por e:l reglamento agra.'""io acordando que le co-

(2't) CF::t Ope citf±\ Mendieta y NÚilez Lucio ?ág,, 213e 
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rrespondÍa a cada jefe de familia o individuo mayor de 18 anos, de tres 

a citico hectáreas en los t':'rrenos de temporal de otras clases. 

El art. 27 manda que ,. 
a..L hacerse las dotaciones de tierra se res pe-

te en todo caso a la pequer.a propiedad, pero no la define. La comisión 

nacional agraria s~stentó a ~ste respecto diversos criterios y la misma 

Suprema Corte de Justicia llegó a· establecer una Jurisprudencia firmes~ 

bre el particular hasta que el regla.medo agrario abordó el problema re-

~olvié~dolo en el sentido de exceptuar de la dotación de ejidos a las si 

gu.ic3ntes pr·opiedades: 

I. :::.Os q~e tengan una extensión no mayor de 150 hectáreas en terre 

nos de riego o humedad. 

II. Las que tengan una extensión no mayor de 250 hectáreas en te~ 

rrenos de temporal, que a.p.:•aveciwr. una precipitación pluvial anual abun-

dante y regular. 

III. Las que tenga.~ una extensión no mayor de 1500 hectáreas en te

. r:renos de temporal de otras clases. 

Aún cuando el reglamento no dice que estas extensiones constituyen 

la pequei"ia propiedad; el hecho de considerarlas inafectables, no tiene -

mayor apoyo que el respeto ordenado por el art. 27 constitucional en fa 

vor de la pequef.a propiedad, y como tal se han venido considerando dentro 

de las leyes reglamentarias subsecuentes. 

El reglamento agrario introdugó en este punto un notable perfeccion!:. 

miento en la legislación agraria. 

También estableció otro principio, el t"elativo al respeto de ciertas 
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propiedades que po!' su naturaleza representan una unidad a~ricola e i~ 

dustrial en explotación. Pero el art. 27 no autorizaba otro respeto 

que el de la pequeña propiedad, de tal modo que por beneficioso que se 

considerase deéde el punto de vista económico y del interAs general, el 

apuntado orincipio del reglamento aerario no era constitucional; 

También quedaron fuera de las afectaciones ejidales, las extecsio

nes de tierra comprendidas en los contratos de colonizaci6n celebrados 

con el gobierno fede~al, pues estaban destinadas a ser repartidas entre 

los colonos para formar p.equeñas propiedades; las cuales ter..ían pqr ob-

jeto cumplir la disposici6n del art. 27 de la constituai6n que o~denaba 

que se dictaran las medidas necesarias para ej_ desarrollo de la pequeña 

pro9iedad. 



F') LlI JE ~;; DE .AffitlL D~ 1}27. 

1-:..- ... ~·-,¡ 5e trató de resolver una situación que se hacía :L~-

sost.":!nihla de0de el pux1t.o de v-ista pol.Íti~o, porque muchos pueblos, d.e~ 

J-u3I.1ic.ia d.a 13. ~iaci.5n a los propie:ca.tios, en v-ista de al5.1.r1a. defic.ien-

Bor aste .:::ot:. -...-:J se trató de -org3Jri1iar el procedi.rnieato agrario 

seg.Ín y de acuerdo con una técnica jurídica que ~.o hiciera inacatable 

constitucionalmente~ 

?or primerYa vez en constitución y en la legislación agraria, 

se llevó a cabo un vigoroso i,.tento para obtener una codí.ficación con-

gruente, arrr1Ónica1 asentada en sólidos principios jurídicos, al redac-

tarse la ley. Esta tiene cómo objetivos flli!damentales, segÚn la exce-

lente exposición de motivos redactada con posterioridad a su vigencia, 

por el Lic. Narciso Bassols: Definir la personalidad de núcleos de P2, 

blación con derechos de tierras y estructurar W1 juicio adrr.inistrati-

vu i:lgi·a. ... ciu de acuerdo con las pecualiaridades de la materia, pero den-. 

tro de las exigencias de los arts. 14 y 16, constitucionales, Además 

de resolver estos puntos básicos, se consideran otros de gran import~ 

cía, de tal modo, que en realidad esta ley abarcó los aspectos funda-

ment.ales de la reforma agraria poniendo fin al desorden que reinaba en 

la legislación anterior. 

La tendencia, claramente definida en el reglamento agrario a ha-

cerse del procedimiento dotatorio y restitutorio nna especie de juicio 



Be lleva a .aus Últimas consecuencias en l<l. nu¿·;a ley, pu.e;:; eri. ella oe 

:~a~ e del procedimiento agrario un 7e.td..:1der-o jui.:::io ante auto:·ida<lt3S ac:Ln.i 

n.is t..ratl vas, con la preocupación de t-enal"'lv al r;1argcn de los at.:1.ques de 

incostitucionalidad que se le venían haciendo. 

~t-.:;0 i:l.dUd3.ble que todos Bsta.mos de acuerde, en cua.nto d. qu~ 3.:.. se 

seguido ante tri~"Jt1r1ales competentes 1 .conforme a :it~ycs 3.ti~:-,;:J::...vres ~l mo--

men.t.n d.t:! la iniciación del p¡"Ocedimiento y observando ¿n el curso Je él 

las formas escencial6s, todos conv-animos en que privar- da ous bier..es a 

tt.n miembro de la sociedad, sin ret:J.U:i.sitos corr/i los ante1·iores, es estar 

v.Lol.mdo las garantías individuales, y en realidad, despojando al inte-

1·e.,ado'' (28) 

En la ley se establece como principio de todo procedlmi8nto agrario 

una solicitud que viene a s,:;.c- una demanda inicial del juicio, aún cuando 

esa solicitud. se sujete a regla algtma, pues basta que en ella se expr~ 

3e la 5 .. ntención de abrir Ui."1 expediente agrario para que prospere.; Se 

corre t:casla<lo de la solicit.ud a los propietarios afectados haciéndose-

les sa'oer la im.1tauració,. de la misma por medio de la publicación y en 

seguida se ab1·e el periodo de la prueba, se concede término para l.a 

presentaci!ir. oe alegatos ,y se cierra el expediente con la resolución del 

gobernador, resolución provisional, revisable 11nte la segunda instancia 

constituida por la Comisi~n Nacional Agraria y el ?residente de la Rep!!_ 

blica. 

'{'23) Lle$ Narciso Bassols~ LA NUEVA Li"":Y AGRA,"l.L\. Pág. 58, esta obra está 
citada en la de 1'íE.NDETA I w-:r.z LUCIO. Pág. 221. 
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G) LEY DE DOTACIONES Y RESTITUCIONES DE TIER..11.AS Y AGUAS DE 21 DE 

MAHZO DE 1929 Y SUS REFORMAS. 

El 21 de marzo de 1929 se plasmó la precitada ley y sus reformas en 

una nueva :ey denominada de dotaciones y restituciones de tierras y aguas 

que a su vez fue reformada el 26 de diciembre del 1930, y el 29 de diciem 

bre de l.932. 

Se conservó el espíritu y la mayor parte de la letra de la ley Ba

ssols a pesar d,? haber tenido varias modificaciones se respetó su cons

tricción jurídica y se introdujeron reformas sobre diversos puntos con 

e1 propósito de hacer más expédito el procedi.'lliento, pues la ley ante

rior establecía térnrinos para las notificaciones y para los trámites que 

se consideraban excesivos .. 

Se volvió er. materia de pequeña propiedad, al sistema de reglamento 

de reforma agraria, sin embargo la crítica del Lic. Bassols seguramente 

por considerarse poco práctico el sistema que estableció en su ley, y en 

otros puntos se introdujeron variaciones atinadas que contribuyeron al 

perfeccionamiento del sistuma. adoptado, aún cuando también cabe decir -

que en algunos casos las reformas, lejos de estar justificadas signifi

caron un retroceso. 

Esta ley sólo tiene importancia, porque en ella se afirmó el proce

dimiento agrario en sus características de juicio ante las autoridades 

agrarias, juicio en el cual los pueblos representan._,el papel de actores 

los grandes propietarios, presuntos afectados, el papel de demandados; 

las comisiones agrarias, el de tribunales instructo.res del proced:i.mien-
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to, y los gobernadores de los estados y el Presidente de la República, 

el ·.le Jueces sentenciadores$ 
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ii) a.EJ?Oill-Ll.S d LA Ll.:il DE 6 DE ihE.r~O DE 1915. 

Los orooietarios afectados con el orocedimiento agrario, desde que ·se 

SJU3o en 'rigor la ley de 6 e.e enero de 1915, estuvieron recut-riendo. al 

amparo, con la esperanza de salvar sus propie<.!ades, o cuando menos de 

salvar el. m.Í..."1L-no d.~ :;_¿ 8xtensión de tierra que se viesen obligados a 

,:eder a los pueblos y aÚ.'1 cuando la Suprema Corte de Justicia adoptó 

un criterio revolucionario francamente.orientado en el sentido de sos

tener la rei:'ürma a~raria, en muchos casos los propietarios se vieron 

favorecidos en los fallos del máximo tribunal de la República y, por 

consi6uiente, los pueblos que habían conseguido tierras en posesión PI'2, 

v-isional, despué~ de litigios que duraban_ de 3 a 5 ar"ios, y en los cua

les muchas veces ni tomaba., parte. se veían en el caso de devolverlasG 

Esto sembraba el descontento en las ·masas rurales que se sentían 

defraudadas y daba motivo a grandes difi.éultades prácticas a pequenos 

pero a veces, sangrientos desórdenes. 

La Suprema Corte de Justicia, bajp' .la presión de las fuerzas polf

ticas que han venido sosteniendo la rei'Qrma agraria como bandera de la 

revolución! cambio su jurisprudencia dé-un modo radical, seguramente 

con el propósito de favorecer la realfz~ción de la reforma agraria, y 

estableciendo que el recurso de amparo, como recurso--extraorc!inario que 

es, solamente procede cuando han quedado ago~ados todos los recursos or 

dinarios. 

La ley de 6 de enero de 1915, en su art. 10, dispone que los pro

pietarios afectados tienen la facultad de recurrir a los tribur.ales a 



<l::-:<lucir sus derec~os, dentro del t.érminr. le un aao, contado a ?..:.i.rtit' le la 

1 .. esolación dictada por el presidante tle l.J. república, con la cual se ccn-

sideren perjudi~ados, de tal modo que, antes de rec~r::....-it'" al amparo, 1::stán 

obligados a agotar ese recurao.legal. 

?ara sentar esta jurisprudericia, la .2uprema C.o~e ccn.si.-l~ró el tár-

taJnente Jurídica. 

:'ero al remedio que se trataba .:le obt.ener ccn esta ju1'isprudBn~ia, 

lejl)s de serlo real111ente, vino a complit-:ar la situación* ··./ a da.1· 

mas a los grandes propietarios para la defensa de· sus i.'"!te.t'eses. 

Sn realidad, a raÍ3 de establecerse esta jurispruder.cia, nadie sa-

bía a p'..into fijo cuál de Ce ría ser la naturaleza del juicio a qt;.{; se re-

fería la ley de 6 de enero de 1915, ni ante crt..é autoridades debería in-

tentarse, ni en contra. de quién .. 

La mayoría de las de~a...~das se presentaron ante loa jueces de Dis-

trito, solicitando la rev::icación de las resoluciones presidenciales:¡ en 

contra del procurador 6eneral de la R.;;pÚblica; en los juicios a que die-

ron lu~1ar, ne tomaban parte los pueblos beneficiados con la dotación o 

la restitución de tierras que t.rataba de revocart el propietario afecta·-

do y llegaron a darse casos en los que el procurador se conformó expre-

;:;a;nE:nte con la demanda o no se defendió ~en eficacia el asunto respec-

tivo, de ~al ~odo que lo~ juece~ de Distrito se vieron en el caso de pr!_ 

vara los pueblos de las posesiones de tierras y aguas, sin que éstos 

fueran escuchadas ni vencidos en juicio, con positiva violación de lag'.!. 
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rantía consignada en el art. 14 Constitucional. 

DLNEGACIJfJ DEL JUICIO DE A11?ARO. 

::::Urante el tiempo en que estuvo ·vigente, por decirse así, esta ju-

ris1,r.At:cc.-.:.c1, todc fue con!'usión y desorientación en la materia. 

No llegó a f9rmularse i.lll estudie serio que resolviera con claridad 

absoh,ta los '9roblerr:as a que Jaba lugar la aplicación del art. 10° de la 

Ley del 5 de ene:-o -de 1915, y cuando se pensaba en la conveniencia de die 

ta.r u..v:.a ley reglamentaria de ese art-Ículo, el problema jurídico y prácti

co quedó resuelto i:;?rdecreto de 2'.;; de diciembre de 1931, que reformó el 

artículo 27 Constitucional, modificando el Art. 10 de J.a ley de 6 de 

enero de 1915, en :~l sentido de que los propietarios afectados por las re 

soluciones agrarias·nó tend.."Ían recurso alguno de carácter judicial en 

contra de tales resoluciones. 

Vino así-a marcarse una nueva.época en la aplicación de las leyes 

agrarias, en la resolución del problema de la tierra, que resultaba seria 

mente entorpecido por el uso excesivo que de los recursos judiciales ha

cían los grandes propietarios. 
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I) iliY DE PATRI?1!0NIO -;:sJIDAL. 

La primera ley de fraccionamiento ejida.11 o sea q:ie la.3 leyes de 

que había tratado hasta ei momento, sólo 3e referían d la dotación y re~ 

titución de tierras y de aguas a los núcleos de pobJ..a.ciÓn cvnsiderados -

como tales 1 peró no ccnterúatt disposiciones, sobr·e t.al form-.:1 er: que las 

tierras obtenidas por el poblado deben ser repa~ida.s c;nt.:.-e óus habita.~ 

tes, verda.dera .finalidad de las leyes agrada.:;. 

Hasta el 19 de dicien~bre de 1925 facha en la qüe se d.L:tJ la µ!: ...... Ji~ 

ra ley reglar~e:1taria sobre repartición de tierras e~id.al?.5 y cor.i.S\~tu

clÓn del patrimo:' .. i.o po.r~elario ejidal1 los 011_0blo.:, baI1eficiatlos c::.n al-

gu.r1a dotación o restitación posef~"l en ccmún las tierras J' a.guas -Corre~ 

potdientes bajo la adminis·tración de los coí:1.ités ad~inistrativos, ·pero 

esta situac.ión escenciaL11ente traneitcria se venia pr-vlongando exagera-

dainente en perjuicio de los ca.~pesinos proletarios, porque en la gene

ralidad de los casos los comités administrativos quedaban en manos de -

lideres asesorados por políticos, quienes hacían de la reforma agraria 

un verdadero negocio en su propio beneficio, repartiendo las mejores 

tierras entre quienes les convenía, i..'llponiendo trabajos personales y 

obligaciones pecuniarias a los ejidatarios. 

Con la ley antes mencionada se pretendió remediar esta situación 

pues ~sta estableció la forma en que deberían repartirse las tierras y 

ag11as entre los ejidatarios y la naturaleza de la propiedad ejidal. Pa

ra la mejor rea::.ización de estos propósitos se expidió la ley en 4 de 

marzo de 1926. 

Zl 25 de agosto de 1927, se expidió un nuevo ordenamiento. sobre 



la materia, deno~~nado ley del patrimonio ejidal, que reforinÓ· la ley~ 

terior, y en el cual se introdujeron nuevas reformas en 26 de diciembre 

de 1930 y en 29 de diciembre de 1932. Los siguientes pu.,tos que ensegu! 

da anoto, son los más importantes, o sea los más interesantes: 

A) Ad:nin.istra9ién de los bienes ejidales: las disposicones ~egales 

a.Et~ri0res ~ue se repitieron en esta ley, establecieron que la capacidad 

~urÍdica reccnocida ror la constitución a los pueblos, para poseer en 

co~ÚG las tierras, bosques y aguas ql..!e les pertenezcan, radica enlama-

sa de ejidatarios de:!. pueblo. 

~~ pueblo ejercía sus derechos derivados de esa capacidad por medio 

4él carrd.no adrninistrativo, el cual cesaba en sus funciones al llevarse 

a 'cabo el fl:'accionamiento de las tierras entre los beneficiados. 

La representación del pueblo pasaba entonces a un nuevo organismo 

der:;orrd.nado comisariado ejidal1 cor..stituido por tres miembros: ?residente, 

Secretario y Tesorero. 

El comisariado ejidal tenía, entre sus funciones pr...ncipales, las 

de representar al pueblo cerno mandatario jurídico y administrar el ªPI'?. 

vechamie~to de la propiedad ejidal de acuerdo con la Secretaría de Ag~ 

~ultura y Fomento. Un consejero de vigilancia, compuesto de tres miem

bros, super,risaba los actos del comisariado ejidal. 

B) Fraccionamiento y adjudicación de ejidos. La comisión nacio

nal agraria era la encargada de mai,dar hacer el proyecto de fracciona~ 

miento y adjudicación de los ejidos, con sujeción a reglas determinadas. 

F.n todo proyecto de fraccionamiento se separaba la zona de urbani-
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zación y los montes y pastos, as! como un lote para la escuela r~ral y 

su ca.rapo Lle experimentación anex:..1. 

Las tierras ejidalea cultivadas o susceptibles de cultivo se divi 

d!an en lotes y, segÚn las Últimas reformas introducidas •3n la le:,"" 1 

lntes deberían de tener la extensión n1L'1irna fijada ¿cr l:1 
• • # 

ccmis.1.on 

nacional agraria con acuerdo del ?residente da la ~¿ept!bli::a "'.l en. nin5Úr1 

no corresponJiera al total de agricultores con derec:10 t.t.:. r~part:i" 

Con esta disposlción se trató de corre¿ir 'J.i.-ic de los más grandes 

defectos de la organización ejidal, pues 34J.cedÍa z0r. :recua;:cia qi:e en-~ 

trr.: la fecha de d.otaciones de ti~rras 1 a un ;ruebló y el 1"ra.ccionamie4to 

d·~ las mi3mas, pasaban varios a.i"ios de ta.i medo q~e el número de intere-

sados aumentaba¡ o bien, por defecto en los cálculos, las tierras del 

e .. Jido, una vez hechas laa separaciones legales qaf: acabo de mencionar 

y tomando en cuenta las tierras inaprovechables, comprendido dentro de 

otras que s:Í lv eran, no resultaba suficientes para dotar a todos los 

ejidatarios. 

:n ast.0s casos se haQÍa 0egui~o un procedimiento \'i.cioso que ccnsis 

tia en disminuir en extensión la parcela individual para que alcanzara a 

todos, los beneficiados con la dotación y se llegó al extremo de dar a ca 

da campesino, lotes de tal modo pequerios, que en verdad no ven.Ían a re-

solver el problema, pues así se lesionaba a la gran propiedad sin crear 

otra suficiente para satisfacer las necesidades del campesino. 

Esta ley estableció que en el campo de sobrar tierras deopués de he 

cho el reparto con arreglo al proyecto, deberían formarse zonas de reser 

va para colocar en ellos a los hijos de ejidatarios que llegaran a la 
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edad reglamentaria a los ejidatarios procedentes de otro ejidos del con 

torno donde no hubiese tierras suficientes. 

Cua.~do faltaba., tierras entonces era obligatorio para las autori

dades agrariást estudiar la manera de aumentarlas; pero sólo en cual~ 

quiera de estas dos formas: o conviertiendo al cultivo tierras de pas-

to o 1e ~onte, o terrenos inaprovechados. 

Lo más lÓgíco habría sido promover la ampliación de los ejidos; p~ 

ro como la ley senalaba u.. plazo de 10 arios a partir de la fecha de do

tación, para solicitarla, el legisladcr se encontraba limitado por su -

propio sistema y en aras de él sacrificaba a los pueblos desobedeciendo 

de paso, la letra del art. 27 constitucional. 

?arque la obligación impuesta a las autoridades agrarias para poner 

en cultivó tierras no aprovechadas en él, requiere inversiones de capi

tal, construccion~s de obras etc., que difícilmente pueden realizarse. 

C) Naturaleza.de la propiedad ejidal. En ésta ley se estableció 

por primera vez en la legislación agraria la naturaleza de la propiedad 

ejidal en el sentido de considerarla inalineable e inembargable, en jU!_ 

cio y fuera de él, por autoridad alguna. 

Ni la ley de 6 de enero de 1915, ni el art. 27 constitucional, se

nalan tal limitación al derecho de propiedad ejidal; pero aparte de que 

este precepto faculta al Estado para imponer a la propiedad las modali

dades que dicte el inter€s público es evidente que la experiencia secu

lar en México, por lo que se refiere a la propiedad agraria de los pue

blos, demuestra la necesidad de imponer esas limitaciones, pues de lo -

co~trario, la refonna agraria resultar!a u., completo fracasoe 
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i·~n poco tiempo pasarían l0s lotes a manos de terceros por :nedio de 

compra ~¡e!1f,a o como resulta.de de prfstamos usu1·arios. 

s~-ta ley estableció an realida.d, la propiedad com~nal de los pue-

blos sobre las tierr'.ls del ejido 1 con posesión y goce indivi,Ldl de lo-

tes, pues además de J.as limitaciones ae:1aladas al derBcto de ~ropiaddd, 

impuso al ajidatario la obligación de c~ltivar ls ti.erra .:cr. 13. .. sancivn 

de la pérdida de ella e11 caso de que la dejara :"iin c~ltivc :t~r3nte un --

~cto, sin causa justificada. 

Loa lotes vacantes debería:i se: repartidos por la JuJ1r.,a~ ge::eral de 

ejldatarios, entre los nuevos jefes de .f"ar:1ilia y, e:i tai"lto se hacía re-

parto, el lote volvía. por reversión, al pueblo~ Analizando la época -

colonial la entidad del pueblo es la propietaria de las tierras ejida.les 

y los ejidatarios, como e:c la misma época, y como en la époi:!a precolon~al 

s.)lo tienen el usufructo (iU.e se tra;1.s;r.it..e de .. gar;.eracion . ~ 
generac:1on en 

tre sus familias~ 

3e ha discutido sobre la conveniencia o inconveniencia de esta cla 

se ·:ic pr::>pizdad ;;ues en la 6paca colo:rial Abad y Queipo, hizo grandes re 

flexiones P-nf'.:trn; r::.lti:13 a deIT.oatrar J.a neces1da'1 de trai.lsformar- la propia-

dad comunal de los puebloa de indios en propiedad individual y hasta se 

llegó, durante ese tiempo, en plena guerra de independencia a ordenarse 

tal cosa en un decreto. 

En ~uestros días el Lic. Emilio i.labasa afirmó que: "El sistema 

preconizaJo muchas veces por los partidarios sentimentales de la protec-

ción, es el mejor para mant.ener al indio en la vida vegetativa, sin que 

despierte eJ. sentimiento de la individualidad; el mejor para que se 



3ient.a .:onfundidc en la tribu, perdido en ellar; sin derechos personales 

nl intereses propio;:;, b:ajo la pre3iÓn de la com~.1.idadv e:icer.cado i:;c la 

casa y pues~o en oposlc1Ón al hombre ci·,rili.zado q~:..e .:Je le :cep.resent..a -

1:l.ficara :ii transformara su mcnt.aliC.ad. 1 si~1 

no se habría encontrado rn~jcr q~e (:}~ la 

p:-Jµ:e\..iad -.:omún, que no n.~~e dueno a n..1di~lt 

wu::.al C.'Jn el gocB co:nt.: .. rlal de la t.ier·ra, p· . .1rq1;.'::! ,r.a..1 ad.·· 1 a"'rt,::. dice: 1-f":" ... 
J..,Q 

.~xpe!"ier..cia ha cteli!ostrado que la :~_:-:iprevi3iÓn del indio hace dec2.arar -=-

inenajenables los L:rt.es''~ Zs decir, lo qt.:.e ,ieseaba ara que :;e fraccio--

n.eralidad. de la propiedad. . , .. 1na1gena, ;ue, como Ja hemos dicho, estaba 

fr3.ct:!..onada er! pa1"c0:as t1ntre las fairnilia: de los poblados¡ sin derecho 

:1(3 enajena!9las :r cuando p0r cualquier causa laa abar¡d0~ab.1n, volvía a 

la comt:niGad para 3er susceptibles d~ un nuevo reparto. 

La;:, leye.3 ,le .r-efurma individualizaron. esta propiedad en toda la ex 

ten::;iÓn de la palabra, pues desde entonces no pudiendo ser- la. ;.;omunidad 

propl~taria en forma alguna, los iJOseedores quedaron en libertad de dis-

r,or.~r de las tierras que pvseían, aunque fueron fatales las consecuencias 

de esta p~lÍtlca. 

{2J) Lic"' Rau:ioa ~ilio., U EVOLUCIOiJ HISTJilICA DE MEXICOc ?ágs~ 292 9 29:;.,l 
Op. Cité en la obra de Lucio Mendieta y f{Úúez, Páge 237fj 



CAPITULO III ===---~--=-------==c:s·-=== 

P..zALIDAD T-1J EL i·IANEJO DE TEP~nnI:JS 3JIDAL~. 

A) Fui.,cionar:.iento y Jr~ari..i.zación de la SecretarÍa de la Reforma --

Agrariaº 3) JrganizaciÓ4 ie las Autoridades Ejidales. C) Obligaciones 

?uncionarnier.to de :fecho y :10 Derecho de 

refiere.G a los px·oc~c.imia:ntos, a la planeació:: y a la res_;c:1sabi2.i':!a.d er:. 

:::.r.:terie =ig~z:ia.. ?:)r J..:;c~etc Jel 2j ie diciembre de 1 ?7l..., fue re:'oroa 

de Ley de Secretarías y ~epar':.a7.e~tos de ~stadc para t~ansfor¡;¡~r el De-

partaL1ento de .AsTu:tos Agr:i.rios y Coloni~ación ;¡ al de Turismo, er: Sec!"'~ 

ta.ríasaa 21 primero cambió s:i ienoi-iL""laciÓr.. por la de Zecreta:ría de la -

rreforma Agraria, son las sigtüentes atrib~cío~es ser:.aladas en el ArtÍc~-

lo 17 de la Ley. 

nArtÍculo 17 a la Secreta.ría de la Reforma Agraria corresponde al 

despacto de los siglrlentes asuntos: 

I. Aplicar los p:::-Bceptos agrarios del artÍé:ulo 27 Constitucio-

nal, ~sí como las leyes agrarias y sus regla.~entos. 

II. 8onceder o a-::pliar en térm~nos de ley, las dotaciones o resti 

tuciones de tierras y aguas a los núcleos de población rural. 
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III. Crear nuevos centros de población agrícola y dotarlos de tie-

rras y agua y de la zona urbana ejidal; 

r:. Intai-~enir en la titulación y el parcelamiento ejídal; 

Hace.r- tener al corriente el Reg"istro Agrario r,;acional., ~ 

a.si co 

mo el ·Catastro de las propiedades Sjida.les, comw..i.~ales e.ina.._. 

fecta::>les; 

:;r. Cor.:.ocer ::ie las cuestio:nes relativas a lÍinites :l d.e5lindes 

tierras eJidales J comunales9 

Hace::- el reccn0cimientC y titulación de las tierras y ai:11as 

::orm1nales de los pueblos; 

VIII.Intervenir en las cuestiones relacior1adas con los problemas 

de núcleos de 7coblaclón ejidal ;¡ de bienes comunales en lo -

que ne corresponda.;. otras entidades u organismosº 

rÁ. Organizar a los ejidos y comunidades para promover su produc-

ción agrícola, ganadera y forestal. 

X. Promover el desarrollo de la índu:,tria rural ejidal y las -

actividades productivas complementarias o accesorias al cul-

tivo de la tierra. 

XI. Cooperar con las autoridades competentes a la eficaz realiza

ción de los programas de cor.servaciÓn de tierras y aguas en -

los ejidos y comunidades~ 

XII. Asesorar a los ejidatarios y comuneros en el alineamier.to y 

manejo de su producción agricola y ganadera. 

XIII.Hanejar los terrenos baldíos, nacionales y dernasías4 
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XIV. ?royectar los pla..~es generales y concretos de colonización 

ejidal, para realizarlos, promoviendo el mejoramiento de la 

.población rural y en especj.al 9 de la población ejidal exce

dente, y 

X"{. :::.Os dem~que le fijen expresrunente las leyes y reglamen~ 

tos.'' (30) 

Zsta enumeración es deficiente porque no comprende todas las atri 

buciones de capital importancia de la Secretaría de la ~eforma Agraria9 

en~re ellas la rehabilitación de las ejidos de parcela insuficiente q~e 

es, ahora el problema .fundamental de·la mencionada Reforma~ 

(30) :;p. Cit. Hendieta y NÚr'<ez Lucio. Pág. 306,. 



ejidal, 3.: 

.... 
~¿. ~s Ccwisarivs ~jidales y de Bienes Comu..nalese 

'Sl Artículo establece que los ejidos y comunidades-tiene per-

sonalidad jurÍdi::a; la Asamblea General es su máxima autoridad interna 

y se integra..~ con todcs los ejidata.-ios o coml:neros en pleno 5cce de 

sus d.erec.1:os~ Quie!"!es se encuentran suspendidos o sujetos -s. j~cio 

privativo de derechos no podr~"1 formar parte de la misma''. 

El Artículo 24. La Comisión Agraria Mixta o :!.a Delegación Agra..-ía 

en su caso, por conducto del Comité Particular Ejecutivo, citará a la 

Asa~blea General en que deberá ejecutarse la resolución provisional. o 

definitiva, La convocatoria se hará, además, por la comisión o la De-

legación, por medio de cédulas fijadas en los lugares más visibles del 

poblado de donde sean vecinos los solicitantes, cuando menos con ocho 

d!as de anticipación. 

En la Convocatoria se expresarán con toda claridad los asuntos a 

tratar, el lugar y fecha de la reunión. Si el d!a señalado por la 

(J,¡ j LEY FEDE.'IAL DE:.LA REFORMA AGRARIA. Vigente PtÍg .. 12., 
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Asamblea no se reúne la mitad más uno de los ejidatarlos beneficiado,, 9 

se expedirá inmediatamente una segunda convocatoria, con el apercibí--

miento de que la Asamblea se celebrará con el número de Ejidatarioo 

que concurran y de que los acuerdos que se tomen será., obligatorios 

a~1 para los ausentese 

El art:fculo 25. · En la Asamblea General de que trata el art:iculo 

anteriort deberá intervenir un representante de la Comisión Agraria ~'Ü..::E_ 

ta o de la Delegación Agraria, segÚn se trate de ejecutar un manda.T.ien-

te del Ejecutivo Local o una resolución presidencial, si en este Último 

caso grupo no está en posesión provisior.al. 

Sl !ürtcionario que corresponda, determinará bajo su estricta res-

ponsabilidad, quienes podrá., integrar la Asamblea, acatando para el~ 

efecto, en primer término la resolución que se va a ejecc.tar y en se-

gundo lugar, el censo correspondiente. Asimismo, el .funcionario raspes_ 

tivo cuidará de reservar a los ausentes sus derechos y formará los pa-

drones. 

En esta Asamblea, el grupo beneficiado deberá elegir al Comisa-

riada y al Consejo de Vigilanciaº . 

El Artícu~o 26 crea un verdadero problema burocrático y de papeleo 

además de una situación interna que, en algunos casos puede revestir ve::, 

dadera gravedad. Dice que: "Para integrar las.Asambleas Generales sub-

secuentes, los ejidatarios podrán acreditarse con una credencial provi

sional que al efecto expida el Cornisariado y que deberá llevar la firma 

del Delegado Agrario Nacional a fin de que éste expida la credencial 

definitiva. 



por-que parece 

~.:;.:;mo la. c::edencial provisional la expide el Comisariado sa puede dar 

el case de q¡;_e por BneY;-.ist .. :1.di intereses ·:.1 call3as polfticas t se r1iegue !~ 

expedirla a ~~o e a ejidata.rios, lo ;ue dará lugar a quejas y hasta 

SB sobreentiende que la credencial sólo es válida con la fi:nna del 

Delegado Agrar:1.o qae .:-adica er:. la capital del Estado o Territorio de que 

se trate y en aquellas entidades rm.zy- extensas 1 los Comisariaso de ejidos 

lejanos tendrá.~ que ir a recabar la firma. 

¡.¡o se dice si la credencial provisional llevará el retrato del eji-

datario o su huella digital o si la credencial defínitiva que expedirá 

el 1egistro Agrario Nacional tendrá esos requisitos indispensables de -

identificaciÓno 

Surge aqu:f otra cuestión: Lo dispuesto en el artículo 26, ¿ P..ige 

únicamente para los ejidos que sean creados a partir de la vigencia de 

la Ley Federal de Reforma Agraria o para todos los ex:istentes?6 ~i ésto 

Último, que parece lo más L'1dicado 1 entonces va a ser un negocio esplé'.2_ 

dido para los fotógrafos rurales si la credencial debe llevar c·totogra-

r:fa, lo que no está mal siempre que 110 abusen1 pues los ejid.ata:cics, s~ 

gún cálculos actuales pasan da Dos Millonesf'j El Registro Fc...grarlo liac1_o 



ccn celeridad las credenciales definitivas es necesario adrr~i\-:.rlo 

sería..~ un formidable paso de carácter cÍ\rico y social., de ci·1riJ.i~aci6¡: 

.Facilitaría muchov además en cases delictuosos~ la persecu.JiÓú :l 

la identificación de los responsables~ 

.Las asamblesas son de tres clases que res~or.den a la novedosaº!. 

garüzación de los ejidos: A) Generales d.e Zjidatarios. B) J:rd:inarias 

~~ensuales. C) Ex.trao!"'dinarias y de Balance y ?rogrm;iación ( Artículo -

Zl artículo 28. Las Asambleas Generales ordinarias se celebra-

r.t~ el Último domingo de cada mes :r quedarán legaL~ente constitUidas 

con la asistencia de la mitad más uno de los ejidatarios con derecho 

a participar. Sí no se reú..,e la mayoría señalada, la asamblea del mes 

siguiente se celebrará con los que asistan y los acuerdos que se tomen 

serán obligatorios aún para los ausentes, siempre que no se trate de -

asuntos que conforme a esta Ley deban resolverse en Asamblea EKtraor-

din.a.ria. En estos casos podrá estar ¡.,J.-~i:)t=1.itt:= w1 representan.te de la 

Delegación Agraria. 

En este precepto se vuelve a emplear la vaga expresión de "podrá•• 

que tiene un carácter potestativo de tal modo que una asamblea es vá-

lida sin la presencia del Delegado, puesto que esa presencia no es 

Zl Artfculo 290 Para la celebración de las asambleas generales 0~ 

traordinarias deberá expedirse convoca:toria de acuerdo con J..as forma1.i 



d.ades estableciáas en esta. 1.eye 

Otro artÍcul~ que marca la nueva organización de los ejidos dent=o 

del sistcr.¡a fund&mental que ai.--. .irna toda esta· parte del a·rdenarri.ento que 

comerrtam-:Js, es E?l JO que dice: 

'
1Las Asar:.bleas G€nerales de Balance y .?rogramación será.~ convoca

das al tér'!":ó.no ele cada delo agncola o· a."lualmente y tendrán por objeto 

ln!o~nar a la ccmu:-i.idad de los resultados de la organización, trabajo 

;¡ producción del periodo anterior, asf como programar los plazos y fi

nanciamiento de los t1·abajos índh-iduales, de grupo y colectivos que -

per~.ita., el mejor e ir"T.edíato aprovechamiento de los recursos naturales 

y humanos del núcleo ag:r.:irio" 

"A éstas asambleas podrá asistir un representante de la Delegación 

Agrar-la y ur.o a.e la Constitución oficial que refaccione al ejido o co

munidad. Podrá., también asistir Asesores Técnicos de las dependencias 

oficiales relacionadas con la producción y comercialización de los pro

ductos del campo. 

El Artículo 31. Las asambleas generales extraordinarias se cele

brarán en los casos que esta L3y establece y cuando así lo requiera la 

atención de asuntos urgentes para el ejido o comur.idad. 

Estas asambleas podrán ser convocadas por la Delegación Agraria, 

·el Cow.isariado Ejidal o el Consejo de Vigilancia, éstos Últimos a L"li

ciativa propia o si así lo solicita al menos el 25% de los ejidata...-ios 

o conruneros., Cuando otras autoridades, organismos e instituciones of!_ 

cía.les tengan interés en la celebración de una asamblea extraordinaria 

·habrá de convocarla por conducto de la Delegación o del Comisariado EJ:!; 

daJ ... 



Las convocatorias para las asambleas extraordinarias y la instala·· 

ción de éstas deberánll~nar las formalidades y requisitos establecidos 

en el artículo siguienteº 

El porcentaje de ejidatarios serialado en el or:ocept.o transe.tito p~ 

ra solicitar la celebración de una asamblea extraordinaria, en casos ur : 

gentes, nos parece muy· alto, bastaría un 5 o 10,~ si 3e tier:e •':n cuenta 

que los Cof:'.isariados Ejidales generalmente domi..'1an por diversos medios 

a la mayoría de los integrantes de un ejido. 

El Artículo 321 Para toda asamblea gene:::-al que amerite convocatoda 

ésta se expedirá con no menos de 8 d:hs de a.'1tícipación ni más ele 15, por 

medio de cédulas fijadas en los lugares máa visibles del poblado. En 

la c:.fdula se expresarán con toda claridad los asuntos a tratar y la fe

cha de la reunión. De la convocatoria se enviará copia a la Delegación 

es requisito de validez de estas asambleas. Si el d:i".a señalado para 12. 

Asamblea no se reiine la ;nitad más u.~o de los ejidatarios beneficiados 1 se 

expedirá irnnediatamer:te una segu ... "lda convocatoria y e dÍas después una 

tercera, coc.vocándo p-ara la misam fecha, con el apercibimiento de t;.ue .la 

misma asamblea se celebrará· con el número de ejidatarios- que cor.curran y 

de que los acuerdos que se tomen se~án obligatorios aún para los ausen

tes. La misma obligatoriedad tendrán para quienes se retiren de una asam 

ble a. 

La redacción de este art:fculo es lamentable. Se obliga al Comisaria 

do a enviar copia de-la convocatoria para toda asamblea. El1 realidad el 

precepto se refiere a las asambleas generales extraordinarias puesto que 
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de las or-1...:inarias ya se ocupan los artículos 241 25, 26 y 28º Si se -

tiene en cuenta que gran número de ejidos están lejos de las capitales 

de :os Est.ad.os y T0rritorios, resulta que el env:!o de la convocatoria 

por cor~ec a la Delegación le llegará a ésta, después de la celebración 

de as.J.r;.Olea y que t.eEd;:"á que enviarse -certificada y con ac~se c!.e reci-

Oo -~ara cc.r~t¿.t.-..)bar 'd.~e fue rerid.tida y -recibida y no simplemente haciendo 

:.iso de la IraG.quic1-.a postal que se coacede a los ejidos er~ la misma ley. 

2s desa$troza·ia ~e<lacción de esta pa1"te del artículo qu~ comenta

¡;1os,; ''Sl el <lía. ffe~a:a<lo para la asaaiblea no se reÚne la mitad má.s uno 

de los ejiciatari6-s ·beneficiados, se expedirá .LTJ.mediatamente una convoca 

t.oria y 3 dÍas despµés !.i...11a tercera convocando para la mi5ma fecha... -

Como las asalilbleas general.es deben citarse cm no menos ::!.e S d.Ías 

de anticipación, ni más de 15 (Articulo J2), resulta que si la segunda 

convocatoria debe .ser para dentro de 15 dias y la tercera, se supone -

que en el caso de que no haya habido quórum en la segunda, 8 d!as des

pués para la misma f¿cha, es decir para un día que ya pasó, a no ser 

que se trate de un simple recordatorio de la segunda convocatoria, to

do lo cual es impreciso y confuso por su mala redacción. 

Si insistimos en éstas que parecen minucias, es porque los acuer

des de las asambleas que se reÚnen sin llenar los requisitos legales 

pueden ser nulificados seg.in se verá más adelanteº 

En donde se acentúa la imposibilidad de aplicación de algunos ar

tículos de la ley es en el JJ. 
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'l'odas los :niembros de un ejido o comlli"lidad tiene el deber de asis

tir a las asambleas a: las que se convoque legal:nente. :;:,a Asa.-;iblea Gene 

ral. podrá fijar sanciones económicas dentro de los límites se,;alados '311 

el reglamento interior del ejido, para quienest sin causa j•.1stificada, no 

cumplan con esta obligación. El cobro de ·esta cuota no podrá hacerc·:o va

lei• sobre las cosechas ni ·s0bre · 1os bienes de traba.Jo del ejl:.!atario. 

~stas disposiciones son completamente i~operantesa En prLT.~r lugar 

resulta potestativo r!e la asamblea general, el !'"ijar so..r1cio;1e:.. a lus au3en 

tist.as y si las fijan no tendrán ningún ef~cto porque fuera \.le :tas· coua-

chas y de los instrumentos de trabajos, lotJ ejidá.taric..s ~o tienen. ~n s:is 

casaiJ la irlmesa mayoría jo.cales rr.ise!'o.blas, otras cosas ~ue el petate, 

la hamaca, o la cama y muebles que son inembargables de acuerdo con la le

gislación cj;vil, aparte de que en el caso -de te~er otros bienes ser:!a ne

cesario instaur.:tr un juicio p·ara hacer efect.iva la s,mc:ión :i. fin de no -

·vi.oJ.ar las garan.tía.:, individuales (Artículo 14, y 16 constitucionales). 

Est.e mandair~ento sale sobrando o se presta abuso y violencia ilega

les del Gomi.3ariado sobre los ejidatario:i. 

lrt!eu1 n il~¡ T~~~ vn+.~~; nne~ flp l:!1<::! !lsa.rnbleas generales de Balance 

y prograT>ación y en las extraordinarias serán nomL~ales y los acuerdos 

que se tomen por mayor:í'.a de votos salvo los casos de excepc::.Ón que esta 

Ley establece. En las asambleas ordinarias mens~áles, la votación será 

económica a menos que la propia asaublea acuerde que sea nominal@ En -

caso de empate de~idirá el voto del Presidente del Comisariado Ejídal. 

Es necesario tener en cuenta que los ejidatarios son campesinos, 
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la mayoría analfabetos y que éstos y los que saben leer y escribir, PE 

seen un léxico muy reducido. Palabras como nominalt económica, están 

fuera de su comprensión, sería aconsejable hacer una edición de la Ley 

Federal de la Reforma Agraria con la explicación de términos como los 

antes mencionados. 

El artículo 23 establece que los ejidos y comunidades "Tienen per, 

sonalid.ades jurídicas; la Asamblea General es su máxima autoriJad. in

terna y se integran con todos los ejidatarios o comuneros en pleno go

ce de sus derechos. 

Q.uienes se encuentran suspendidos.o suJetos a juicio privativo de 

derechos no podrán formar parte de la misma". 

Según el art. 24, la Comisión Agraria Mixta tiene la facultad de 

citar a la Asamblea General, a través del Comité Particular Ejecutivo 

por medio de esta· convoca to ria se resuelven los asuii-tos en for.ma pro

visional o definitiva. 

La convocatoria se anunciará por medio de cédulas fijadas en lu-

gares visibles del poblado para que todos los habitantes del poblado 

tengan acceso a enterarse de la publicación de la convocatoria. 

En el art. 25 intervendrá un representante de la Comisión agraria 

mixta o de la Delegación Agraria, en esta asamblea el grupo beneficiado 



deberá elegir al oomisariado y al consejo de Vi';ilancia. 

Articulo 39, Para cumplir eficazmente con sus obli:iaciones los 

Comisariados podrán en caso necesario, celebrar los contratos de pre~ 

taciones de servicios con los profesionistas con la probación de la -

Asamblea General, sin perjuicios iel asesoramiento c¡ue obten,:¡a deº!. 

ganizaciones oficiales confol'me a esta ley. 

Observese que la contratación de profesionistas no es obligación 

sino potestativa y que requiere la aprobación de la Asamblea General. 

Esta aprobación compromete a todos los ejidatarios a cubir los 

emolumentos de los contratados y hacer posible el mejoramiento de las 

explotaciones agropecuarias en los ejirlos que aceptan constituirse en 

empresas rurales. 

Artículo 40. En c,c;da ejido hé1hrá un Consejo de vigilancia cons

tituido por tres miembros _i;iropietarios.Y tres suplentes, que desempéñ,!l 

rán los cargos de Presidente, Secretarios y Tesorero respeotivqmente, 

nombrados por la Asamblea General¡ 

En caso de que haya más de una planilla en la elección del Comie~ 
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riada, el Consejo de Vigilancia podrán reur.ir los requisitos que se exi-

5e~ a los Comisariados. 

. < 

'+~• Los miem:Jros de los 8cmisariados Zjídales y Comunales 

:¡ Je lo3 ::o:¡Gejos de Jizi_:..a.,cia poC.rán ser rerno"',-idos por la Asamblea .:;e-

::.er.3.: 0 p<..r otx·.a 2.~toridad i.!crrespo:ndiente, por cü.alq~era de las sJ...---

T ~· ~:o ~~-::plir loa acuerdos d;:; la A.sa.:Tiblea General. 

II. GorrtrG;ve:-+ir laa Jisposicior!es de $Sta Ley, las de sua regla1Je!: 

tos y tod~s ~quellas que se relacionen ccn la tenencia, explo-

tación y aprovecharniento de los ejidos o comunidades9 

III.Desobedecer las disposicion·2s de esta ley, legalmente dicta¿as 

por la Secretaría de J.eforma ,;.graria y la de Agricultura y ,te-

cursos Hidráulicos .. 

IV. }!al versar Fondosº 

v. Ser-condenado por auto~zar, inducir o permitir que los terre-

nos ejidales o comunales se siembre mariguana,amapola o cual-

quir otro estupefaciente, o por cualquier otro delito inten~ 

cional que amerite pena privativa de la libertad. 

'!'T'"" 
y .1.. Ausentarse del ejido por más de 6o días consecutivos sin cau-

sa justificada o sin autorización de la Asamblea, y 

VII.Acaparar o permitir que se acaparen unidades de dotación o su 

perficies de uso comÚn del ejido o de la comunidade 

En cambio en el artículo 42, reforzando la palabra potestativa"pg_ 

drá", se dice que: "La remoción de los miembros de los comisaria.dos -

~ida.les y de bienes comu."lales y de los consejos de vigilancia '!deberá" 
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ser acordada por las dos terceras partes de la Asamblea General eAtraor 

dinaria que el efecto se reu.--ia. 

E..'1 los ·casos previstos por las fracciones III 1 r-: 1 V y VIIt del ar:. 

t!culo anterior, si la delegación ~rü.ria estima que exi~"te:1 los ~-H~cr..os 

de que en dichas fracciones se tro.ta, y a p8:;ar de ellv J.a AsamCl83. r-,o 

resuelve la reffio~ión (fe los responsables, los auspender.:Í 2:-: s:.13 ca.rz~s 

y ordenará que entren en funciones les su~lentes 9 .:n defecto de los -

suplentes del Comisariado, entrará en funci:;~es el Consejo <le 

cia. 

Al comprocarse plename~te la re5~onsabilidad de los inculpados, se 

les sa.,cionará can restitución, sin perjuicio de las demás penas que -

le correspondan. 

Artículo J5. De toda asamblea generalv deberá levantarse el acta 

correspondiente, la cual será firmada por el representante de la Comí-

sión Agraria Mixta o de la Delegación Agraria en los c~sos en que esta 

ley previene su participación, las autoridades del ejido y los ejidat~ 

rios y comuneros asistentes; éstos pondrán además su huella digital d~ 

bajo de donde esté escrito su nombre. Una copia del acta se entregará· 

en el término de 8 días a la Delegación Agraria. 

ArtÍculo'36. Toda controversia sobre la legalidad de las convoca 

torias, la validez de las asambleas generales y la fidelidad de las 

actas correspondientes, será resuelta por la Comisión Agraria l·!:i..xta, 

conforme al procedimiento establecido en está ley. Si en el curso del 

procedimiento se advierte la comisión de un delito, se dará cuenta al 

}!inisterio Pu~lico. 
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Artículo 37. El Co~d.sario Ljidal tiene la representación <lel ej~do 

y es el responsable de ejequtar los act9s aprobados por las asambleas -

6Gno~alen,.Estará constituido por un ?residente, por un ~ecretar:io y un 

:'es;Jl'.'81"0, ·¿ropi:::ta~ios y suplentes. Independienten:ente del tipo de ex-

:1lot::1ci·:5n 3.d.opt.ado el cc;::isariado contará coa los secretarios auxiliares 

de ·.;::-édito, de cowercia.lizG.ciór.., de accfón social :r los d.emáa que seüale 

~l :1eJla.--ae:1to interno del ejido paro. ·ateri.G.er a los requerimientos de la 

pr...1d.1lcción. 

Los rnierG'b!'"os del Co1uisariado y sus auxiliares ser~"'l electos por m~ 

yoría de votos en Asamblea :.Sneral =.xtraordinaria • .El Voto será seer~-

to y el escru.tiriio.~Úblico o inmediato. 

=:n caso _de q~e la 11otación se ewpate, se repetirá ésta y sí volv'i5;_ 

;. 1 .D , ""1 . ' • ,,. ' • 1 .,, . L • re a empa .... arsff1 e_ .:. e ..... egauo a¿;rano, .1.0nnUJ.a~a ru:a p ari...i..w..a mJ..X,.,.a asig-

nando los pue·stos por sorteo. entre los· individuos que hubiesen obtenido 

el mismo número de votos. I..os Secretarios auxiliares durarán en su car 

go un ai"lo y serán sustituidos o confirmados en la Asamblea General de -

Balance y Programación respectiva, sin que les sea aplicable los __ dispue:::_ 

tos en el artículo 44. 

?orlo que respecta a la votación habrá que hacer planillas de co

lores o claramente diferenciadas para que el voto sea secreto en aten~ 

ción a que la mayoría de los ejidatar:ios son analfabetos. L-a. novedad 

en la Constitución de los Gomisariados consiste en que les adscriben se 

cretarios auxiliares de crédito, de comercialización y de acción social 

de acuerdo con la idea dominante en este capítulo que, como antes deci

mos, consiste en tratar de hacer de los ejidos unidades de producción -
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organiz,ados al efecto y se dá por hecho que todos aceptarán esa .forma 

Artículo JS. ?ara se:- miembro de w, Comi3ar:.aJo 3j idal se requi~ 

re: 

I. Ser ejidatario d8l núcleo de poblaci,5r: Je -i~le .:n:; :.J."'&t~ y est.a!'" 

en pleno goce de 3US derechoG. 

II. l!aber trabajado en el ejido dur·ante los úJ..t:.~:1c.s 6 ~c3e3 inme-

diata~ente anteriores a la fecta Ge alecció~. 

III.I,ro haber sido sent.er..ciado por delito intenc:L:inal que J.r.ierite 

pena privativa de la libertad. 

::::1 requisito del trabajo no se exigirá en los casos de designación 

del primer Comisariado. 

Artículo 4}. _Todo cambio total o parcial, terr.poral o definitivo, 

de.los cc.mpoi1entes del Comisariado .ójidal o del Consejo de Vigilanci'?-

por cau;,a3 distintas de la ren:ociún, deberá ser coir.unicada po.::- escrito 

al Delegado Agrario para· su conocimiento, quien a su vez ir...iormará de 

inmediato al ~egistro Agrario i;¡acional. 

Art.:!culo 44. Los i:r¡te¿:;rantes. c!e los Comisariados y de los Cense-

jos de Vi¡:;ilancia durarán en sus f\L.'1.Ciones 3 aiios. 

3i al Lé¡~:ino del periodo para el que haya sido electo el Comisa-

rindo Sjidal no se han celebrado elecciones, será automáticamente sus-

tituid.c por el Consejo de Vigllancia, el que deberá convocar para elec 

ción en un plazo no mayor de f:JJ dfasº 

Lvs rr.lerr.bros del Gornisariado, poi· una sola vez, podrán ser reelec 
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tos para el mismo o diferente cargo en el siguiente periodo, si obtie

nen la mayorÍa de las dos terceras partes de la Asamblea. En adelante 

no podrán 3er electos para ningÚn cargo, SÍ.'10 hasta que haya tra."l.scu-

=rido LL.~ lapsa igual a aquel en que estuvieron en ejercicio. 

Con esta pre~epto se trata de impedir la reelección indefinida de 

lo3 Ccrrti.3ariatios 2jitlales :¡1;.e en rnuchos casos ha resultado perjudicial 

para los ejidata:..-io~ pues se convierlen sn verdaderos caciques. L'"1 

realidad por el bajo nivel cultural de los carnpesi.~os, es un problema 

la elección de autoridades ejidales, pues aún cuando la Ley de Reforma 

Agraria no lo dice, necesitan saber·leer y escribir, dadas las funcio

nes que tienen que desempeiíar y ser personas de cierta capacidad que, 

por cierto, no abundan en los medios rurales. Se corre. el peligro de 

que los Cor..isariados por falta de candidatos idóneos, caigan en manos 

de gentes poco aptas o irresponsables. Probablemente lo que va a suce

der es que Comisariados y Consejos de Vigilancia, se turnarán cada 6 -

años por algÚn. tiempo en tanto las nuevas generaciones de ejidata.."'Íos, 

lleguen a la posibilidad de ocupar esos puestos. Sería necesario, pa

ra esto, que se introdujeran en los programas de las escuelas rurales 

las enseñanzas indispensables relativas a organización y funcionar.den-· 

to de los ejidos. 

Art!culo 45 .. Las mujeres que disfrutan de derechos ejidales, te!!_ 

dtán voz y voto en las asambleas generales y serrui elegibles para cual 

quier cargo en los Gomisariados y en los Consejos de Vigilancia. 

Artículo 46. En los núcleos de población que posean bienes comu

·nales, f'\lllcionarán Gomisariados, Consejos de vigilancia y Asambleas Ge 
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nerales de acuerdo con las normas estableci~as para las autoridades eji 

dales de igual designación y les serán ap.:..icables todas las disposicio-

nes C8ntcnidas en esta 'Ley. 

'' ::-~, este capítulo en el que se hace una revoltura de dls,osicio

nes sobr-e autoridades ejidales y asari,bleas, no se toma e~ cuenta la rea 

lidad social de los eji_dos. Las notificaciones deceríar, ser ;:¡ersonales 

y verbales para quienes no saben leer a fL"1 de qae se enteren real::1ente 

del objeto de las asambleas a las que se les convoca. Go:r.o h-srr.:is dic::o 

en otra parte; El analfabetismo y la ignorancia que privan en .1os car;;

pOJ de ,.;éxico, son causa de que al amparo de las 3.sa111bleas generales de 

ejidatario3 se ccmeta..~ innumerables abusos e ini~orali<l~des. Unaa veces 

se hacen aparecer como aprobadas, resoluciones de que no tuvieron cono

ci.~iento los ejidatarios que no saben leer y escribir¡ pero se obtienen 

sus huellas digitales al pie de texto que en realidad desconocen. Otras 

veces las convocatorias para las Asambleas Generales y las notificaciones 

nr, se lleY~n c1. cabo rono ~s debido, con objeto de sacar adelante asuntos 

que interesan. y benefician sólamente a un corto número de ejidatarios." 

(32). Ü?• Cit. '.lendieta y NÚiiez Lucio Pág. 336. 
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C) OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES EJIDAIES. 

"En este capítulo es donde aparece la intención de los autores del 

proyecto de Ley Federal de REforma Agraria, para hacer del ejido una un! 

dad económica, una verdadera empresa agr:!cola que al actuar concertada-

mente, no solo en la explotación de sus tierras sino en la venta en co~ 

mún de los productos de esa explotación hallarán grandes ventajas econó-

micas que redundarán en beneficio de los ejidatarios y sus familias.1t(J3l 

"Teóricamente, segÚn hemos dicho,. esta idea está i."lBpirada en el -

KóljÓs ruso, es generosa e impecable¡ pero está condenada al fracaso po~ 

que en más de la mitad de los 22.000 ejidos que se dice hay actualmente, 

(1971) en la RepÚblica Mexicana, la parcela de que disfruta el Ejidatario 

es notoriamente insul'iciente; media, una, dos, tres, cuando más cuatro 

hectáreas, en la mayor:!a de los casos de tierras de temporal, y as!, la 

organización para explotar en conjunto y para ve.nder sus productos en c2, 

mún no puáde realizarse el milagro de aumentar los rendimientos de la P2. 

bre heredad de cada ejidatario, hasta el punto de que proporcione lo ne-

cesarlo para cubrir sus necpsidades y las de su familia. Es posible que 

aumente la producci6n rural y proporcionalmente la de cada ejidatario; 

pero también aumentarán los gastos de administración pues al constituir

se ún ejido en empresa necesita pagar sueldos de empleados de técnicos, 

de asesores." {3 4) 

(3 3) Op .. Cito Mendieta y Nt!ñez Lucio. Pág. 337.. 
(34) Ope Cite Menrl....ieta y NÚñez Lucio .. Pág. 337. 
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El éxito de la transformación del ejido actual en el que cada ejí-. 

datario es independiente, en una organización comunitaria de explotación 

y mercadeo es~á condicionado a la rehabilitación de los ejidos de que se 

ocupa la Ley más adelante, Sólo cuando cada centro ejidal tenga tierra 

·suficiente cuya explotación sea agr!colaniente costeable, crédito y asis 
. . -
tencia técnica y cuando se eleven sus condiciones sociales y culturales 

podrá constituirse en empresa rural con perspectivas halag'üefias. 

Pero debe tenerse en cuenta que una ley, un código, no se dictan 

solo para el presente, sino que cuando son el resultado de una visión de 

verdaderos estlidistas, se proyectan hacia el porvenir, parten de lo que 

es para alcanzar lo que debe ser de acuerdo con la justicia social. Si 

se asemeja de hoy en adelante, con prontitud, eficacia y honradez, lar~ 

habilitación del gran.número de ejidos que están en la miseria por los -

errores y las inmoralidades y la ineptitud que se conjugaron en los re

partos de tierras y aguas desde 1915 hasta la total vigencia del C&iigo 

Agrario de 1942, si se dá un gigantesco impulso a la al.fabetización y la 

instrucción y a la cultura en los medios rurales, la configuración de los 

ejidos como empresas rurales transformará radicalmente, en un sentido de 

progreso económico, c!vico y social los campos de México~ 

Se requiere también, para esto, una rigurosa aplicación de las res

ponsabilidades en materia agraria pues de otro modo al convertirse los -

ejidos en empresas rurales manejados por los Comisariados Ejidales, se 

dará lugar a innumerables abusos. 

El Artículo 47 de la Ley dice que: "Son facultades y obligaciones de 

de la Asamblea General." 
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I. Formular y aprobar el Reglamento interior del Ejido, el que d~ 

berá regular el aprovechamiento de los bienes comunes las tareas de ben!:. 

f'icio colectivo que deben emprender los ejidatarios independientemente -

del régimen de explotación adoptado y los demás asuntos que señala esta 

ley. 

Este es el primer paso disciplinario para organizar el ejido yª!:.. 

guramente que no tendrá obstáculo en la práctica si se aplica racional

mente porque no obstante lo dispuesto en el Art. 5º Constitucional, de:!_ 

de tiempos remotos los campesinos realizan trabajos, que interesan a los 

pueblos en que habitan, sin remuneración alguna; es lo que en algunas r2, 

giones del país, se llaman "Tequio", (35); i!>..stitución imiÍgena anees= 

tral que pervive en nuestros dÍas .. 

II. Elegir y remover a los miembros del Comisariado y del Consejo 

de Vigilancia, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley acordar en favor 

de los mismos un est:!mul.o o recompensa cuando lo considere conveniente, 

con aprobación del Delegado Agrario. 

III. · Formular los programas y dictar las normas necesarias para º!: 

ganizar el trabajo en el ejido, 'con objeto de intensi~icar la producción 

individual o colectiva del mismo, mejorar los sistemas de comercializa= 

ción y allegarse los medios económicos adecuados a través de las insti

tuciones que correspondan con la asistencia técnica y aprobación de la 

Secretaría de la:Re~orma Agraria. 

(35) Op. Cit. Mendieta y HÚñez Lucio. ptg. 338. 
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IV. Dictar los acuerdos relativos a la forma en que deben disfru

tarse los bienes ejidales y de las comunidades, los que deberán ser ªPl:'2. 

bados y reglamentados, en su caso por.la Seoretarfa de la Reforma Agra

ria. 

v. Promover el establecimiento dentro del ejido, de industrias 

destinadas a transformar su producción agropecuaria y forestal, así como 

la participación del mismo en aquellas que establezcan en dl;i'Os ejidos y 

aprobar las bases de dicha participación. 

VI. Autorizar, modificar o rectificar, cuando proceda legalmente, 

las determinaciones del Comisariado. 

VII. Discutir y aprobar, en su caso, los informes y estados de -

cuenta que rinda el Comisariado y ordenar que sean fijados en lugar vi

sible del poblado. 

VIII.Aprobar todos los convenios y contratos·que celebran las auto 

ridades del ejido. 

IX. Conocer de las solicitudes de suspensión, privación de dere

chos de los miembros del ejido; oyendoª los i..~teresados y someterlas 

a la Comisión Agraria, Mixta, si las encuentra procedentes4 

X. Acordar, con sujeción a esta Ley, la asignación individual 

de la unidad 'de dotación y solares conforme a las reglas establecidas 

en el artículo 72. 

XIo Opinar ante el Delegado Agrario sobre permutas de parcelas en 

tre ejidatar.l.os y en disputas respecto de derechos hereditarios ejid~ 

les. 



- B4 --

XJ;I. Determinar, entre los campesinos que por disposición de esta 

Ley tienen preferencia para prestar trabajo asalariado, en el ejido, a 

aquellos que deban contratarse para las labores el ciclo agríccla. 

XIII.Las demás.que esta ley y otras leyes y reglamentos les seña-

len. 

Artículo 48. Son facultades y obligaciones de los Comisariados que 

en todo caso deben ejercer en forma conjunta sus tres integrantes: 

I. Representar al núcleo-de población ejidal ante cualquier aut2, 

ridad, con las facultades de .un m<l.lldatario general. 

II. Recibir en el momento de la ejecución del mandamiento del Go

be~ador o de la resolución presidencial, los bienes y la documentación 

correspondiente. 

III. Vigilar los fraccionamientos cuando las autoridades compete2;, 

tes hayan determinado que las tierras deban ser objeto de adjudicación 

individual. 

IV. Respetar:¡ hacer que se respeten estrictamente los derechos 

de los ejidatarios, manteniendo a los interesados en la. posesión de las 

tierras y en uso de las aguas que les corresponda. 

Vº Lriformar a las autoridades correspondientes de toda tentati- _ 

va de invasión o despojo de terrenos ejidales o comunales por parte de 

particulares, y especialmente del intento de establecer colonias o po

blaciones que pudieran contravenir la prohibición constitucional sobre 

adquisición por extranjeros del dominio de zonas fronterizas y coste= 
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VIL, Administrar los bienes ejidales en los casos previstos por · 

la Leyt con las facultades de apoderado general para actos de dominio 

y administraci6n, con las limitaciones que esta Ley establece; y rea-

lizar con terceros las operaciones y contraer las obligaciones previ!!, 

tas en esta Ley. 

VIII. Vigilar que las explotaciones individuales y colectivas se 

ajusten a la Ley y a las disposiciones generales que dicten las depe!:_ 

dencias federales competentes y la Asamblea General. 

· IX. Realizar dentl'Q de la Ley todas las ·actividades necesarias 

.para la defensa de los intereses ejidales. 

X. Citar a Asamblea General en los térini~os de esta Ley. 

XI. Formular y dar a conocer el Órden del d!a de las Asambleas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias, dentro de los plazas estableci 

dos en el Art!culo 32, de la Ley. 

XII. CUmplir y.hacer cumplir, dentro de sus atribuciones los acuer 

dos que dicten las Asambleas Generales y las Autoridades Agrarias. 

XIII. Proponer a la.Asamblea General los prog!"::lmas de orga.'l:i.zación 

1 fomento ~con6mico que considere convenientes. 
' . 

XIV. Contratar la prestación de servicios de profesionales, t.écaj._ 

cos asesores y en general,' de todas las personas que puedan realizar tr~ 

bajos Útiles al ejido o comunidad con autorización de la Asamblea Gene-

ral .. 

XVº Formar parte del Consejo de Administración y vig11~ncia de 
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las Sociedades Locales de crédito Ejidal en sus ejidos. 

XVI. Dar cuenta a las Asambleas Generales de lal:' labores e.fectua-

das, del movimiento de fondos y de la iniciativa que se juzgue convenie!! 

te. 

XVII. Dar cuenta a la Secretar!a de Reforma Agraria y a la Secreta

r:l'.a de Agricultura Y.Ganadería, cuando se pretenda cambiar el sistema de 

explotación, ·Organización del trabajo y prácticas del cultivo, as! como 

de los obstáculos que existan para la,;conecta explotación de los bienes. 

XVIII.Iní'onnar·a la Asamblea General cuando un ejidatarió deje de 

culti·lar l~ únidad d~: dotación individual de un ciclo agrícola o durante 
- . 

dos años consecutivg~sin causa justi.ficada. 

XIX. Prestar su 0auxilio para la.realización de los trabajQs socia

les yde comunidad que organice el Estado en Beneficio de los núcleos de 

población. 

XX. Aportar al Registro Agrario Nacional 15 d!as despuis de la -

primera aswnblea general de cada año, todos los datos a que se refiere 

el Artículo 46., 

XXI. Las demls que esta Ley y otras leyes y reglamentos lei,; sefia-

len .. 

Las facultades y obligaciones conferidas en este artículo a los C2_ 

misariados Ejidales, son más numerosas y extensas en algunos casos que 

las otorgadas en el CÓdigo Agrario de 1942, se nota en ella3 la tenden

cia a hacer del ejido una empresa rural pues por ejemplo, en la Fracc. 

VII, se repite una disposición casi idéntica del CÓdigo citado, nada más 

que en éste, la facultad de administrar bienes que se daba a los Comisa-
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ciados se refiere a los de uso común y en la Fracc. VII de la Ley, se 

refiere a los bienes ejidales en general y se agrega que pueden reali

zar con terceros las operaciones y contraer las obligaciones previstas 

en la Ley. 

Art!culo 49. Son facultades y obligaciones del Consejo de Vigil2!!, 

cia, que en todo caso.deberá ejercerse en forma conjunta por sus tres -

integrandes: 

I. Vigilar que lo~ actos del Comisariado se ajusten a los precea 

tos de esta Ley y a las Disposiciones que se dicten sobre organización 

administración y aprovechamiento de los bienes ejidales, por la as~~

blea general y las Autoridades competentes, as! como que se cumpla con 

las demás disposiciones legales que rigen las actividades del ejido. 

II. Revisar mensualmente las cuentas del Comisariado y fonnular las 

observaciones que ameritan, a fin de darlas a conocer a la Asamblea Gene 

ral. 

III.Contratar a cargo del ejido, los servicios de personas que au:<!, 

lien en la tarea de revisar las cuentas del Comisariado cuando sea nece

sario, con aprobación de la Asamblea General. 

IV. Comunicar a la Delegación Agraria, __ todos aquellos asuntos que 

impliquen un cambio o modificación en los derechos ejidales y conninales. 

V. Informar a la Secretaría de la Reforma Agraria y a la Secreta

ría de Agricultura y Ganadería, los obstáculos para la_correcta explota

ción de les bienes, as! como cuando se pretenda cambiar el sistema de -

explotación, prácticas de cultivo, etc., si el Comisariado no in.forma -

sobre tales hechos. 
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iI. Convocatoria a Asamblea General cuando no lo haga el Comisari!_ 

do. 

VII. Suplir automáticamente al Comisariado en los casos previstos -

por el Artículo 44 de esta Ley. 

VIII.Las demás que esta Ley y otras leyes y reglamentos les sena.len. 

Tambié~ en este articulo se dá por hecho que los ejidos se constituí 

rán en empresas rura.3:es puesto que se autoriza al Consejo de Vigilancia -

para contratar a peréonas que los auxilien en la tarea de revisar las cuen 

tas del Comisar:l.ado, cuando sea necesario. Esas Cuentas del Comisariado, 

pueden ~ferirse a.toda la producción del Ejido o solamente a la de los 

·bienes eornun~ies .y-e~idales en general; pero en la Frace. V, se establece 

como obligación delniencionadoConsejo, informar a la Secretada de la R!:_ 

forma Agraria y la ~~cretaría de Agricultura y Ganader:!a. Cuando se pre

tenda cambiar el sistema de explotación, prácticas porque si cada quien -

cultiva su parcel~ independientemente, no tiene sentido esta disposición. 

Artículo 50. Son nulos los convenios y contratos que celebren los 

Comisariados 7 Consejos de Vigilancia cuando no sean aprobados por la -

Asamblea General y, en su caso, por la Secretaría de la Rei'orma Agraria 

y los contratos prohibidos por la Ley,los legalmente realizados tienen 

plena validez y obligan al ejido aún cuando sl!S autoridades hayan sido 

removidas. 



D) FUNCIONAMIENTO DE HECHO 'í NO DE DERECHO DE LAS AUTORIBADES 

EJIBALES. 

El objetivo actual de la Reforma Agraria, es crear productores y -

consumidores que aseguren mediante el incremento del mercado interior1 

el desarrollo de México, .fundado en el Trabajo, consumo y ahorro de los 

propios mexicanos y la creación de un número, el mayor posible, de pro

pietarios y poseedores que produzcan y que con su producción se convier 

tan en elementos económicamente activos, capaces de consumir los pro-

duetos que se elaboran. 

El país convertirá.ª la agricultura en el apoyo primario de la in

dustria, ,ate es el concepto de la Refol'l!la Agraria. 

Estos conceptos en teor!a son sumamente admirables,. pero dé hecho 

las autoridades ejidales, las cuales son las responsables del manejo en 

el agro mexicano, realizan una serie de hechos que no obedecen en nada 

en lo que se escribe en la le:r,por lo cual, como consecuencia de esta -

organizaci&n tan torcida y absurda el pa!s tiene que pagar las consecue!!. 

ciast exportando g~anos y varice p~uetos agr-!cola5, a precios altos, 

esta situación no deberla ocurrir, pues México posee un territorio muy 

amplio por lo_ que debería bastarse para satisfacer las necesidades ali

menticias de todo el pa!s, pero mientras no se ponga fin y orden al agro 

mexicano, no se podrá hablar de que México sea un pa!s autosuficiente -

en el terreno agropecuario. 

En su funcionamiento el ejido, como institución aglutinadora de in 
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tereses y objetivos ha .funcionado deficientemente. 

Su organización como unidad productiva, no ha tenido la atención 

debida y se ha esperado que la comunidad de intereses al momento de Si?_ 

licitar la tierra1 sea lo suficientemente fuerte para persistir en el 

aprovechamient9, de la misa. Si bien en algunas épocas se· han hecho e2, 

fuerzas importantes para vigorizar.su organización interna, con las di

versas modalidades aplicables, éstas no han ter.ido la continuidad nece

saria. 

En ténninÓs ·generales, la situación anterior ha hecho que el ejido 

sea i'recuentém~nté considerado por los propios campesinos, más como un 

medio para-obtener.l~ tierra y conservarla, que come u.-.a .comunidad de -

intereses económicos y sociales., 

La. c~dad·ejidal está organizada escencialmente mediante tres 

Órganos: 

La. Asamblea General. 

El Cómisariado Ejid.al. 

- El Comité de Vigilancia. 

La. Asamblea General, establecida con un régimen democrático y con 

las más amplias facultades dentro de la Ley, en la práctica poco se l'S!!, 

ne y deja que sea el comisariado ejidal quien tome las decisiones ruti

narias, y a veces, las más importantes también .. 

Por otra parte, la forma como está constituida la Asamblea, exclusi 

vamente con los ejidatarios impide que esta pueda ser una representa.11-

te efectiva de los intereses generales del poblado dotado con tierra. 

Esto la incapacita (a la Asamblea) para encauzar efectivamente PI'2, 
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gramas de beneficio colectivo para la comunidad a la que pertenece el ej~ 

do. 

El Comisariado Ejidal desempeña una serie de importantes funciones -

dentro del ejido, que van desde la representación del núcleo ante las di! 

tintas autoridades, hasta la vigilancia de la asignación de los bienes co 
. . -

immales, ejidales (pastos y montes). Ante la carencia de un buen funcio

nario de la Asamblea, su papel adquiere una importancia fundamental, den

tro de la administración y desarrollo del ejido. 

En tal situación, es de trascendencia que el Comisariado Ejerza un 

efectivo.y eficiente liderazgo, y para ello no solo necesita tener un e! 

pfritu de grupo y·de servicio, sino una preparación adecuada, de las que 

muchas veces carecen sus componentes ... 

La posición de Presidente del Comisariado generalmente no es remun! 

rada 1 para desempeñarla, los titulares se ven obligados a desatender sus 

labores agrícolas y, frecuentemente, a hacer erogaciones de su propio din!:., 

ro en las comisiones que tienen que cubrir. Esto ha conducido, por una 

parte a que exista poco interés en ocupar estos cargos dentro de los eji

datarios, o aºsu aprovechamiento para beneficio personal, como suele lle 

gar a suceder. 

El Consejo de vigilancia tiene atribuciones de control y vigilancia 

dentro de la organización ejidal; en la prictica la forma en que se eli

ge, hace que tenga poca autoridad ante los ejidatarios. 

otra institución que desempeña tul papel de particular importancia -

dentro de la organización interna. del ejido es la sociedad local del 

crédito ejidál. 



En las regiones donde la actividad del Banco es intensa, las socie 

dades locales y su socio delegado sobrepasan la influencia y poderes de 

decisión concernientes a las atribuciones del comisariado ejidal. Esta. 

dualidad llega a alterar seriamente la estructura de organización de los 

ejidos. 

Sin embargo allll. dentro de la sociedad, es poco frecuente encontrar 

una •rerdadera cohesi.Ón de grupo .. 

Mientras no se consiga dar a las autoridades ejidales una motiva

eión ;¡ una preparación, que aún cuando sean elementales, las capacite P! 

ra desempeñar un mejor liderazgo administrativo y técnico, y mientras no 

se busque desarrollar un espíritu cooperativista dentro del ejido, será 

muy difícil. que la organización ejidal funcione. 

En el sentido anterior, sería eonver.iente estudiar la posibil.idad 

de preparar, mediante cursos cortos e inter..sivos, elementos de animación 

cooperativa para cada uno de los ejidos del país. Estos cursos podrían· 

darse a jóvenes ejidatarios, seleccionados en función de su prestigio y 

honradez. 

Serían concentrados en los interna.dos existentes en las escuelas de 

agricultura o normales rurales durante la época en que no asisten sus 

alumnos regulares. 

Dichos cursos.deberían ser otorgados también a las autoridades fo!, 

males del ejido. Para no caer en una rutina burocrática intrascendente, 

podría establecerse un mecanismo que permitiera a cada participante ela

borar en consulta con los dirigentes y la asamblea de ejidatarios, un -

plan de desarrollo del núcleo para ser presentado a los organismos com -
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petentes, incluyendo las instituciones de crédito. El costo de un pr2_ 

grama de este tipo ser!a Ínfimo en relación a los beneficios que podría 

traer a la organización productiva y al desarrollo del sector rural. 
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C A P I T U L O I V 

PROS Y CONTRAS DEL EJIDO. 

A) Beneficios del campesino al poseer terrenos ejidales. B) Pe::, 

juicios en general del sector campesino por la mala organización 

de los ejidos. C) ;'reposición de reformas a la Ley Agraria. 

A) Beneficios del Campesino al poseer terrenos ejidales. 

A través de mi exposición me he.referido a hechos históricos, por lo 

que en este capítulo voy a tratar más, el problema actual del sector cam

pesino, pues en teoría la ley en su gran parle es sumamente benévola, pe .. 

ro con la salvedad de que en la práctica, la situación es muy diferente, 

pues real.mente muy pocas cosas de las que marea la ley, se llevan a cabo, 

considero más que nada a la falta de atención por parte de las autorida

des a favor de los campesinos, y claro, tambiin a la falta de organiza-

c:ión .,.·apoyo. 

En teoría, uno de los beneficios del campesino al poseer la tierra, 

es el hecho de que adquiere la posesión de ésta para su uso, y bajo la -

condición de que debe de ser cultivada, pues, si no se hace de esta mane 

ra, el campesino perderá irreversiblemente dicho beneficio. 

otro de los beneficios que obtiene es la facilidad para ser dotados 

de agu~ a los nJcleos de población. 

El Art.. 85 estipula que se perderá el deZ"echo de dotación al-ejida

tario que: 
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No trabaje la tierra durante-dos años consecutivos. 

No haya adquirido derechos ejidales por sucesión y no cumpla duran

te un año con las obligaciones económicas a que quedó comprometido 

para el sostenimiento de la mujer e hijos menores de 16 años o con 

incapacidad total permanente que dependería del ejidatario fallecí 

do,. 

Destine bienes ejidales a. fines il!eitos. 

Acapare la posesión o el beneficio de otras unidades de beneficio 

de dotación en los ejidos ya constituidos. 

Siembre estupefaciente. 

Art. 112. Estipula que sólo podrán ser expropiados 1os bienes ejt 

dales por causa de utilidad pública. 

Art. 148. Los ejidatarios entre otros beneficios a los que tiene d~ 

recho de disfrutar, es a·1a asistencia técnica,.créditos, intereses ba

jos y plazos largos para pagar • 

. Art. 187. Establece que ejidatarios y comuneros, as! como los pe

queños propietarios gozarán de los beneficios del seguro social en los 

términos dispuestos por la ley de la materia. 

Art. 190. Establece que es obligación de los centros de población 

rural instituir escuelas técnicas, en las cuales tendrán preferencia los 

hijos de campesinos. 

Los beneficios y perjuicios del ejido, es un tema que se encuentra 

íntimamentA ligado a síntomas de un proceso extra legal de absorción -

de la economía ejidal por la agricultura privada, en opinión del ·¡ng. 

Ramón Fernández y Fernández, los principales son los siguientes: 
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"La explotación de las tierras comunales del ejido (pastos y mon-

tes) no por los ejidatarios sino por concesionarios extraños el arrenda 

miento de parcelas ejidales a agricultores privados, la venta, en los -

mismos términos de dichas parcelas con el disfraz de traspaso de la par-

cela y a.."lotando como ejidata.."10 al propietario privado que la recibe, d~ 

versas formas de supeditación, económica de los ejidatarios·a los agri~ 

c•lltores privados, y acaparamiento de parcelas dentro del mismo ejido. 

Habría que anotar los casos de una Índole distiilta, pero con interpreta

ción a.-i.áloga, en que el ejidatario recibe .solamente una regalía por su -

calidad de titular de la parcela, pero no participa en la explotación, -

que queda a cargo de un organismo oficial~ Finalmente queda por ser..alar, 

dentro de la misma gama de fenómenos las parcelas y ejidos abandona.dos"(3ó) 

No obstárite estos síntomas, nos dice, que las ventajas que presenta. 

el ejido son de mucha más importancia. que sus inconvenientés. Enumera 

las ventajas en la forma siguiente: 

a) Separa la tierra del comercio libre y evita las especulaciones a que 

la propiedad priva.da está sujeta. 

b) Ea una forma de promover el cultivo directo de la tierra por una ge-

nuina clase campesina. 

e) Constituye una manera de impedir que la tierra se concentre una vez 

más en pocas manos de extranjeros, l~ que originaría un grán males

tar social y un peligro para la soberanía del país. 

d) 

(36) 

El ejido establece una barrera que impide que la tierra pase ama
P.9§ ~e •;xtranjeros, lo que originaria un gran malestar soeial y 1ui 

Fernández y Fernández, MODALIDADES DEL EJIDO,. Edita.do por la Univer
sidad 1987. Pág. 30 
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,elig~o para la soberanía del país. 

e) El ejido constituye un gérmen de organización cooperativa para el 

CB.mpesino en pequeño, es en sí mismo una cooperativa de tenencia 

en común de la tierra, de la cual puede pasarse a otro tipo de or-

ganización con cierta facilidad. Desde luego el Banco Nacional de 

Crédito Ejidal, contribuye a que se siga éste camino, superpor..ie~ 

do en el ejido la Sociedad Local de crédito Ej1dal que es una coo

perativa de crédito y con ~recuencia, ademis de servicios varios -

para la producción. Donde las condiciones técnicas lo hagan con-

veniente, puede llegarse hasta la cooperativa de producción._ 

Es además el ejido, el nuevo núcleo de aglutinación social de un -

amplio sector campesino, y sustituye con ventaja en este sentido a 

la haciendá, pilar de la organización social antes de la reforma. 

Respecto de la primera ventaja se ha dicho, al separar la tierra -

del comercio, por medio de la forma especial de propiedad ejidal,·que se 

presenta elinconveniente de la falta de crédito con garant!a hipotecaria. 

Esto no es en realidad un inconveniente; pues este tipo de crédito no es 

el que funciona para la agricultura, donde la garant:!a es personal y en 

ocasiones sobre el producto futuro de la siembra. 

En cambio si presenta una gran ventaja¡ al establecer la coexiste!;; 

cia de dos reg:i'.menes distintos de propiedad, armonizando su existencia 

por medio de leyes constitucionales y leyes reglamentarias que evitan la 

especulación con la propiedad ejidal, al elevarla a la categoría de im

prescriptible, inembargable e inalineable. 

En cuanto a la segunda ventaja, consideremos que siendo imperiosa 

la necesidad de promover el cultivo de la tierra, si éste se hace en for 
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ma directa, será mas provechoso para la economía del pai'.s y en partic!: 

lar para la clase campesina, la que como dice el autor citado, es ge~ 

nuina, esto acontece con un fundamento legal determinado en la fracción 

I, del Art. 27 Constitucional, que al hablar de la capacidad para adq~ 

rir el dominio de tierras y aguas de la Nación dice: 

" l. Sólo los mexicanos por nacimiento y por naturalización y las 

sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio de las tie 

rras, aguas y sus accesiones, o para adquirir concesiones de explotación 

de minas, aguas o combustibles minerales de la República Mexicana..~ 

Principalmente este fundamento legal se encuentra en el Código Agr!!_ 

río, en el Art. correspondiente a los requisitos para la capacidad del 

ejidata..""'io, que dice: 

Artículo 54. "Tendrán capacidad para obtener unidad de dotación o 

parcela por medio de dotación, ampliación, creación de nuevos centros de 

población o acomodo en tierras ejidales excedentes los campesinos que 

reúnan los sigu1entes requisitos: 

I. Ser mexicano por nacimiento, varón mayor de 16 años, si es sol-

tero, o de cualquiera edad si es casado, u muje~ soltera o viu-

da, si tiene familia a su cargo. 

Tanto en la fracción Constitucional como el Art!cuio mencionado,~ 

son aplicables a la cuarta de las ventajas que nos presenta el autor ci

tado; pues en mi opinión, la capacidad de los extranjeros se encuentra -

plenamente determinada en la Constitución; pero ésto no quiere deo.ir de 

P.inguna manera que no la consideremos una ventajaª Es m~~ nosotros con-

sideramos, que las dos ventajas estudiadasf se encuentran concatenadas, 
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niendo una protlucci5n de la o~.ra; es decir, la prohibición constituciE_ 

nal y de la ley ce¡;¡l'lmentaria en cuanto a la capacidml de los axtranj~ 

ro,¡¡, c·rea la ~enuina clase campe:üna, con la que se pretende sea realiz~ 

do el cultivo ~irecto de la tierra, como hasta la fecha se ha llevado a 

cabo a. partil' de la Reforma AJl'aria, por lo que creo conveniantd alterar 

el órden y adelantar mi comentario. 

En relación a la ter•oera de las ven·taja-3, ::¡tte se refi,3rB a la ~::1:1~ 

ra de impedir ·1a concentración de la tierra por ~edio del ejiio 1 creo 

que esta .SQ funda en el oarácter ;¡a descrito ;¡ que conoc.amos comv - -

SU I G~Ji:;:l.IS de la pl'Qpiedad ejirlal. 

Por último dit>é que es innegable la '!ent::ija que J.eter:nina el ejido 

como nn germen de or~ani zo1ción coopera ti va para el campesino en peque

ño, pnes más adelante se verá el estudio realizddo acerca ie la con'!e--

nienci ;1 de las Socied-:i•lea Locales de orédi to y la na~esi,lad d.e ou des a-

rrollo en razón de la falta de capitales de explotación. 

Concluyo diclend.o qne el ejido ha creado una cla:,e eapeciú sin la 

que huilÍel'a siJ.o difícil snbstitnir la hacienda;¡ la substitución ae ve 

claramente que se ha i1echo c<Hl ventaja muy a pesar de las deficiencias 

económicas de un pueblo qué se encuentra en la etap,¡ plena de su desarr.2, 

· rro económioo e induatri'll. 

L:.1 violencia necesBiria para realiza.r la reforma a3'raria, no permi-

tió el ti e:npo fülcesario pa.:-a pens,c1r en formas dete_rmi.nadas ni planeacio-

nes con°:t;nie1~tes; pues eato hnbiera dado lugar a los terratenientes :, 12, 

tifundist'l.s a defender sua pr,Jc,iedades, aunque fuera temporalmente la 

afe~taci6n y consecuen~emente entorpecer' la realizaci6n del reparto. E~ 
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to d.io lugar al primer inconveniente que se la ha encontrado al ejiio; 

originado en d.ichas causas y representando en la rea 1-idad como incon

veni en~e en relación con el tamaño d.e la parcela. 

Pues 1u habiéndose planificado de acuerdo con las condic:i.ones n2_ 

tural3s del terreno, el reparto, result6 una división exagerada, dan

do como resul t.cido ;:mrcel_éi3 minúsculas que no son suficientes para la 

manutención familiar del ejidatario y poniendo en peligro el éxito de 

la rtefottma Agra11 ia encaminándola al peligroso minifundismo y latifun-

d.ismoe 

Al ra.spectsJ se ha dic1iv lo si<~uiente: 

El primo::H' gran error J.e la. t'eforma a~:iaria se puede señalar di-

ciend0 que fue el de repartir la tierra entre los hombres y no a los 

hombres entre la tierra; es decir, cuando se inició el reparto se to

mó en cuenta el número de hombres que necesitaban tierra, y se les 

repartió ésta, tratando de que éada uno tuviese una parcela, sin pone~ 

se a ver que si la parte d.e tierra que se les entregaba era suficiente 

para que pudieran vivir y mejorar su condición económica, si ésta tie

rra tenia la calidad suficiente para hacerlos pro5 resar y no para ha

cerlos o mantenerlos subsistiendo en la miseria~ 

No obstante que el Código de 1942, a!lmentó la unidad de dotación 

de cuatro a diez hectáreas en tierras de riego y, de ocho a veinte he.!'?, 

"táreas en tierra de temporal, esta disposición no ha sido aplicada a 

muchos de los ejidos que se formaron en la época inicial de la Reforma 

Agraria. Estos permanecen en su dotación inicial que resulta inconve

nientet arrojando como saldo la urgencia la ampliaci6n. 

Otro inconveniente para el ejido lo constituye la estrecha relc1;-
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ción entre el hombre y la tierra, la que en su extrema rigidez ha ve-

nido a convertirse de medida proteccionista del ejidatario, en un in

conveniente del ejido. Uuestra ley no prevea el caso de que éste de

bido a la disminución de sus condiciones naturales, deje de ser un m_!:. 

dio suficiente de vida, al verse afectado por factores externos de OL 

den f:l'.sico, cuyo remedio o solución no es-tá al alcance de las posibi

lidades económicas de ~uestro gobierno; tales como la falta de a~ua p~ 

ra el cultivo total de las tierras ejidales, la erosión del terren0, ~ 

etc., para las cuales las medidas preventivas o resolutorias, alcanzan 

do un costo mayor de lo que puede ser el presu¡:,uesto actual para la -

atención de dichos problemas en zonas determinadas en nuestra legislo!! 

ción mediante movilización forzosa de una a otra zona agrícola ejidal. 

Se ha hablado mucho del arraigo de la tierra, diciendo que ea 

propio y natural del espiri tu indígena, per-:i si hacemos 1rn recorrido 

-retrospectivo a la historia prehispánica, nos daremos cuenta que nue~ 

tres pueblos primitivos, fueron como la generalidad de los pueblos de 

todo el mundo, en su origen nómadas y sólo se convierten en sedenta

rios hasta encontrar la tierra que prometía perspectivas más favora-

bles, Esto no quiere decir que se desconozca la realidad de éste 

arraigo, que se ha acentuado a través del tiempo, aptas para estos 

cultivos, con el consiguiente fracaso económico para quienes toman 

parte activa en estos planes. 

La política seguida en los últimos años por los gobiernos de la 

revolución ha sido una ·carrera poco planeada de industrialización, a 

como dé lugar haciendo ésto, a base de sacrificar la agricultura, 

pues mien~ras se ha pecmitido que las gan~oias industriales sean f~ 
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bulosas, con objeto de tener contento al consumidor de las grandes ci1:. 

dades, aÚ.11 cuando se esté llevando a la agricultura al fracaso económi 

co, pues las ganancias agrícolas, así como los precios, distan mucho -

de una pari~ad con la industria; este problema se ahonda más cuando v~ 

mas que la política de beneficio colecti1To del gobierno se ha concentr~ 

do en las grandes capitales, principalmente en la Ciudad de México, do~ 

d.e a base de subsidios y ayuda económica .se mantiene un nivel de vida 

medio o regular, sin impo~tar que el campo y los productores agrícolas 

:i.o obtengan baneficio algtmo y permanezcan en la miseria. 

Debo aclarar que la opinión anterior data de 1970, fecha a partir 

de.la cual se ha tratado!.l:l corregir ya en parte algunos de estos erro

res, pero sin olvidar que la. carreará. entre la agricultura y la inJ.us

trialización, sigue prestando la misma dispari¿ad. Se puede anotar al 

respecto, que en nuestra opinión no es posible una plenitud de industri~ 

lización sin antes lograr que el campesino se convierta en ese factor -

determinado de producción y consumo, es decir, que se atienda plenamen

te al progreso de la agricultura sin desatender la industrialización g!l. 

neral del pais, pues de ninguna manera estamos de acuerdo en que se re-· 

legue alguna de estas actividades, que son importantes para el progreso 

general, a segundo término, pero si es necesario que ambas sean impul

sadas por igualf tanto en su aspecto práctico, técnico y jurídico, ,fo

te último es básico para la realización plena de una armonía de las no~ 

mas constitucionales con las leyes reglamentarias de las mismas, es de

cir9 en cuanto a reglamentación, regulación de precios, lo mismo que en 

materia impositiva& 
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Porque la agricultura siendo un problema nacional, repercute en 

el ámbito internacional; por esto requiere que la oooperaci6n de las 

naciones se encamine a proteger los precios del producto, asf como la 

aplicación que en ocasiones resulta inconveniente de impuestos de ex

portación o de i~portaci6n de los productos. 

La aplicación de la técnica de que hablamos con antarioridaJ. r~ 

quiere del capital su..!"iciente; pero sabemos que el gobierno no ·~iene 

los medios económicos suficientes para realizar plenamente la asis

tencia económica individual de los ejidatarios, niendo esto_s recur

sos económicos tan esc3sos que dan lugar a otro de los inconvenientes 

del ejido, como io es la falta de oportunidad en los créditos concedi 

dos, lo que redunda en el perjuicio del campesino. 

Siendo más.fácil conseguir crédito para los grupos que para los 

individuos¡ se piensa que la mejor solución es la organización de co~ 

perativas las que el Eanao Nacional de CrAdito Ejidal ha iniciado con 

el nombre de SOCIEDADES LOCALES DE CREDITO EJIDAL, pero que no han al 

canzado a la fecha un desarrollo pleno de lo que es una cooperatiYa de 

créditos; éstas sociedades de crédito ejidal, deben serYir para sale~ 

oionar a los prestarios,-con el objeto de escoger los mejores que se

rán los que conserven la responsabilidad mancomunada que se contrae -

en ef crédito cooperativo, evita 0011 base en la selecci6n mencionada, 

tiempo¡ pero podemos decir que si al campesino se le presenta una real 

y efectiva mejoría en la movilizaci6n que de acuerdo con la estipula

ción legal seria obligatoria, acabaría por acomodarse a esta nueva si~ 

tuacion. 
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"Se ha pensado que otro inconveniente por ser error de la refor-

ma Agraria, lo es el ejido, al no haber distinguido entre GRA!i EXPLO-

TACION A.GRICOLA Y LATIF'C~lDIO, redundando en la destrucción total de 

estas grandes e~presas de explotación agrícola con suficiente capital 

técr.~ca, las que si eran una eficaz aportación a la economía nacio~ 

No estoy del todo ie acuerdo con la anterior consítleración pues 

de no haberse realizado la Reforma Agraria con las finaiidades de r~ 

paróo integro de los latifundios y de lo que el conferencista que 

sustentó esta tésis de error de la Reforma Agraria 9 llama la gran e~ 

plotacíón a6 r-icola, no se podría entender como se afectaría una sola 

parte de los latifundios, pues aun cuando estos contaran con capital 

y técnica suficiente, era necesaria la afectaci6n lo que cabe en pos,i 

bilidad es que su explo·tación debía haber seguido en igual escala ;¡ 

su atención en cuanto a capital y técnica en la medida de las neces,i 

dades de conservar una producción igual y una organización semejante; 

pero cimentada en bases distintas de beneficio colectivo de la clase 

"Nos dice el conferencista que se permitió que la tierra se su:!:!, 

dividiera en pequeñas porciones y además que no se supo dar al ejid~ 

tario una orientaci6n suficiente para poder seguir trabajando las 

grandes explotaciones agrfcolas corno un todo, lo que trajo el consi-

guiente fracaso agrícola y económico 9 

(37) BARTRA ROGER "ESTRUCTU3A AGRARIA Y CLASES SOCIAL.F:S EN MEXICO"', 
Editorial ERAf año de publicación 1974, 7a. Edición. Pág.1260 
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Considera que es una necesidad agrupar a-los ejidatarios donde 

sea posible, con el fin de que se formen J.e nuevo grandes explotaci.s, 

nea así organizándose tanto el capital, corno el trabajó y la tierra, 

se obtendrán mejores frutos que los que obtendría una. parcela indivi-

dual, Esta última consideraciones adecuada pues estas agrupaciones 

_podrían perrni ti::.· una mejor organización y mayor garantía para prés-

tamos de oapi tal aplicable-s a la agricultura ejidal 11
,. ( 33) 

Otro errcrde la Reforma Agraria que se considera redunda en in-

conveniente del ejido es la falta de asístencie-. t8cr:.ic::. y de poli-ti= 

ca agrícola a.decuada. 1 anotamos por· considerar d.e interés lo siguieE._ 

Es notable observ~r }_as grandes deficiencias técnicas y rle or-

,:;anizaci6n con que se explota _la agricul tu.ra en ger:eral, y principal 

meni;e las tierras ejida.les; el atraso en la explotación agricola es 

de muchos arios; hacen falta muchos técnicos agrícolas en tal forma 

que rindan beneficios agrícolas económicos ve~iaderos; los +.écnicos 

agricolas en la actualiuad son muy pocos, y si se hace un cálculo eg 

tre la poPlación campe5ina y el número de técnicos, nos daremos cuea, 

¡,luohaa veces el propio Gobierno desperdicia 3US profesioni s tas 9 

refundiéndolos en oficinas burocráticas con poco beneficio para la 

a¿ricultura y entregando los puestos claves de la técnica agricola 

a políticos que alguna vez ¡,e hayan dedicado a sembrar la tierra por 

equivocación o que simplemente en sus ai:os me zos fueron agricultores 

sin nincút1 conocimiento de la técnica agrícolaº 

( 38) E~K;3TEI~l Salomón, EL ZJIDü COL~CTIVO EN Ml'~XICOª Ed~ },CE, Págn 
3.:.30 
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'Por o~rc. l;1:io as necesario cr.u.e el gobierno se er1cierre en la irlea 

. . 
;.1a1z y s;:;r1go en todo el pais, aún ci;.anu.o 

dSt3s tie~ras no sean aptas para es~o~ cultivan. 

~~ ~~édito ~n ~avor de personas que no se pres~cten con g~rantíat 

v..~ ~e:>encia J..e :.a tic::ra, co8o t.'ll., 9ued:a 3er modifica.da ·.::n ·:'.!Ll3n ::o a 

le es ta .:'orrri2. a~ "'.:t:;1:encia de la tierra; sino más bien a un :;>er:feccic-

namient~ de la mismao 

~~o ha.Y que olvidar ~G.6 di;;:-;h:i. insti tuci6n tiene un indiscu-tih:e 

intar~s ie cac1cter nacional y una influenGia lirect3 a~ la ~i.~s e~~ 

,i~s.,:;o en nues :,.ra opinióL cons~i tuya la primera y la mayor de las 

ven tajas que pre3enta el ejidoº Si consideramos qu_e .{Jerr1i-be bu3car ...,. 

la3 bases legales que definan la propia institución y den mayor faci-

lidad para una mejor aportación a la economía nacional; consect.:.entemb~ 

te hacer al campe.üno factár de producción y consul)Jo c;:u.e vendrá a ser 

en ú.l tima1 instancia determinante en el progreso general del pa.isn º ( 39) 

( 35)) Araujo C ~ J oué Emilio e LA ~!,1PRi!:::;J1 COMUIITTAR!An San José Cofita 
Rica-0 &lo IICA 9 1975v Págn 3e7º 
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'B) P;,RJTJICIOS :::r, Gi:rERAL JEL ::;;:;c~CR c;,:r:rzs:::xo POR LA }iALA ORGA;íT-

ZACI.OH. 

Al iniciar el desarrollo del preaen:e inciso, es neceo~~io hacer 

un breve bosquejo his téírico del problema a;;r:;.rio 9 para conoéHll' su 0ri 

,:;en y poder determinar su importancia actual. 

El derecho a~rario, ha dicho el Lic. Lucio 1·:andie-tB. Núñaz, u~s -

el conjunto de normas·, .leyes, regl.3mentos y dis:"osiciones 1 en :-;eneral 

d:Jctrina y jurisprudencia que se refie.ce.a a la propied.3.L.. .rú.:;·~~.:.;;J y a 

las explotaciones de carioter agríool3," 

Por au parte el Lic~ An~el Alanis Fuentes, nos dice, que el :)e-

rec}i,:1 ar~ra_':'Í·'J, ºEs un conjunto de leyes, norma~, pri:icipios 1 doctri

!l::1 ju.ri.3prudenciRi, de carácter eminen tem'3n te socia 1. 1 C0!:1plejo que 

tisa-3 por objeto la reaolución del problema a;~rari.o, o sea l!:i satis--

tu da equidadº e 

ni.io en .ie carilcter 8Con6mi:;o.: 

El problema a::;ra_;:,io ,1ació y se cles¿;rrolló dur"nte la época col,g, 

coloai?~ci6n J d8 baldíos. 

LeyerJ que pt'oJ.ujeron efectos 0011tr~rion a los deseados, pox·que 

rnid:itl J.e loa títuloG 9 y porque die:-on luear a la :orm.:1ción de compa-
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:o;:; gc~iar.:-.1.0~ revo1.uc~~on~-rios, intentaron resol78i' el pr0ble-

rio, porque tan luego cvmo había CB.mbiv da pod·ei-1ea t los c:ar:ipe.a:inos 

;,erdisn las tierras obteni,ias. 

Es a !)ar-tir de la Ley del 6_ de Enero d.e 19~5, que se dá :ina 

base apropiada ~ara resolV~~ al problema agrario. Lo3 punto3 e3en-

ciales de ésta ley.$on: 

De~lara nulas las enajenaciones de tiaras da indios, si fue

r,:in hechas por 1as autoridades de los .~stados en contravenciÓJ,_ a lo 

dispuesto en la ~ey de 25 de junio de 1856. 

Declara igualmente nulas todas las composiciones, concesiones y 

ventas dA 1H::~~ tier'tlas hechas pcr la autoridad .federal, ilegalmen:te 

y a partir del 1° de diciembre de 1870. 

Declara la nulidad de las diligencias de apeo y deslinde prac

ticadas por compafiias deslindadoras o por autoridades locales o fede

rales, en el periodo ~ntes indicado, si con ella se invadieron ile-

galmente las pertenencias comunales de los pueblos, ranche~ias, con

gregaciones o comunidades indigen1>s. 

Para la resolución da las cuestiones agrarias, crea una Comisión 



'-~í..it'l.¡;ti tuci-:>nal por e!.. Art. 27, da la Gonsti ta-ci6n F-.:>líti::;:1 6Xpeclida 

el 5 de feb~erq de 1917, y dero¿aia, al rafor;nar39 el ci~a~µ art!cu~ 

D2SDE EL PUU'l'O n·E VISTA ECONOi•iICO .. 

La Reforwa J.gr-a.i;ia tinne comv ob,jeto inmediato, evitar que 19.s 

dnm;osinoo padezc3n -_h::lmbre, insalubrijad, ieno rancia J miJeria e 

?ara alcanza~ ~at!3 objetivo, el 1Jobi~rno Federal- se ha Jcreocup~ 

do por r;olucionar ló;"3 t1rohlemas que soportan los 9rol.atariados campe-

3inos, princi9almente ae ha trataJo le elevar la ?roducoidn de tal 

tiuctore3 o CD!l3U:nid.o .ces •. 

La R~fo~m~ A~raria no consia~e sdlo en repa~tir tierra, sino en 

crear, eer1e~alizar y garantizar majore3 ni~eles de viia a quienes vi-

~en de laa tierras. 

Se héln anunci:.do y llevado a cabv, diversas medidas para elevar 

la pr·:id.uctividad ejid31 y comunale Para logar tal finalidad, el go-

bierno ha otorgado ma.:,r,)r-eo créditos y ayuda técnica a los car:1pesinos 
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y ha venido lesa1:·ro llan.:t.o in tensamen -;e iJ.n proGrama para mejorar la 

oaliiad de las tierras, ejecu~ando para ello, obra1 de riego, des~ 

nea.-i:ientc a d.esecasi.ón que permi b. que dichas tierrás produzcan más 

en beneficio de las .gentes d.el campo .. 

Es bien 3abi·!o que el _pro,:;rama agrario no se presenta e.n al t..2, 

r·ri torio le la t"e.p10Li.--;~ ie la misma rnaJ1era, porquo hay regiones 

donde el ]!'o1Jleraa G.o exis te 1 ~ir..o lo que h:1ce falta son: comunicaci~ 

n~;:;, hombres, ayuda técnica tto .~, por lo que acertad.amen te las aut:::>r,i 

dades agrari~s, n::>_solamente h~ otof6ado tierras a ios c:ar.1pesinos 

que care_cen de ellas, sino que han pI'rJcedido a formar nuevos centros 

de población en los lugares en que hacen falta hombres para cultivar 

la tierra, y han dispuesto qu.e se den toda clase d.e facilidades a 

loG agricultores, para que laboren las superficies· de cultivo con m~ 

yor eficiencia y s eg11ridad. 

Se ha prohibid.o también, el arrendamiento de 1·as tierras, y se -

ha exigido a los núcleos de población, que cultiven sus propiedades 

personalmente• "y a que d.ejen el menor número de ·parcelas ociosas de 

modo que la producción agrícola mexicana proveniente de las tierras 

ejidales y comunales, sea igual o superior a las de las tierras de 

propiedad privada. 

Es por ello que consideramos plausible en algunos aspectos, la 

actitud asumida por los redactores del código agrario, al imponer -

restricciónes a la propiedad agraria, y al obligar a los ndoleos de 

población ejidal y comunal, a someter la consideración de las auto

ridades respectivas, la celebración de cualquier acto jurídico que 



.., -1 4 
•• ¡ 

tenga por objeto la privación tem,oral o definitiva de sus tierras, 

pues lo quB se pretende es que en un futuro no lej·:no, los campesinos 

·.;ivan con decoro y lib\'.lrtad, poseyand.o un patrimonio propio. 

Rasnmiend.o podemos d~cir 1 que por ouestidn agraria 1 base de la -

economía agrícola de nuestro país deba seguirse perfecci0nanJ.c el 

s i,.:;tema agrario, h-3.s ta erradicar to talm.an. te los pro''ti':emas que sufren 

los proletariados del.campo. 

DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL. 

Los Constituyentes de 1917 1 afirmaron que resolver el proolema 

agrario equivalía a corregir ra:lic3l;ne11te, en tod.oo sus aspectos la 

situación que prevalecía en el campo, para logar no sólo la prospe-

ridad de la clase campesina, sino "la c-:rnsti tución orgánica de la nl! 

cionalidad misma en su base fund:1mental." (40) 

La mal~ diatribuci6n de las tierras, ha ~iio el origen de los 

problemas agrarios, y la cauaa fundamental de que nuestro país- su--

friera numerosas agitaoionea y revoluciones. 

La propiedacl agraria hasta antes de expedirse la Constitución 

de 1917, se encontraba dividida en dos grandes grupos: Latifuniis-

tas·y pequeños proi)ietarios, formado el primero por unas cuantas pe.i.;: 

sonas, y el seg1indo por la :nas·1 de proletariados campesinos, que po-

seian apenas una parcela. 

Generalmente estos últimos estaban al servicio de los grandes -

terratenientes, que eran los dueños de las tierras y de todo aquéllo 

que en ellas se encontraba. 

( 40) A3TORGA LIH.A EliaIC_UE "LA UNIOH DE LOS EJIDOS". Ed. Nueva Imágen. 

México 1978, Plg. 86e 



La consti tu.ción Política de 1917, introduce una importattd'.sima inno-

vación :.)a~a resolvez:, al problema agrario,. En el art. 27, es1;ableca cua-

tro puntos escenaiales: 

"1. La naaión tendrá en todo tiempo el derecho para regular el apr,2. 

vechamiento '.i d.i~tribuoi<jn de la pr,:)pied.ad privada y para imponerle a és-

~e, las modalidades que licte 81 interés público. 

2 • El fraccionamien·~o :ia los La tif~'ld.ios. 

3. El desar~ollo y ~~~~8-:~ a la pequeiia propiedatl ~grícola. 

4. ':.a ,:.pt2.c1..::.~ ;.;. " ,;ierra a los nú.c:leos de población que carez;can 

de ellas ;:, no laci mngan zn cantidad. sufíciente.pa.ca satisfacer sus nece-

sidades." (41) 

,:::onforme a eate préoe_pto,' ªª han venid.o fraccionando los latifundios 

para formar peq¡¡ef.as propiedades; y hay que hacer notar que en la actuali-

dad, casi ha."l ·a.es aparecido. 

Ahora bien, la sola distribtlcidn de las tierras entre los campesinos 

que carecen 1.e ellas, soluciona el problema en su fase 11rgente, pero no es_ 

suficiente p¡¡.ra res~·1ver el problema agrario, porque según hemos dicho an.:.. 

teriormente, se requieren además créditos; adiestramientos dia 1ni, ""'"'Pª"'.¡_ 

nos, la ejecuci6n de obras de riego para mejorar la calidad de las tierras 

etc. 

Afortunadamente el legislador ha previsto algunos problemas más late!:. 

tes que sufren las gentes del campo y ha tomado las medidas necesarias pa-

ra resolverlos. 

Todas las leyes agrarias expedidas hasta la fecha 1 tienden a preser-

var la vida de los pueblos rurales, mediante el o:l:orgamiento de beneficio¡¡. 

(41) -Constitllción Política de los Estados U_nidos Mexicanos,. Ed. Porrfa. 
1986. 
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-a los campesinos .. En general, tratan de di[;tribuir equitativamente las 

tierras para evitar la émigraci6n de los proletariados campesinos, y por 

ande, impedir e1. desempleo en el campo. 

Concluyendo, podemos afirmar,·c;:ue tollas las mé!dic.as, adoptadas por 

las a·u'toritlad.es agrarias, tienen como meta principal, ev:i tar desigu.aldad 

Gocial mediante la elevación d.el. nivel económico, cu.l tural ;; ;:ior,ü de 

los -campesinos. 

DESDE EL PUNTO DE YISTA: DEL HITERES PUBLICO. 

El Art. 27 Consti tuci_onal, faculta al Estado para imponer a los ti~ 

nes agrarios las modalidades que dicte el interé~ p•1blico para evitar .el 

acaparamiento de las tierra.a en manos de ur,as ou,ahtas personas o que se 

haga de ellas lln instrumer,to de dominio ilimitado y de explotación de los 

oarnpesiuos. 

_El Códiio agrario, 'fiel intérpréte de las disposiciones del precep

to antes citado, declara inexistent~s, los actos jurídicos que tengan por 

o1;jeto la privación parcial o total de los derechos agrarios de los nú

cleos de población ejidal y comunal. 

Igualmente dispone en el Art. 158, que los ,derechos del ejidatario 

sobre la parcela, sobre la unidad de d'otación y en general, los que le 

corresponctan sobre los bienes del ejido a que pe.rtenezcan, será inembar

gable, imprescriptible e inalineable y por lo tan";o no podrán gravarse 

por .ninglin motivo¡ son inexistentes los actos que se realicen en cont1·a= 

vencían de éste precepto~ 

Prohibe tambi5n el acaparamiento de parcelas entre los campesinos, 

al establecer primeramente, que no plleden ser herederos de los derechos 
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i9 ttn ejidatario, las person~s que disfruten de derech0s agrarios¡ y 

dar§ s11u derec!1os sobre dicha parcela, a menos que dem~estre que ls 

persona cot1 q~iien con ~rae matrimonio o hace vida mari téll, carece 1ie ella .. 

Todas es~as restricci~nes son neóesaiias para garantizar la vida 

de los campesinos, y pa=~ impedir que los ejidatarios por su falta de 

conoc.:.:!'lien~o y .3U inexperiencia, sean injus-tamente sorprendidos y ex-

plotados por los coraerciantes. 

DEFICI1:;NCIAS TIE DIV---eRSA.3 DIS?OSICI01{ES. AL RESPECTO. Ei derecho -

Agrario e una disciplina en plena formación por lo que tiene-graves d.!:, 

ficiencias y contradi·cciones. 

:Sl Código Agrario vigente, representa un avance fundamental de la 

Reforma Agraria, no -0bsta11-;e contiene graves errores y numerosas lagu-

nas. 

Para remediar esta situación, es -urgente hacer una revisión total 

de las dis-posiciohes del código, a fin ch ponerlas acordes con la reali 

dad social de nuestro país. 

En conclusión podem0s decir, que con el perfeccionamiento del sis

tema agrario, se logrará en el futuro, la protección afectiva de los de

rechos legales de los proletariados campesinos. 

~A CC!fPRA-VfilITA EN LOS TERRE?TOS EJIDALES. El Cddigo Agrario vi-

gente prohibe a los ejidatarios la enajenación de los derechos que les 

correspondían sobre las parcelas y unidades de dotación, a.si como sobre 

los bienes del ejido. 
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Los d.t!.r'echos del ejidatario 8obra la paroal?q Bobre la u:.:i;"l.:id~ .i-=J 

B.3ta prohibición tiene p_or objeto e"1i tar, (IUt; lv~ ,_1jida·:ario;; --

3ean despojados de sus ~ierras o bien, que los 

desprendan vqluntari3.men·:e de ellas y qUt-3den en ia miséri:~ 1 .:1wnen~a11-

d.o a.:3Í, el nú:nero C-e g-er:.tes menesterosas~ 

c:...,¡;i3n-t;e en favor' del Cf\8:-:iesino, q:ue nadie se las puede quitar. Es 

t.1.r!.a G!"an ventaja que a los cam_peainoa n'? ~es puad.en quitar sus tierras 

porqf.1e, seGuram-en-;e, con el transcurso del tiempo, los _ejidatarios del 

fut-.iro pojrán defen•1-er mejor el fruto d.e su trabajo y llegará el tiem-

po en que no se dejan arrebatar las cosechas. 

:fa !;!U.f común que :a i'al ta de dinero y las nece::iidades obligan al 

cjida.t.:J..:."'i 1) y al p·equefio prvpietario a malbaratar anticipadamente sus 

coseotas, 3 sus tierras~ 

Ii.a enfe.rm1Jdad J.el hijo., de la esposa. o de los padres del campesi-

no, la neci;.:>itlad. de .alquilar maqL1.inaria ( tr.;:1cto::·e~; a~c.) d.e adquirir 

semilla? o cualquier otra, obli~arfan al eJilatario a corapron1eter y -

perder ~UJ tierras. 

Zl ~rincipio Jeneral, es qua el eji~atario debe explo~ar persa-

n~lmen:e la parcl'lla, pero cor.;o hay vece1:; que por razones ajenas a él 
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no e;J es";o rosil>le, la ley há ~.a"tablec:.d.o con gran acierto, aunque sin 

t~·~nioa, lo~ cacos que-- ea l!ci:a la explotación ind~recta de los ter~~ 

nos ejidales .. 

La ley marca ciertoz ~equisitos para qHe se estime COQO válida u.n3 

corr.r.ra-ven ta, pex-0 al.} el aat>v d..e terrenos ejidales no se puede con.sid.e-

rar coi:ió ~;ál ida una cc:::.pr<.l--'t;en ta, por la simple y sencilla :'az,1n de que 

~:1 ·eG te c;a.s,:-) no se cumr,le con el requisito del obj e_to_, pues te e~ 1¿.e 

Bste no se e ... -.¡cuer.tra en el coma.rcio, :;,or lo tanto es nulo, ·ensei:;uic.ia 

aI10:.o _ al5u.t10:s aspee to::; en lo referente a la· compra..;.ven ta. 

LA CO~:PRA-V~;T;,.. - El vendedor d.eQe · en t~eg~r_ la. cosa venJ.id.a en el 

estado en -que se encontraba, al perfeccionarse el contrato; debe tam

bién eutrebar los frutos prodU~idoa y los rendimientos, acciones y titu-

lo d.e ia cosa. 

El •¡¡mded.cr está obligado a garantizar las calidades de las cosas, 

si no lo hace, el contrato puede rescindirse. Cuando los vicios o de

fecto de la cosa son anteriores a la venta~ el comprado~ puede rescindir 

el contrato. 

El vefidedor se obliga a prestar la evicoión, es decir, responder 

de la::; perturbaciones que sufra el comprador, en la posesiófi pacífica, 

debido a actos jurídicos o hechos mater.iales suyos anteriores a la ven

ta. 

Las obligaciones del comprador son las siguientes: CU©plir todo 

aquello a que se ha obligado y especialmente debe pagar el precio de -
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pa3ar por mitad de gaa:os de eucritura y regi~tro, a recibir la ce-

6a, a pa;ar intereses por ei tiempo que ~edia entre la en~re~a de la 

c·oaa, ;¡ el pago dal precio, cuando así se n=3 convenid.oº 

b) so __ onero,,o I porque im;onG a la ·1ez, ,:;rn1)3s ;:i,rtes contratan·-

te3. provoch~s y erav~menes recíprocos. 

el morlen:to en que se eelabra el con!ra·to. 

d) Es ocasionalmente ale.'.:~torio, porque ,3~ ,.;u.mr:·limianto po!' ~a.E, 

-::e del vendedor, _puede depender de una conrlic"ión o ·térr.1ino por aj e:n-

plo en la co~p~n de esperanza. 

e) E::; consensu3l, porque la oom_?.!'a-ven t[\ se perfecciona por el 

±') Es principal porque no d.epe11~le de otro acto ;:_sr'l. tener vali 

ci6n ~uela 8fectu3~sa en· vario~ actos, por ejemplo an las ve11taa a -

Concepto.- El CddiJo Givil vi~dn~e, de~ine a la compra vente 

e11 1!l ar¡:;rculo ?.21~3, Ui.ci.8ndo: HHabrá oomi.Jra vente cuando uno de lo,: 



~Brechn y e: otro a su vez se obli¿a a paGar por ello en precio cierto 

y an iineroa 1
• (42) 

Sste ar;íc¡_;_lo vonvluye con la ;iolémiga sur¿i-la en loe C,5U.i.;ot1 ~ivi 

vente es tra~l3~lv~ ~e O-•minio. 

::.ueasi7':J. 

a) ~s ~ilate~al, po!'que .. 13S óbli.:~aciolles de la.s Partes contratan-

Las obligaciones_ lel ve,1.ledor son-: Entregar al Comprado!' la cosa 

"'1end.i,ta, ga.:-a.n.tiza::- l~3 cali,ia.des de la misma y pres·:;ar la ·avició.a. 

La entreea :ia_ 1.-a· c~;1a .Purid·e 3er: .real, jurídica o virttial. 

La en t1•e6_a real, comJi3ten en la entrega material de la cosa vendi

da o la en-~r,,ga d.e::.. títu.l o, si se trata de un derecho. 

Se díca que hay entreo5a jurí.:iica,· cuando aún sin estar entregada -

la oo.;,a 1 la ley la considera_ recibi•la por el comprador. Se dice que -

hay entreea virtual, desde el momento que el comprador acepte, qu.e la 

cosa vendí .ia. queda a su dis;)osici6n¡ -se tendrá virtu.al:nente recibido de 

ella y el vemledor que la conserve en su poder, sólo tendrá los derechos 

y obligaciones de un depositario. 

Las obligaciones del comprador son las siguientes: 

Recib~r la cosa comprada y pa5ar el precio convenido. 

(42) Código Civil para el Distrito Federal Vi¡;ente., 
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y !1aoa~ 3aber 31 veniei0r loo 'licios qua lescubra, si no lo h~ce así 

r·•·':l7". 1 e ·~l derecho de ale;ar vicios, 3al::o aque1..lo::; que ü-1 :lubieran 

saios al v en:ledor; est.4, ~o~liga,io t:.imbién, o 1.·e.aar-i.'!i.1~ al ?.;e11J.-3d.,1c .le 

Jo aquBllo q~e se naoes.itan. 

a) El precio. Debe se~ fijaiv J.)O;:< l:1a partes contrata~rites de 

.oornún a.:;ae.i~do, o por u:i tericero deaignalo por ellaa. 

b) El objato. Puade ~er obje~;J d.e compra-·.rontat tod\Js 1011 bi2_ 

nBs c¡uo:; no e1.rt-é;1 exeluidos del co:-nBr~io. Loa biena3 nacionaliza.:lou -

est.:!a fuel'a da .:Qfílr:!:cio, pe.ro si J:ie:t.•len esta condición 1 pueden :..-;er 

e) La ca:.:iacidnd.. ':'iene capacid.:1d. para venier y comprar todos 

El dereohó a vender ¡os bi:;n,33 cvmpete al propietario, fuera de 

los caso~J .ie venta. en auba.:;~a. pública. Si los bien.as son vendidos 

por per:,01H,:c; que n,J son propietarias, el comprado e s6lo adquiece la 

propiedad, cuan~o el propietario no puede reinvindicar la propiedad. 
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Las tnstituciones y empresas del Estado, pueden reinvindicar la 

prop{sdad de bienes que les pertenezcan, cuélndo son enajenados ile-

galmente. 

Es de tracto 3ucesi vo, porque el cumplimiento d. e la obli,::;ación -

pueie efectuarse en varios actos, por ejemplo en las ventas a plazoso 

ELfü.:EifTJ~j. El Código Givíl vigen~e, hace la d.istinción en:tre -

los elamantos esenciales de validez. Los elementos esenciales son: 

El cofüse!1 ti;niento, -el objeto ;¡ el precio. Los eleraentos de ·va

lidez son: La capacidad, la forma de ausencia de vicios clal consen

timiento, y la licitud en el objeto, motivo o fin de la compra-venta. 

a) El consent.i.miento. El consentimiento ES el acuerdo de vol~_

tades que tiene por ubje:oo la transf.erenciél de un bien a cambio d3 

un precio. El con.tenido de la voluntad en este contrato ha d.e ser 

siempre, transmitir, por una parte- el dominio de una cosa o de un de

recho, y por la otra pagar un precio cie~·to y en dinero. Si no se 

cumplen estas dos manifestaciones de la voluntad, no hay compraventa. 

El articulo 2249, del citado C6digo dispone: "Por regla gene

ral, la venta es perfecta y obligatoria para las partes cuando se ha 

convenido sobre la cosa y el precio, aunque la primera no haya sido e.n_ 

tregada, ni el segUlldo satiafecho". 

Si falta el consentimiento en la compraventa, el contrato es in~

existente y no produce ningíln efecto jurídico. 

"La falta de consentimiento en la compra venta o la falta del mis

mo ocurrida por error en la naturaleza del cont~ato o en la identidad -
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del objeto, originan la inexistencia de la compra ven-';a con sus ca'."' 

racterísticas clásicas es decir no se pcoduceh efectos jurídicos; to

do interesado tiene posibilidad jurídica de hacer valer y no requiere 

declaración judicial para constituirla". 

b) El objeto. El artículo 1824 del Código en ;:;u.estién 1 esta

blece: "Son objetos de lo• contratus:. la cosa que el obligado debe 

dar; el hecho que el. oblit;ado debe hacer o no hacer". 

La cosa objeto d·e cdn~ra.to .ie comp.ra ventat debe existir o po-

dár existí r en la naturaleza, ser de terminada o .:l.etera1inable en cuan 

·to a su espe,:}ie, y estar en el comercio. 

Sólo pueden venderse las cosas propias: la venta de cosa ajena 

es nula y el vendedor es.responsable de los daños y perjuicios, si -

procede con dolo o mala fé. La venta de coaas y derechos litigiosos 

está permitido, pero el vendedor para no incurrir en responsabilidad, 

debe manifestar esta circunstanciae 

o) El precio. El precio debe ser fijado de común acuerdo por 

las partes contratantes, o por un tercero designado_por ellas. Debe 

ser real, serio y cierto y debe consistir en dinero. Los contratan

tes también pueden convenir en que. el precio oea el que corra en día 

o lugar Jeterminado. 

d) La capacidad. Son hábiles para contraer todas las personas 

no exceptttadas por la ley. 

e) La forma. El contrato de compra venta solo requiere forma

lidad especial, cuando recae sobre inmuebles. La ley de ifotariado -

dico c¡ue las enajenaciones de bienes e inmuebles, cuyo valor no exc~ 

da de quinientos pesos, puede hacerse constar en escritura privada; 



si el valor excede de e~Jta cantidad, la enaj enaci6n, deberá hacerse con!! 

taren escritura p~blica. 

f) AucHncia ie vicios del conGentimiento. El cohsentimien~o debe 

ser volun~ario, oaren~e· ie vicios, ccrao son el_ error 1 el dolor, la vio-

lencía; para qu.1.: e'!. contra to- no pueda ser -e. ~2.caJ.o de nulidad"' 

Licit~J.. La ili_ 

:=:i BI! el contra ~o !al ta cualquiera de e~-tos ~lem811 tos de va:.:.G.e:&~ 

pu die invocaI"se l.a nu.liciad, que en !o.do caso ser~ Pela ti va susce~ti ble 

d.e co!lvalid.a.r-se :ne·lian;e ratificación.-

La mala organi3aci6n de los ~jido~ ha repercutido en varios aspee-

tos J.e la ngricu! tu.ra, en pri_mé-:- lugaJ:1 es el hecho de la deficiencia -

alin:0n-ticis que Sl.i~:>e nuestro ¿ai.s, 10 cu·a1 J.á comq ~onsecuenc-ia el he-

,)ho de qu.e se vea en· l~ necesiC.:.ad de ex_portar granos del extranjero, a 

causa de la deficiencia del abaste agrícola, otro hecho es la ver.ta que 

se ha venido dando du1:an~e las últimas décadas de los terrenos ejidales, 

parece que no se le ha dado mucha imJ)ortancia a este hecho ilícito tanto 

por parte de autoridades ejidales, como por los mismos ejidatarios, los 

cuales por mala fé venden sus terrenos 'ª precios sumamente bajos o al tos 

eso depende del ingenuo comprador con el que se topen, el hecho es que 

estos ejidatarios, se deshacen de esa posesi6n que se les otorg6, pero 

ahí no termina el problema, estas personas al verse sin sus parcelas -

acuden ante las autoridades agrarias, y argumentan que han sido despoja-

dos de sus posesiones, con lo cual1as autoridades se ven obligadas a 

restituirles esos terrenos con lo cual crean un gran problema. 

· La ley Federal de la Reforma A.eraria prohibe- a los ejidatarios la 
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enajenaoión de los derechos que les @orrespondan sobre las parcelas 

y unidades de dotación, as:!'. <Jomo sobre los b"ienes de dotación del -

ejido. El art. 51 y 52 establecen los derechos que sobre los bienes 

ejidales, los ejidatar"íos tienen derechos. 

El artíoulo 52 establece: "Los derechos _que sobre bienes agra

rios adquieren los núcleos de población seráa inalineables 1 impres

criptibles, inembargables e intransmisibles, y por tanto no podrán 

en ningún caso ni en forma al~una, ena,jenarse, cederse, transmitir

se, arrendarse, hipotecarse, ni eravarse, en todo o en parte. Se-

rán inexistentes las operaciones, actos o contratos que hayan ejec2, 

tado o que se pretenden llevar en contravención de este preceptoj 

Las tierras cultivables que de acuerdo oon la ley puedan ser 

objeto de adjudicación individual entre los miembros del ejido, en 

nineún momento dejarán de ser propiedad del núcleo de población ejl, 

dal. El aprovechamiento indigidual, cuando exista, terminará al I'!, 

solverse, de acuerdo 0011 la ley, que la ex¡1lotación debe ser colec

tiva en beneficio de todos los integrantes del ejido y renacerá cua_!l 

do ésta termine. 

Las unidades de dotaci5n y solares que hayan pertenecido a eji

datarins y r eso.l ten vacantes por ausencia de heredero o sucesor le-

gal, quedarán a disposición del núcleo de población correspondiente. 

Este artículo es aplicable a los bienes que pertenecen a los 

núcleos de población que de heoho o por derecho guarden el Estado 

comunal. 
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El artículo 53 señala que son inexistentes todos los actos de· 

particulares y todas las resoluciones, decretos, acuerdos, leyes o 

cuaiesquiera actos de las autoridades municipales, de los estados o 

federales, así como los de las autoridades judiciales o federales, 

del 6rden común que hayan tenido o tengan por consecuencia privar -

total o parciálmente de sus derechos agrarios a los núcleos de po

~l3ci6n9 en contravenci6n a lo. dispuesto por la ley. 

Por otra parte establece el artículo 55 la prohibición de la -

C"l·:ibració,. de contra.tos .le arrandamien~o, aparecería y de cualquier 

:c-.c~::i ju.ridico quo tiemla a la e:..;;úo tación indirecta o por terceros -

'1!:l lo:, terrs110s eJidi,les y comuwüe~, con excepción de lo dispuest~ 

eJ1 ~l art:J.:,,i.;.lo 76. !::l Ar~. 76 um1·cc1 como excepciones las siguien-

tes:. 

I. Mujer c~n f.,.milic1 a ;;;u cargo, incapacitada para trabajar di,. 

re;; br.1cln-te la ticu ú•, por sus labores domésticas y la aten-

:::ión. a los hijo.; menores que de ella dependa, siempre y cuaE, 

do viv~n en el núcleo da poblaciónª 

II. Menores de 16 años que hayan heredado los derechos de un eji 

datario .. 

III.Ineapacitados. 

IV. Cultivos o labores que el ejidatario no pueda realizar opor

tunamente aunque dedique todo su tiernpo y esfuerzo. 

El Art. 63 de la Ley de Fomento Agropecuario al considerar como 

minifundio la supe t'ficia de ·terreno que destinándose a la explotación 

a:r!cola, tenga una extensión hasta de cinoo hectáreas de riego e hu-
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medad o sus equivalentes en otras clases de tierra, así como la qué 

no baste para obtener cuando menos· una producción que arroje como b.!:,. 

nefioio el doble del sal,:irio mínimo en el cam_po que corresponda a la 

región. 

También.señala en su artículo 66 que serán nulos de pleno dere

cho los contratos de compra-venta, dbnaoión 1 permuta o cualquier otro 

acto jurí,iico que tenga por objeto o dé por resultado el fraccionR.,;. 

miento de minifundios. 

Con respecto a la propuesta de reformas a la Ley de la Reforma 

Agraria, proponeo que se dé verdaderamente apoyo al proletari?.do cam

pesino, porque a pesar de lo que se ha hecho por este sector, no S3 

~a cubierto el total del procentaje que ellos requieren, por lo tanto 

estimo que este apóyo ha sido parcial, y lo cual trae como es de com

prender el descuido a la mayoría de esta clase social, es necc::ia2'io y 

urgente que se haga algo inmediatamente, pues debemos de tomar ,Hl cue,& 

ta que este sector es el que nos está sosteniendo, pues sin su ;ran 

esfuerzo no habría materia prima para el desarrollo de la industria y 

sobre todo la alimentación del país que es muy importantee Esto es en 

el aspecto general. 

En el aspecto particular hay que decir que la mayoría de los comi 

sariados ejidales utilizan su carg? para realizar malos manejos de las 

tierras que por lo general pasan a sus manos despojado por completo a 

los ejillatarios los cuales aunque reclamen sus de::-echos abandonan los 

juicios por la negligencia en la tramitación del asunto. 



126 

C) PROP0:3ICION DE REFORMAS A LA LEY AGRARIA. 

La venta de terrenos ejidales, cómo un acto contrario a la ley, 

ti.ene como consecuencia u.n castigo a toda persona que realioe este 

hecho ilícito, pero la Ley Federal de la Reforma Agraria eeñala que 

~ólo son castigadas por cometer éetos ilícitos las autoridades. 

Considero que en este punto los legisl•dores dflber:1'.an modificar 

~1~~tos puntos, pues si nos damos cuenta, no solo las autoridades -

~grarias realizan las operaciones de venta, pues los mismos ejidata

rios f;;6 desprenden dfl s1.1s posesiones a cambio de una suma de dineroc 

Yo propongo en este inciso, que se castigue penalmente a los 

ejid.r.it3.rios que vendan sus terrenos ejid,ües, pues el fin de que 

exista un ejido es para que el campesino tenea tierra que cultivar, 

~ no para que realice actos de comercio con estas posesiones, que -

le otorga la ley suprema mexicana. 

El hecho de que se le dote con una determinada cantidad de te

rreno cultivabie, no significa que pueda hacer y deshacer con este 

beneficio que se le otorga, pues de alguna manera está perjudicando 

al país, al no prodttcit'. Por esta razón es conveniente que se pen!!, 

líe-e este acto que vi.en.e realizando con tanta frecú.en.cia los ejida= 

tarios, para frenar esta si-to.ación y de al~una forma poner fin a 6§. 

tas irregularidades. 

El hecho de las ventas ha ocasionado iru¡¡¡W!lerables problemas al 

paise pues como consecuencia del desprendimiento de estos t®I'renotiw 

a los campamentos no les queda otra opción al verse con las marn:il'll -
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vacis.a, mas que viajar al Distrito Federal, lo que viene a aumeni;ar-la 

e:x;plotación demográfica, el desempleo, la delincuencia,_entre otros 

problemas; y sobre todo nn menoscavo a la mano de obra campesina, y 

una merma para la producción alimentaria.del país. 

La ley federal de la Reforma Agraria, en el Libro séptimo, que -

habla de la responsabilidad en materia·agrari.a, nos determina quienes 

son responsables en ma~eria agraria, por lo tanto nos ~eñala quienes 

son inmutables de delitos, faltas y de qué manera se les aplican las 

sanciones. 

En seguida se hace una transcripción del uapitulo unioo 1 referell 

te a Delitos, faltas y sanciones, en materia agraria. 

A.rt. 459. Las autoridades agrarias, y los empleados que interve~ 

¡¡;an en la aplicación de esta ley, serán responsables por las violacio

nes que come'Gan a los preceptos de la misma. Quienes incurran en r•es

ponsabilidad serán consignados a las autoridades competen·tes y se les 

aplicarán las sanciones administrativas que correspondan, sin perjui

cio de que sean sancionadas conforme a la ley de responsabilidades da 

Funcionarios de los estadost y en su caso, a las leyes de responsabi

lidad de los Estados. 

ArtQ 459. Los gobernado:t'e3 iricurri!·án en responsabilidad y 1 pre

vio cumplimiento de las formalidades legales del caso, serán consigna

dos a las autoridades competentes¡ 

I. Poi' retardar más de quince días el nombramiento de sus re

presentantes de las Comisiones Agrarias Mixtas, cuando por 

falta de ese nombramiento las comisiones estén desintegra=· 

das. 

IIo Por no turnar a las comisiones a¡¡;rarias mixtas las solici-
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tudes de los núcleos de pobl~~~ón, dentro de las diez días 

siguientes a su presentación. 

III. Por no resolver sobre los dictámenes de las comisiones agr.!i 

rias mixtas y no devolver los expedientes que les envíen di, 

chas comisiones en los plazos que señale ésta ley. 

IV. Por afectar ile¡;almente las propiedades inafectables· en los 

mandamientos de posesión que dicten. 

v. Por las demás causas que especifique esta ley. 

Art. 460. El secretario de la Reforma Agraria incurrirá en res

ponsabilidad: 

I. Por informar falsamente al presidente de la República, al s.2, 

meterle los proyectos de resolución a que esta ley se refie-

re. 

II. Cuando·con violación de esta ley, proponga resolnción negan

do a un· núcleo de población las tierras o aguas a que tengan 

derechofy 

III. Cuando proponga que se afecten, en una resolución presiden~ 

cial, propiedades inafeetablese 

Los easos anteriores serán sancionado~ con pena de seis meses 

des auos de prisión, según la gravedad de los hechos de que se trate. 

Art. 461.- El Secretario de la Reforma Agraria, incurrirá -

también en responsabilidad: 

I. P@r no informar al Presidente de la Repúblioa de los casos -
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en que proceda sancionar a funcionarios o empleados agra

rios, en los casos de responsabilidad a que cada uno de ellos 

señale esta ley. 

II. Por no consignar a la autoridad competente a los funciona

rios y empleados de los que sea Superior Jerárqttico, en los 

casos de responsabilidad que a cada uno de ellos señal.'l 

esta ley. 

Art.462.- El Sesretario de Agricultura y Ganadería, incurrirá en 

responsabilidad: 

I. Por .110 emitir su opini6n en término oportuno y, obrar con -

falsedad, causando perjuicio a los ejidatarios y oomuneres; 

y 

II. Por no consignar a los empleados o funcionarios de su depen

dencia que violen lo dispuesto en esta ley, provocando con -

sus actos perjuicios a los ejidatarios o a los comuneros en 

particular, o a los ejidos y comunidades. 

Los casos anteriores serán sancionados con prisión de seis meses a 

dos años, según sea la gravedad. 

Art. 463.- Será motivo dQ responsabilidad para los funcionarios -

que intervenean en la design,;ci6n de los miembros de las comisiones agr.~ 

rias mixtas, hacerlo en contravenci6n del art. 7 de esta ley. 
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Art. 464. Los miembros del Cuerpo Consultivo l;:;rario, incurri

rán en res?onsabilidad penal: 

I. Por actuar dolosamente en los oasos a que se refiere el Art. 

II. Por proponer que se afecten las propiedades inafectables; 

III. Por emitir dolosamente dictámenes en contra de los prescri

tos oor esta ley; y 

IV. Por no emitir su dictámen en los plazos legales. 

En los casos a que se refiere este articulo, los miembros del -

Cuerpo Consultivo Agrario serán sancionados con una pena de.seis meses 

a dos años de prisión, según la gravedad del hecho o hechos que se tl'2, 

ten,. 

Art. 465. Los miembros de las comisiones Agrarias Mixtas incu

rrirán en responsabilidad penal: 

I. Por no formular sus propuestas ante las comisiones, en los 

términos que fije el reglamento interior de ellas. 

II. Por informar dolosamente a la Comisión Agraria Mixta en las 

propuestas que sirvan a ésta para emitir sus dictámentes; 

III. Por proponer la afectación de las propiedades inafectables; 

y 

IV. No deslindar las superficies otorgadas en posesión provisi~ 

nal a los ejidos en el t!rmino legal. 

Las sanciones serán de seis meses a dos años de prisión, a jui-
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cio de la autoridad competente. 

Art. 466. Los Delegados y Sub'Delegados Agrarios incurrirán en 

responsabilidad penal: 

I. Por proponer dictámenes o estudios, en contravención a esta 

Ley, que se niegue a un núcleo de población las tierras 1 bo~ 

qu.es y aguas a qU:e tenga derecho; 

II. Por proponer se afecten las prooiedades inafect'lbles; 

III. Por no tramitar, dentro de los términos q~e fija esta ley, 

los expedientes agrarios¡ 

IV. Por no informar oportuna,mente a la secret'lría de las irreg,9; 

laridades qu.e cometan las· comisiones agrarias mixtaa; 

v. Por informar dolosamen~e a la Secretaría sobre los expedie!!, 

tes en que intervengan, en forma que origine o pueda origi

nar resoluciones contrarias a esta ley¡ 

VI. Por coneeder a los propietarios afectados plazos mayores a 

los que señala esta ley, para el levantamiento de cosechas, 

el desalojo de ganado o la extracci6n de productos foresta~ 

les; 

VII. Por sugerir o dictar medidas notoriamente perjudiciales pa

ra los ejidatários, con el propósito de beneficiar a terce

ras personas o de obtener un lucro personal; 

VIII.Por intervenir directa o indirectamente para su beneficio -

personal o por interpósita persona en negocios relacionados 

con los artículos que producen los ejidos; y 
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IX. Por dar informaciones indebidas a una de las partes intere

sadas a la otrao 

En los casos a que se refiere este articulo, los Delegados y Sub'

delegados responsables serán sancionados con prisión de uno a seis años .• 

Art. 467. El personal Administrativo y Técnico Federal y de las 

Comisiones Agrarias Mixtas, que intervengan en la aplicación de ésta 

ley, estará sujeto a las mismas causas de responsabilidad y sanciones 

establecidas para los Delegados, en los que sea estrictamente aplicable 

conforme a las funciones que expresamente les confieran las leyes. 

Art. 468. En los casos de la Fracc. IV del Art. 41, hecha la re

moción, el empleado o funcionario que haya intervenido en la Asamblea -

enviará inmediatamente un ejemplar del acta y documentación respectiva 

al Ministerio Público que corresponda, dando cuenta a la Secretaría de 

la Reforma Agrariae 

Art. 469. Los miembros de Comités particulares ejecutivos y de -

los comisariados y Consejos de Vigilancia ejidales y comunales, incu--

rrirán en responsabilidad: 

I. Por abandono de las funciones que les encomienda esta ley; 

IIo Por orir;inar o fomentar conflictos entre los ejid.atal'.'5.os, o 

conflictos interejidales; 

IIIe Por invadir tierras; y 

IV. Por malversar fondos. 

Las i.11fracciones previstas en las fracciones I: y II serán casti

gadas con destitución del cargo y multa da cincuenta a quinientos pesos 



133 

penas que se aplicarán además de las que correspondan cuando los hecho3 

u comisiones mencionados constituyan delito. 

Los actos previstos en las Fracciones ~tI·y IV se castigarán con 

destituci6n y con prisi6n.de seis meses a dos años. 

Art. 470. Además de los casos señalados en el artículo anterior 

los miembros de los comisariados y consejos de vigilancia incurrirán en 

responsabilidad; 

I. Por no cumplir las obli~aciones que se les impone para la tri

butaci6n del ejido; 

II. Por ejecutar actos u omisiones que provoquen o produzcan el 

cambio ilegal .de los ejidatarios a superficie o unidades de 

dotaoi6n distintas de las que les hayan correspondido en el 

reparto provisional de las tierras de labor; 

III.Por fomentar, realizar, permitir, tolerar o autorizar ventas 

de terrenos ejidales o comunales, o a su arrendamiento, apar

cería u ocupación ilegal en cualquier forma, ya se trate de 

unidades individuales de dotación ó de bienes de uso común, en 

favor de miembros del propio- ejido o comunidad o de terceros, 

excepto en los casos previstos por el artículo 76. 

Las infracciones pl'evistas en las ffacciones I y II se castigarán 

con destitución del cargo y multa de cincuenta a quinientos pesos, penas 

que se aplican además de las que correspondan, cuando los hechos u omi

siones mencionados constituyan delitos. 
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La Comisión de cualquiera de los actos prohibidos por la fracción 

III acarreará para el infractor la pérdida de sus derechos individuales 

como miembro del ejido, sobre la unidad de dotaci6n que le corresponda 

o en relaci6n a los bienes de uso común. 

Los miembros del Comisariado Ejidal, que ordenen la privación te.m, 

poral o definitiva, oarcial o total de los derechos de un ejidatario o 

comunero, y los que con su conducta pasiva la toleran o autoricen, sin 

que exista 1.1na resoluc.ión legal en que funda..'.'la, serán inmediatamente 

destituidos, quedarán inhabilitados para volver a desempeñar cualquier 

cargo en el ejido o comunidad, y sufrirá~ prisión de tres meses a tres 

años según la gravedad del caso. Esta misma sanción se aplicará en los 

casos a que se refiere la fracción III. 

Art. 471. Serán sancionados con destitución del cargo que desemp!I. 

ñen, quienes promuevan la privación de derechos agrarios o comuneros en 

forma dolosa y notoriamente infundada. 

En estos casos se aplicará además multa de quinientos a cinco mil 

pesos. 

Art. 472. Los jefes de las oficinas rentísticas o catastrales o del 

registro público de la propiedad o de cualesquiera otras que conforme a 

esta ley deban proporcionar a las autoridades agrarias datos o documen

tos necesarios para la tramitación de expedientes, cumplirán con esta 

obligación en un plazo de quince d!as. 

La falta de cumplimiento de esta disposición, será sancionada con 
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multa de diez a quinientos pesos, segú.n la gravedad del hecho o hechos 

de que se trate. 

Art. 473. Se considerarán como faltas y serán sancionados admi

nistrativamente todos los actos u omisiones no especificadas en los 

artículos anteriores que, con violación de esta ley o de sus reglame~ 

tos, cometan lo"s funcionarios y empleados que intervengan en la 'lpli

cación de los mismos. 

El Presidente de la Repú.blica expedirá los reglamentos que -fue

ren necesarios para definir los actos u omisiones que deban castigar

se conforme a este artículo, y establecerá las sanciones correspon-

dientes. 

Art. 474. Las disposiciones de este capitulo no restrin;en, ni 

modifican, el alcance de las leyes penales aplicables a cualquier he

cho u omisión de los funcionarios y empleados agrarios sancionados por 

ellas • 

. Art. 475. Se concede acción popular para de~unciar ante el Pre

sidente de la República o el Secretario de la Reforma Agraria, todos 

los :\ctnR 11 nmiA.innes de les funcionarios y emplaados a.grario-s que, ..... 

conforme a ésta ley y a sus reglamentos, sean causa de responsabilidad. 

De esta manera se demuestra que los ejidatarios no tienen una pu

nibilidad a causa de los ilícitos que cometen a lo sumo se les casti-

ga privándo de su~ tierras, pero según mi criterio esto no es suficie~ 

te para que los ejidatarios entiendan que los ejidos se les otorgan cor, 

el fin de que los cultiven, y por lo tanto éstos tienen esa función y 

no otra• 
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Yo propongo que se les multe y se les determine un cierto tiempo 

de prisión si incurren en falta, En este oaso, ¿Cuál seria la falta? 

seria la venta de sus tierras ejidales. 

En la ley Agraria existen muchas deficiencias en cuestión de re-

ilamentos, oreo que ésta medida sería bueno que se contemplara en la 

ley, para de al~una forma se atenuara un poco el problema de la tie-

rra que ha subsistido por muchos años. (~) 

(~) Lic. Guerra Aguilera José Carlos. 
Ley Federal de la Reforma Agraria comentada. Ed. PAC, Tercera 
Edición. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- Se acepta que el problema agrario es Nacional y en esta Te

sis con el tema 11 ANTICIOHSTITUCIONALI1lAD EN LA VENTA DZ T"lmim,rns EJI-

DALES", que presenta modalidades determinadas, se aportan a1 0u.noo es

tudios sobre problemas concretos, tratando de colaborar en el ~rncla

recimiento y solución del mismo. 

2.- El latifundismo, primero de los conquistadore3_, despu8s del 

C'lero por último de los hacendados, ha sido el problema de Néxico en 

el aspecto aJrario y por ésta razón se lucha para mejorar las condi

ciones de vida del campesino. 

}o- La cuestión agraria ha ocupado en la historia del país, lu= 

gar principal en los movimientos sociales; necesario es darle todavía 

es importancia, por las insatisfacciones que existen aún en nuestras 

clases campesinas. 

4.- Como en el Estado de Mfücico 1 casi se puede d':lcir que ya no 

hay tierra que repartir, necesario es, aplicar las medidas que permi 

tan producir más y mejores prodt10tos agropecuarios que vengan a ele

var el nivel de vida de la población campesina. 

5.- ~l Ejido es la forma de propiedad que ha justificado nue<l

tra Revolución, pues le dio tierra al que nunca había tenido, ni te

nía esperanza de poseerla. 
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6.- El Derecho Civil, divide a los elementos de la compra-venta 

en dos ;randes grupos: Elementos esenciales y elementos de validez. -

Los elementos esenciales son: El consentimiento, el objeto y el precio. 

Los elementos de validez son: La capacidad, la forma, la ausencia de -

vicios del consentimiento, y la licitud en el objeto, motivo o fin de 

la compra-v~nta~ 

7.- En el Derecho Airario la compra-venta también tiene en gene

ral, los elementoz del Derecho Civil. 

B.- La compra-venta de terrenos ejidales y comunales, en principio 

está prohibida por la ley, y por lo tanto no se encuentran los elemen

tos de esta institución, sin embargo, la ley de la Reforma Agraria, abre 

la puerta en los llamados asentamientos irregulares, dando paso a la 

violación de nuestra constitución. 

9.- Es necesario imponer castig~s penales para los ejidatarios 9 

pues en la actualidad un ejidatario que vende sus terrenos ejídales no 

es castigado, &ata es la razón por la que la venta de estos terrenos se 

hacen tan oomú.ll.mente. 

10.- Una razón también muy fuevte para que los terrenos ejídales 

se vendan es porque a los ejidatarios ya no se les dota con la cantidad 

de terrenos que estipula en la ley, así es que las cantidades quepo

seen no alcanza para su sobrevivencia. 
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11.- Hace falta más vigilancia y cont:rol de las autoridades 

internas de los ejidos, pues los comisariados ejidales respaldados 

por políticos, son quienes realizan maniobras para hacer vender los 

terrenos ejidales y éstos muy pocas veces son castigados. 
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